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3. Otras disposiciones

CámArA de CueNtAs de ANdAluCíA

Resolución de 20 de octubre de 2015, por la que se ordena la publicación del informe de 
Fiscalización de la contratación pública de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
vinculadas. 2013.

en virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de la cámara de cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta institución, en la 
sesión celebrada el 9 de septiembre de 2015,

R e s u e l V o

De conformidad con el art. 12 de la citada ley 1/1988, ordenar la publicación del informe de fiscalización 
de la contratación pública de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades vinculadas. 2013.

sevilla, 20 de octubre de 2015.- el Presidente, Antonio M. lópez Hernández.

FiscAlizAción De lA contRAtAción PúblicA De lA ADMinistRAción De lA JuntA De AnDAlucíA y 
sus entiDADes VinculADAs. 2013

el Pleno de la cámara de cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 9 de septiembre de 2015, 
con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el informe de fiscalización de la 
contratación pública de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades vinculadas, correspondiente 
al ejercicio 2013.

í n D i c e

1. intRoDucción.
2. obJetiVos.
3. AlcAnce.
4.  conociMiento De lA ActiViDAD contRActuAl FoRMAlizADA PoR el sectoR Público JuntA 

De AnDAlucíA.
4.1.  contratos adjudicados por la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales 

y los consorcios.
4.2.  evolución interanual de los contratos adjudicados por la Administración de la Junta de Andalucía, 

sus entidades instrumentales y los consorcios con exclusión de los contratos menores.
4.3.  evolución interanual de los contratos menores tramitados por la Administración de la Junta de 

Andalucía, sus entidades instrumentales y los consorcios.
5.  contRAtos y PRoceDiMientos De ADJuDicAción utilizADos PoR lAs entiDADes Del 

sectoR Público De lA JuntA De AnDAlucíA.
5.1.  contratos y procedimientos de adjudicación utilizados por las consejerías, agencias administrativas 

y agencias de régimen especial.
5.2.  contratos y procedimientos de adjudicación utilizados por el resto de entidades del sector Público 

de la Junta de Andalucía.
6.  PRoceDiMientos teleMÁticos utilizADos en lA tRAMitAción De los eXPeDientes De 

contRAtAción.
6.1. el sistema eRis-G3.
6.2. Grado de implantación del sistema.

7. ResultADo De lA FiscAlizAción esPecíFicA De lA contRAtAción PúblicA.
7.1. el Registro de contratos de la Junta de Andalucía.
7.2. Muestra de contratos analizados.
7.3.  consideraciones referidas a los criterios de adjudicación contenidos en los Pliegos de cláusulas 

Administrativas Particulares analizados.
7.3.1. sobre la definición de los criterios de adjudicación.
7.3.2. sobre el establecimiento de umbrales mínimos. 00
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7.3.3. sobre la ponderación de los criterios de adjudicación.
7.3.4. sobre las fórmulas establecidas en los PcAP para valorar el criterio precio.
7.3.5. sobre la adecuada distinción entre criterios de adjudicación y criterios de solvencia.
7.3.6. sobre la inclusión de cláusulas de territorialidad.
7.3.7. sobre la uniformidad de criterios.

7.4. consideraciones referidas al objeto de algunos contratos analizados.
7.5. consideraciones sobre los plazos de presentación de ofertas.
7.6. consideraciones referidas a las actuaciones de la Mesa de contratación y de la comisión técnica.

7.6.1. sobre las actuaciones de la Mesa de contratación.
7.6.2.  sobre la adecuada disociación entre las funciones de la comisión técnica y la Mesa de 

contratación.
7.6.3. sobre las actuaciones de la comisión técnica.

7.7. sobre el precio de los contratos y las bajas de adjudicación.
7.8.  consideraciones referidas a las irregularidades y a las correcciones financieras en contratos 

financiados con Fondos europeos.
7.9. otras incidencias detectadas en algunos expedientes fiscalizados.
7.10. especificidades de los contratos adjudicados por procedimiento negociado.

7.10.1. sobre los órganos intervinientes en la tramitación de los expedientes.
7.10.2. sobre la concurrencia de licitadores en el procedimiento negociado.
7.10.3. sobre la negociación de los términos del contrato.

8. contRAtos MenoRes De seRVicios.
9.  seGuiMiento De lAs Resoluciones APRobADAs PoR el PARlAMento De AnDAlucíA 

RelAcionADAs con lA contRAtAción PúblicA.
9.1.  Resoluciones contenidas en el Dictamen de la comisión de Hacienda y Administración Pública 

sobre el informe anual de la cuenta General, la contratación pública y los Fondos de compensación 
interterritorial, correspondiente al ejercicio 2010.

9.2.  Resoluciones contenidas en el Dictamen de la comisión de Hacienda y Administración Pública 
sobre el informe anual de la cuenta General, la contratación pública y los Fondos de compensación 
interterritorial, correspondiente al ejercicio 2011.

9.3.  Resoluciones contenidas en el Dictamen de la comisión de Hacienda y Administración 
Pública sobre el informe anual de la cuenta General, la contratación pública y los Fondos de 
compensación interterritorial, correspondiente al ejercicio 2012.

10. conclusiones y RecoMenDAciones.
11. AneXos.
12.  AleGAciones PResentADAs y tRAtAMiento De lAs MisMAs en los suPuestos Que no 

HAyAn siDo ADMitiDAs o se ADMitAn PARciAlMente.

AbReViAtuRAs y siGlAs

AAee Agencia Andaluza de evaluación educativa.
ADcA Agencia de Defensa de la competencia de Andalucía.
AGAPA Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
cAAc centro Andaluz de Arte contemporáneo.
cPV common Procurement Vocabulary: Vocabulario común de contratos Públicos.
FeDeR Fondo europeo de Desarrollo Regional.
Fse Fondo social europeo.
iAAP instituto Andaluz de Administración Pública.
iAJ instituto Andaluz de la Juventud.
iAM instituto Andaluz de la Mujer.
iecA instituto de estadística y cartografía de Andalucía.
iFAPA  instituto Andaluz de investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 

Producción ecológica.
iGJA intervención General de la Junta de Andalucía.
JúPiteR  sistema integrado de Gestión Presupuestaria, contable y Financiera de la Administración de 

la Junta de Andalucía.
lAJA ley de la Administración de la Junta de Andalucía.
lcsP ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector Público.00
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lRJPAc  ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común.

PAG Patronato de la Alhambra y el Generalife.
PcAP Pliego de cláusulas Administrativas Particulares.
PPt Pliego de prescripciones técnicas.
sAe servicio Andaluz de empleo.
sAs servicio Andaluz de salud.
sieJA  sistema de información de empresas Públicas, sociedades Mercantiles, Fundaciones y 

consorcios de la Junta de Andalucía.
tRlcsP  texto Refundido de la ley de contratos del sector Público. Real Decreto legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre.
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1. INTRODUCCIÓN 
 

1 La contratación pública constituye una de las actividades más importantes que realizan las ad-
ministraciones para la satisfacción del interés público y la realización de los fines que le son in-
herentes. 
 
La Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, recoge como función pro-
pia de la Institución, artículo 4º.1.d),  la de “fiscalizar especialmente los contratos administrativos 
celebrados por los componentes del sector público”, debiendo entenderse que tal atribución se 
refiere a la totalidad de los mismos, cualesquiera que fueren sus caracteres y tipología y al mar-
gen de la capacidad potencial fiscalizadora del órgano de control. 
 
Esta previsión legal se ha desarrollado en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, aprobado por Acuerdo de la Comisión de Hacienda y Ad-
ministración Pública de 21 de diciembre de 2011, cuyo artículo 4.1.c) atribuye a este órgano de 
control  “la comprobación del cumplimiento de la legalidad en los procesos de contratación”. 
 

2 Hasta la fecha actual, el resultado de la fiscalización de la contratación pública formalizada por 
la Administración de la Junta de Andalucía, se ha incluido de forma recurrente en el informe 
sobre la Cuenta General de la Comunidad Autónoma (“Cuenta General, Contratación Pública y 
Fondos de Compensación Interterritorial”). Sin embargo, desde un punto de vista organizativo, 
se ha considerado más correcto que el resultado del control de legalidad de esta actividad ad-
ministrativa tenga entidad independiente. Por ello, el Pleno de la Institución acordó incluir    
dentro de Plan de actuaciones para el ejercicio 2014 la realización del “Informe sobre la fiscali-
zación de la contratación pública de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
vinculadas, ejercicio 2013”.  
 

2. OBJETIVOS 
  

3 El objetivo principal de este trabajo es dar cumplimiento al artículo 4º.1.d),  de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, antes citado, así como al artículo 29 del texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre (en ade-
lante TRLCSP), que, a los efectos del ejercicio de la función fiscalizadora, exige la remisión de la 
información contractual de las entidades del sector público a los órganos de control externo 
cuando los expedientes superen los umbrales que se establecen en dicho precepto.1  
 

4 Más concretamente, los objetivos que se persiguen son los siguientes: 
 

- Comprobar que los procedimientos establecidos por la Dirección General de Patrimonio  (Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública), como órgano al que le compete la coordinación 
en materia de contratación de la Junta de Andalucía, permiten conocer la totalidad de los con-
tratos formalizados en el ejercicio 2013 por la Administración de la Junta de Andalucía, sus enti-
dades instrumentales y los consorcios. 

                                                 
1 600.000 euros, tratándose de obras, concesiones de obras públicas, gestión de servicios públicos y contratos de colabora-
ción entre el sector público y el sector privado; 450.000 euros, para los suministros; y 150.000 euros, en los de servicios y 
en los contratos administrativos especiales. 

00
08

02
02



19  de  noviembre  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 225  página 51

- Verificar que las entidades integrantes de la Administración de la Junta de Andalucía, cumplen 
la obligación de remitir al Órgano de Control la documentación establecida en la Resolución de 
28 de junio de 2012, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de la Institución de 29 de mayo 
de2012. 
 
- Verificar los procedimientos telemáticos seguidos en la tramitación de los expedientes y su 
grado de implantación por todos los órganos con facultades de contratación de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía. 
 
- Comprobar que los expedientes tramitados se ajustan, con la intensidad que corresponda, a los 
principios establecidos en el artículo 1 del TRLCSP (libertad de acceso a las licitaciones, publici-
dad y transparencia de los procedimientos, no discriminación e igualdad de trato entre los can-
didatos, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente más 
ventajosa).  

 
- Analizar, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP, “lex contractus”) que ri-
gen los contratos incluidos en la muestra, examinando la definición, valoración y baremación de 
los criterios de adjudicación, (artículo 150 del TRLCSP), así como los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas (PPT), verificando su adecuación a la normativa que les resulta de aplicación y a los fi-
nes de la contratación a la que obedecen. 
 
- Comprobar que en los procedimientos negociados se cumplimentan los trámites específicos 
establecidos en el TRLCSP, así como el cumplimiento del principio de buena administración en la 
tramitación de los contratos menores. 
 
- En general, comprobar que la tramitación de los contratos se ajusta a la normativa aplicable a 
las distintas fases por las que atraviese el expediente de contratación: preparación, selección del 
contratista y adjudicación, formalización, así como que integran los documentos justificativos de 
cada una de ellas. 
 
- Realizar un seguimiento a los acuerdos y resoluciones  aprobadas por el Parlamento de Anda-
lucía en los que  se inste al Consejo de Gobierno a la adopción de medidas relacionadas con la 
contratación pública. 
 

3. ALCANCE 

5 Dos apartados conforman el alcance del informe anual sobre la contratación pública:  
 

1. Tratamiento estadístico de los datos relativos a la contratación formalizada por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales durante 2013. 
 
Se mostrará la contratación formalizada en el ejercicio por todas las entidades enumeradas en 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (LAJA), clasifi-
cando los expedientes por su tipología, procedimientos de tramitación y de adjudicación, cen-
tros gestores, importes, con inclusión de gráficos donde se reflejen las magnitudes más signi-
ficativas. También se analizará la evolución producida en los últimos años en el número de 
contratos tramitados y el importe de los mismos.  
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2. Resultado de la fiscalización específica de una muestra de los adjudicados en el ejercicio 2013 
por las Consejerías, las agencias administrativas y las agencias de régimen especial  de la Jun-
ta de Andalucía. 2 
 
Para la elaboración de la muestra se ha partido de los criterios orientativos establecidos en la 
Comisión de Coordinación del informe anual del Sector Público Autonómico del Tribunal de 
Cuentas y los Órganos de Control Externo de las Comunidades Autónomas, (prioridad de crite-
rios cuantitativos e inclusión, siempre que sea posible, de contratos de la mayoría de los 
órganos de contratación y de los distintos tipos contractuales y procedimientos de adjudica-
ción). Además de éstos, se han seguido los siguientes criterios: 

 
a) Totalidad de contratos de obras y suministros que superen los umbrales establecidos en el 
artículo 29 del TRLCSP (600.000 euros y 450.000 euros respectivamente.) Dada la cantidad de 
contratos de servicios formalizados que superan el importe establecido en el artículo citado 
(150.000 euros), se han seleccionado los de mayor importe. En total han sido fiscalizados 56 
contratos incluidos en este estrato de la muestra (5 obras, 42 servicios y 9 suministros). 

 
b) Distinción entre los contratos adjudicados por el SAS y los formalizados por el resto de cen-
tros: teniendo en cuenta que el SAS es el centro que mayor volumen de contratación gestio-
na, y para no distorsionar la muestra, se ha realizado una selección independiente de los con-
tratos formalizados por este centro gestor y los realizados por el resto de órganos de contra-
tación. En cada uno de esos dos grupos se han aplicado los siguientes criterios (excluyendo la 
contratación menor): 
 

 Criterio cuantitativo. Se eligen los cuatro contratos de obra pública, de suministros y 
de servicios de mayor importe, y cuatro contratos, con igual criterio, adjudicados por 
procedimiento abierto y negociado.  

 
 Sobre el resto de expedientes de esa tipología y esos procedimientos de adjudicación 

que se integran en cada grupo (formalizados por el SAS y por el resto de entidades) se 
ha realizado un muestreo aleatorio simple. 
 

c) Se ha intentado incluir contratos formalizados por todas las Consejerías y agencias adminis-
trativas y de régimen especial, utilizando el criterio cuantitativo. 
 
d) Finalmente, integran la muestra un grupo de contratos menores formalizados por el SAS 
(pertenecientes a la Plataforma Logística de Contratación Pública de Sevilla), el SAE, la AGAPA y 
el Patronato de la Alhambra y Generalife (en adelante PAG). En este apartado la muestra ha es-
tado dirigida a la detección de posibles fraccionamientos del objeto del contrato como principal 
área de riesgo que presentan estos expedientes.  

 
 
 

                                                 
2 Entidades que formalizan el 83,32% del número total de los contratos adjudicados en el ejercicio por el sector público 
de la Junta de Andalucía (Cuadro nº 1). 
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Aplicando los criterios expuestos se ha fiscalizado un total de 296 contratos que importan 
globalmente 200.118,25 m€. De ellos 155 contratos, con un valor estimado3 de 198.388,88 
m€, superan el umbral establecido para los contratos menores4. El resto, 141, son contratos 
menores de servicios tramitados por un importe de 1.729,37m€. 
 

6 La fiscalización se ha efectuado teniendo en cuenta los principios y normas de auditoría del 
sector público. Los trabajos de campo finalizaron el 20 de diciembre de 2014. Las conclusiones 
obtenidas solo le serán aplicables a los incluidos en la muestra sin que las mismas puedan ser 
objeto de extrapolación. La lectura adecuada de este Informe requiere que se tenga en cuenta 
el contenido global del mismo. Cualquier conclusión sobre un epígrafe o párrafo pudiera no te-
ner sentido aisladamente considerado. 

 
4. CONOCIMIENTO DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL FORMALIZADA POR EL 
SECTOR PÚBLICO JUNTA DE ANDALUCÍA 

7 La Cámara de Cuentas de Andalucía ha considerado necesario conocer la información relativa a 
la actividad contractual formalizada por todas las entidades integrantes del sector público an-
daluz que aparecen enumeradas en el artículo 2 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo. Por ello, 
mediante la Resolución de 28 de junio de 2012, se publicó el Acuerdo del Pleno de 29 de mayo 
de 2012, por el que se aprueba la Instrucción relativa a la remisión a la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, de la contratación formalizada por las entidades que componen el sector público de 
la Comunidad. 
 
Conforme a la misma, la Dirección General de Patrimonio (Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública) ha remitido a esta entidad la información contenida en el Registro de Contratos 
de la Junta de Andalucía (regulado en el  Decreto 39/2011, de 22 de febrero). En él se contiene 
la información obtenida del Sistema Integrado de Gestión Presupuestaria, Contable y Financie-
ra de la Administración de la Junta de Andalucía, (comúnmente conocido como Sistema JUPI-
TER), y se incluyen los datos de los contratos adjudicados por la Administración de la Junta de 
Andalucía, sus agencias administrativas y de régimen especial, así como el Consejo Consultivo y 
el Consejo Audiovisual de Andalucía.  
 
La información correspondiente a las entidades instrumentales de la Junta de Andalucía que no 
tienen acceso a JUPITER, ha sido grabada en el Registro de Contratos a través del Sistema de In-
formación de Empresas Públicas, Sociedades Mercantiles, Fundaciones y Consorcios de la Junta 
de Andalucía (SIEJA). Asimismo, para elaborar este epígrafe se ha tenido en cuenta la Memoria 
anual de contratación pública 2013 que elabora la Dirección General de Patrimonio a tenor del 
artículo 3.1 del  Decreto 39/2011, antes citado. 
 
 

                                                 
3 El valor estimado viene determinado por el importe total de la prestación, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, pagadero según las estimaciones del órgano de contratación, teniendo en cuenta cualquier forma de opción even-
tual, las eventuales prórrogas del contrato y en su caso las primas u otros pagos a los licitadores, artículo 88 del TRLCSP. 
 
4 Tienen la consideración de contratos menores las obras de importe inferior a 50.000€ y, cuando se trate de otros 
contratos, a 18.000€, artículo 138 del TRLCSP. 
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Ambos instrumentos, Registro de Contratos y Memoria anual, han permitido dar cumplimiento a 
una de las exigencias recogidas en la Instrucción aprobada por este órgano de control antes alu-
dida, al proporcionar, con las incidencias que se expondrán en el epígrafe 7.1, la cifra global de 
expedientes adjudicados durante la anualidad por la Administración de la Junta de Andalucía, sus 
entidades instrumentales y los consorcios, así como sus principales elementos definidores. 
 

4.1. Contratos adjudicados por la Administración de la Junta de Andalucía, 
sus entidades instrumentales y los consorcios 

8 En el ejercicio 2013 la contratación formalizada por la Administración de la Junta de Andalucía, 
sus entidades instrumentales y los consorcios, se ha llevado a cabo en el marco normativo 
constituido fundamentalmente por el TRLCSP. En el cuadro nº 1 se recoge la información sobre 
los contratos públicos y privados adjudicados por los órganos de contratación del Sector Públi-
co de la Junta de Andalucía (incluidos los contratos menores de importe superior a 3.000 €). En 
concreto, estas entidades son: 
 
1. Consejerías. 
 
2. Entidades Instrumentales Públicas: 
 

 Agencias administrativas. 
 Agencias de régimen especial. 
 Agencias públicas empresariales. 

 
3. Entidades Instrumentales Privadas: 
 

 Sociedades mercantiles del Sector Público andaluz. 
 Fundaciones del sector Público andaluz. 

 
4. Consorcios. 
 
5. Entidades con régimen de independencia funcional o de especial autonomía (disposición adi-
cional segunda de la LAJA): 
 

 Consejo Audiovisual de Andalucía. 
 Consejo Consultivo de Andalucía. 
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CONTRATOS ADJUDICADOS EN 2013 POR EL SECTOR PÚBLICO JUNTA DE ANDALUCÍA 
M€ 

 

CONTRATOS QUE SUPERAN 
EL UMBRAL DE LA  

CONTRATACION MENOR 

CONTRATOS 
 MENORES 

 
TOTALES 

 nº importe nº importe nº % nº importe % importe 

TOTAL JUNTA DE ANDALUCÍA (CONSEJERÍAS) 853 187,70 5.101 44,64 5.954 8,04% 232,34 12,89% 

TOTAL AGENCIAS ADMINISTRATIVAS 715 356,83 54.436 659,78 55.151 74,49% 1.016,61 56,41% 

TOTAL AGENCIAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 74 4,87 508 4,30 582 0,79% 9,17 0,51% 

TOTAL AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES 1.339 330,31 8.244 91,21 9.583 12,94% 421,52 23,39% 

TOTAL SOC. MERCANT. DE PARTIC. MAYOR. DIRECTA  403 50,31 565 4,47 968 1,31% 54,78 3,04% 

TOTAL SOC. MERCANT. DE PARTIC. MAYOR. INDIRECTA  242 45,97 615 4,84 857 1,16% 50,81 2,82% 

TOTAL FUNDACIONES PÚBLICAS 153 9,39 767 6,91 920 1,24% 16,30 0,90% 

TOTAL CONSORCIOS 5 0,67 17 0,13 22 0,03% 0,80 0,04% 

TOTAL 3.784 986,05 70.253 816,28 74.037 100,0% 1.802,33 100,0% 

Fuente: Memoria anual de Contratación pública 2013 facilitada por la Dirección General de Patrimonio. Cuadro nº 1 
 

9 Durante el ejercicio 2013 los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y de las entidades que integran el sector público andaluz han adjudicado un total de 
74.037 contratos (públicos y privados) por un importe de 1.802,33 M€. 
 
Mediante la contratación menor se tramitaron 70.253, que representan el 94,89% del total, por 
un importe de 816,28 M€, que supone el 45,29% del gasto global realizado. El resto, 3.784 con-
tratos, representativos del 5,11%, por importe de 986,05 M€ (54,71%), superan el umbral de la 
contratación menor.  
 
Las agencias administrativas son las entidades que mayor número de contratos formalizaron, 
74,49% del total, y comprometieron el mayor gasto, 56,41%. En importancia relativa le siguen 
las agencias públicas empresariales que formalizan el 12,94% del total por un importe significati-
vo del 23,39% del global, siendo las que acumulan un mayor número de contratos que superan 
el umbral de la contratación menor. El sector Junta de Andalucía (Consejerías), adjudica el 8,04% 
del total por un importe significativo del 12,89% del gasto efectuado en el ejercicio. La contrata-
ción del resto de entidades tiene una significación menor. 
 

10 En los gráficos nº 1, 2, 3 y 4, se reflejan en términos porcentuales los contratos adjudicados por 
cada una de estas entidades, distinguiendo los que superan el umbral de la contratación menor 
y los contratos menores: 
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4.2. Evolución interanual de los contratos adjudicados por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y los consor-
cios con exclusión de los contratos menores 
 

11 En el cuadro nº 2 se muestra la evolución producida en el periodo 2010-2013 en los contratos 
adjudicados por cada una de las entidades del sector público Junta de Andalucía, excluyendo la 
contratación menor. 
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12 Excluyendo la contratación menor, en el ejercicio 2013 se formalizaron 3.784 contratos por un 
importe total de 986,05 M€. Estas cifras, suponen una minoración de un 12,71% (551 contratos 
menos) con respecto a los adjudicados en 2012, y de un 53,75% (-1.146,17 M€) atendiendo al 
importe de los mismos en esa anualidad. 
 
La evolución interanual de los cuatro últimos ejercicios muestra una tendencia continuada 
hacia el descenso de las inversiones públicas. Así, la comparación de estas variables entre los 
ejercicios 2010 y 2013 supone un descenso de 5.535 contratos (-40,61%) y un menor importe 
de 2.355,73 M€ (-29,51%), de forma que en 2013 los niveles de contratación se han reducido a 
cifras que se sitúan en la tercera parte de los adjudicados en 2010. 
 
El mayor descenso se sitúa en el sector de la Administración de la Junta de Andalucía que en el 
ejercicio 2013 ha adjudicado 779 contratos menos que en 2012 (-47,73%), y ha disminuido el 
importe de la contratación en 1.048,90 M€, significativos de un descenso que alcanza el 
84,82%. La evolución respecto al ejercicio anterior es variable para el resto de sectores, siendo 
reseñable el incremento producido en el importe de los contratos celebrados por las agencias 
administrativas (36,80%) así como el descenso de los contratos suscritos por las agencias de 
régimen especial (-70,82%) y las agencias públicas empresariales (-35,13%). 
 

4.3. Evolución interanual de los contratos menores tramitados por la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y los 
consorcios  

13 En el cuadro nº 3 se muestra la evolución producida en el periodo 2010-2013 en los contratos 
menores tramitados por cada una de las entidades del sector público de la Junta de Andalucía.  
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14 El número total de contratos menores tramitados en el ejercicio 2013 fue de 70.253 que impor-
tan 816,28 M€. Estas cifras suponen un incremento tanto en el número de contratos (12,22%), 
como en el importe de los mismos (16,82%) respecto a los tramitados en el ejercicio anterior, 
con lo que se mantiene la tendencia al alza iniciada en el ejercicio 2012. 
 
Este incremento tiene especial relevancia en el caso de las agencias administrativas, que han 
tramitado el 77,49% del total (54.436 contratos), cifra que supone un aumento de un 15,59% 
con respecto a los adjudicados en el ejercicio pasado. También las agencias públicas empresa-
riales han incrementado en 2013 el número de los tramitados (19,22% respecto a 2012).  
 
Por el contrario la Administración Junta de Andalucía ha reducido el número de los adjudicados 
(-13,40%) aunque se mantiene prácticamente estable el importe global de dichos contratos. 
Decremento que en el caso de las agencias de régimen especial se sitúa en un 42,08% en el 
número y un 34,45% en el importe respecto a los llevados a cabo en el ejercicio anterior.  
 

5. CONTRATOS Y PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN UTILIZADOS POR 
LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA  

5.1. Contratos y procedimientos de adjudicación utilizados por las Consejerías, 
agencias administrativas y agencias de régimen especial  

15 Se analiza en este epígrafe con un mayor detenimiento la contratación realizada por las Conse-
jerías y agencias administrativas y de régimen especial de la Junta de Andalucía. En los anexos 
nº 1 y 2 del informe se detalla la evolución interanual de los contratos de obra, suministros, 
servicios y gestión de servicio público adjudicados por estas entidades en el periodo 2010-2013.  
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CONTRATOS ADJUDICADOS EN 2013 POR LAS CONSEJERÍAS Y AGENCIAS ADMINISTRATIVAS Y DE RÉGIMEN ESPECIAL 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

M€ 

ENTIDAD 

CONTRATOS QUE 
SUPERAN 

 IMPORTE DE LA  
CONTRATACIÓN MENOR 

CONTRATOS MENORES TOTALES 

Nº IMPORTE  Nº IMPORTE Nº %  IMPORTE  %   
Consejería de la Presidencia e Igualdad 33 2,36 326 3,23 359 0,58% 5,59 0,44% 
Consejería de Educación  225 21,86 187 1,49 412 0,67% 23,35 1,86% 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo  30 2,77 284 2,52 314 0,51% 5,29 0,42% 
Consejería Hacienda y Administración Pública 19 1,92 25 0,23 44 0,07% 2,15 0,17% 
Consejería de Fomento y Vivienda 42 15,92 1.271 10,17 1.313 2,13% 26,09 2,07% 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 72 48,96 626 7,57 698 1,13% 56,53 4,49% 
Consejería de Salud y Bienestar Social 217 47,02 1.082 8,67 1.299 2,11% 55,69 4,43% 
Consejería de Turismo y Comercio 8 1,34 40 0,63 48 0,08% 1,97 0,16% 
Consejería de Cultura y Deporte 40 5,22 678 4,18 718 1,16% 9,40 0,75% 
Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales 6 0,38 29 0,23 35 0,06% 0,61 0,05% 
Consejería de Justicia e Interior 137 32,59 462 4,75 599 0.97% 37,34 2,97% 
Consejo Consultivo de Andalucía 0 0,00 6 0,05 6 0,01% 0,05 0,00% 
Consejo Audiovisual Andalucía 5 0,61 9 0,07 14 0,02% 0,68 0,05% 
Gastos diversas Consejerías 19 6,75 76 0,86 95 0,15% 7,61 0,60% 
Instituto Andaluz de la Mujer  8 0,45 75 0,59 83 0,13% 1,04 0,08% 
Instituto Andaluz de la Juventud  3 0,26 23 0,33 26 0,04% 0,59 0,05% 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa 11 0,93 10 0,14 21 0,03% 1,07 0,09% 
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía  0 0,00 40 0,56 40 0,06% 0,56 0,04% 
Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía 3 0,13 5 0,02 8 0,01% 0,15 0,01% 
Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales 0 0,00 9 0,15 9 0,01% 0,15 0,01% 
Instituto Andaluz de Administración Pública 8 0,26 44 0,27 52 0,08% 0,53 0,04% 
Inst. And. Inv. y Form. Agr. Pesquera, Alim. y de la Pr. Ecológica 7 0,42 205 1,86 212 0,34% 2,28 0,18% 
Servicio Andaluz de Salud 653 351,10 53.614 651,48 54.267 87,97% 1.002,58 79,69% 
Patronato de la Alhambra y Generalife 19 3,03 348 4,07 367 0,59% 7,10 0,56% 
Centro Andaluz de Arte Contemporáneo  3 0,26 63 0,30 66 0,11% 0,56 0,04% 
Agencia Tributaria de Andalucía  0 0,00 7 0,02 7 0,01% 0,02 0,00% 
Servicio Andaluz de Empleo  15 1,23 143 1,31 158 0,26% 2,54 0,20% 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía  59 3,64 358 2,97 417 0,68% 6,61 0,53% 

TOTAL 1.642 549,40 60.045 708,71 61.687 100,0% 1.258,13 100,0% 
Fuente: Memoria anual de Contratación pública 2013 facilitada por la Dirección General de Patrimonio. Cuadro nº 4 

 
16 Como se observa en el cuadro nº 4, incluida la contratación menor, durante la anualidad de 

2013 los órganos de contratación de las Consejerías y las agencias administrativas y de régimen 
especial de la Junta de Andalucía han adjudicado un total de 61.687 contratos, por una cuantía 
de 1.258,13 M€. De ellos, solo 1.642, significativos del 2,66% del total, que importan 549,40 M€  
(43,67% del gasto total), superan el umbral establecido para la contratación menor. El resto, 
60.045, representativos del 97,34%, por importe de 708,71 M€ (56,33%), son contratos meno-
res.  
 
El SAS es, con diferencia, la entidad que formaliza el mayor número de contratos (87,97%  del 
total), y el que mayor importe gestiona (1.002,58 M€, representativos del 79,69% del total). Las 
Consejerías de Fomento y Vivienda, (1.313 contratos representativos del 2,13%) y la de Salud y 
Bienestar Social (1.299 contratos significativos del 2,11%), son las siguientes entidades en cuan-
to al número e importe de las inversiones adjudicadas. 
 

17 En el cuadro nº 5 se muestra el detalle de la tipología de los contratos y de los órganos gestores 
a los que pertenecen.  
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18 El mayor número de los adjudicados en el ejercicio (cuadro nº 5) corresponde a contratos de 
suministros, 52.965 expedientes que representan el 85,86% del total. Le siguen los de servicios, 
7.549 contratos significativos del 12,24%. Estas dos tipologías acumulan el 98,10% del total de 
la contratación, teniendo el resto una significación mucho menor. 

 
19 En el cuadro nº 6 se muestra su detalle en función de los procedimientos de adjudicación utili-

zados por los órganos gestores:
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20 Atendiendo al procedimiento de adjudicación, los contratos menores, en número de 60.042, 
suponen un 97,33% del número total de los adjudicados por las Consejerías y agencias adminis-
trativas y de régimen especial de la Junta de Andalucía, y un 56,32% del importe global inverti-
do en el ejercicio 2013. Le siguen en cuanto a significación los contratos basados en Acuerdo 
Marco, 513 por importe de 268,15 M€ (21,31% del total), adjudicados en su práctica totalidad 
por el SAS, y 356 contratos adjudicados por procedimiento abierto por importe de 206,93 M€ 
(16,45%). Las demás tipologías de adjudicación tiene una significación menos relevante. 
 
Como puede observarse en los gráficos nº 5 y 6, sin tener en cuenta la contratación menor, el 
procedimiento abierto se ha utilizado en la Administración de la Junta de Andalucía (Consejerías 
y agencias administrativas y de régimen especial) en el 21,64% de los contratos sujetos a pública 
licitación. La cuantía adjudicada por ese procedimiento de libre concurrencia es representativa 
del 37,65% de la total formalizada. Mediante el procedimiento negociado se adjudicó el 10,61% 
del gasto total, representado en 415 contratos significativos del 25,23% de todos los tramitados 
en el ejercicio.  

 
PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN UTILIZADOS POR LAS CONSEJERÍAS Y AGENCIAS ADMINISTRATIVAS  

Y DE RÉGIMEN ESPECIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. SE EXCLUYE LA CONTRATACIÓN MENOR  
 

PROCEDIMIENTO/NÚMERO 

 
 Gráfico nº 5 
 

PROCEDIMIENTO/IMPORTE 

 
 Gráfico nº6 
 

 

ABIERTO 
21,64% 

RESTRINGIDO 
1,46% NEGOCIADO  

25,23% 

BASADO ACUERDO 
MARCO 
31,19% 

POR EMERGENCIA 
1,88% 

FORMACION Y 
DOCENCIA 

17,75% 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA PATRIM, 

0,85% 

ABIERTO 
37,65% 

RESTRINGIDO 
1,03% 

NEGOCIADO  
10,61% 

BASADO ACUERDO 
MARCO 
48,80% 

POR EMERGENCIA 
1,28% FORMACION Y 

DOCENCIA 
0,04% 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA PATRIM, 

0,58% 
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21 En los anexos nº 11 y 12 se relacionan los principales adjudicatarios de los contratos formaliza-
dos por las Consejerías, Agencias administrativas y de régimen especial, distinguiendo según se 
refieran o no al ámbito sanitario.  
 
5.2. Contratos y procedimientos de adjudicación utilizados por el resto de 
entidades del sector público de la Junta de Andalucía 
 

22 Los datos globales sobre la contratación formalizada por las demás entidades vinculadas de la 
Junta de Andalucía se contienen en el epígrafe 4. El detalle de la contratación formalizada por 
cada una de ellas (agencias públicas empresariales, entidades instrumentales privadas [socie-
dades mercantiles y fundaciones del sector público andaluz]), y por los consorcios, así como los 
procedimientos de adjudicación utilizados por cada uno de ellos, se detalla en los anexos nº 3 a 
nº 10. No obstante ese desglose, se incluyen en este punto los datos más significativos sobre 
los procedimientos de adjudicación utilizados por cada una de estas entidades. 
 

23 Sin tener en cuenta la contratación menor, el procedimiento abierto se ha utilizado por las 
agencias públicas empresariales en la tramitación del 50,84% de los contratos formalizados en 
el ejercicio 2013. La cuantía adjudicada por este procedimiento es representativa del 70,33% de 
la contratación total realizada. Mediante el  procedimiento negociado se adjudicó el 28,54% del 
gasto total, representado en 577 contratos significativos del 40,58% de todos los tramitados en 
la anualidad (Anexo 4). 

 
Excluyendo la contratación menor, las sociedades mercantiles del sector público andaluz (de 
participación mayoritaria directa e indirecta), han adjudicado el 46,90% de los contratos forma-
lizados en el ejercicio por el procedimiento abierto. La cuantía adjudicada por este procedi-
miento es representativa del 74,29% de la contratación total realizada. Mediante el  procedi-
miento negociado se adjudicó el 25,55% del gasto total, representado en 334 contratos signifi-
cativos del 50,53% de todos los tramitados (Anexos 5 y 7). 

 
Sin tener en cuenta la contratación menor, el procedimiento abierto se ha utilizado por las fun-
daciones del sector público andaluz en el 17,90% de los contratos formalizados, porcentaje que 
asciende al 41,65% atendiendo a la cuantía total de los adjudicados en 2013. Mediante el  pro-
cedimiento negociado se adjudicó el 52,19% de la contratación total, representada en 104 con-
tratos significativos del 64,20% de los tramitados. Mediante el procedimiento restringido se ad-
judicó el 12,35% de los contratos y en función de la cuantía el 6,06%. (Anexo 9). 
 

6. PROCEDIMIENTOS TELEMÁTICOS UTILIZADOS EN LA TRAMITACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN 

6.1. El Sistema ERIS-G3 

24 Como medida tendente a la homogeneización de los sistemas de contratación pública, la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública aprobó el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por 
el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, y se regula el régimen de 
bienes y servicios homologados. El artículo 51 de dicha norma exigía a la Consejería competen-
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te en materia de Hacienda implantar “un sistema informático para la planificación y gestión de 
la tramitación electrónica de los expedientes de contratación, que lleven a cabo los órganos 
gestores de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades ins-
trumentales”.  
 
Mediante la Orden de 12 de julio de 2011, la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
aprobó el sistema informático denominado ERIS-G3, que sustenta el procedimiento electrónico 
mediante el que los órganos gestores de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus en-
tidades instrumentales y vinculadas tramitarán los expedientes de contratación de su compe-
tencia. 
 
A través de este sistema, se canaliza la puesta a disposición de los órganos de intervención de 
los expedientes con documentación electrónica para que sean objeto de fiscalización, así como 
la formalización de su resultado en documento electrónico y la remisión posterior del mismo y 
del expediente a los órganos gestores.  
 

6.2. Grado de implantación del Sistema  

25 El artículo 3 de la Orden citada establece que la implantación efectiva del Sistema será gradual 
y progresiva en función de criterios técnicos y organizativos que optimicen la efectividad de la 
misma, consensuándose un calendario con los centros directivos implicados a partir del cual el 
uso de la herramienta será obligatoria por los centros de contratación.5 
 
Como puede observarse en el cuadro nº 7, de forma progresiva y mediante distintas Resolucio-
nes conjuntas de la IGJA, de la Dirección General de Patrimonio y de la Dirección General de 
Política Digital (Consejería de Hacienda y Administración Pública), se ha extendido el uso del 
sistema Informático ERIS-G3 a los distintos organismos de la Administración de la Junta de An-
dalucía: 

 
RESOLUCIONES POR LAS QUE SE IMPLANTA EL SISTEMA INFORMÁTICO ERIS-G3 EN LOS ORGANISMOS 

 DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
RESOLUCIONES ORAGANISMOS AFECTADOS   FECHA DE IMPLANTACIÓN EXIGIDA 

Resolución de 25 
de febrero de 

2013 

Extiende el uso del Sistema Informático ERIS-G3 a las Consejerías de Hacienda y Admi-
nistración Pública, de Educación, y al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 

1 de abril de 2013 

Resolución de 29 
de abril de 2013 

Extiende el uso del Sistema a la Consejería de Justicia e Interior, al Instituto Andaluz de 
la Juventud y al Instituto de Investigación y Formación Agraria y Pesquera 

15 de mayo de 2013 

Resolución de 28 
de mayo de 2013 

Extiende el uso del sistema informático ERIS-G3 a la Consejería de Turismo y Comercio, 
a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y al Patronato de la Alhambra 
y el Generalife 

15 de junio de 2013 

Resolución de 1 
de julio de 2013 

Extiende el uso del sistema informático al Instituto Andaluz de la Mujer y al Instituto 
Andaluz de Administración Pública 

15 de julio de 2013 

Resolución de 30 
de julio de 2014 

Extiende el uso del sistema informático ERIS -G3 al Servicio Andaluz de Empleo, la 
Consejería de Fomento y Vivienda y la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

11 de agosto de 2014 

Cuadro nº 7 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información facilitada por la Dirección General de Política Digital (Consejería de Hacienda y 
Administración Pública). 

                                                 
5 En el informe elaborado por esta Institución denominado “Seguimiento de conclusiones y recomendaciones referidas a 
la contratación pública contenidas en los informes de la Cuenta General. Ejercicios 2008-2010, JA 06/2011”, se analiza el 
grado de implantación del Sistema ERIS G3 a la fecha de abril de 2012 en las distintas entidades de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 
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26 A continuación se detalla el grado de implantación efectiva en los servicios centrales de cada 
uno de los organismos. 
 

GRADO DE IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO ERIS-G3 EN LOS SERVICIOS CENTRALES A DICIEMBRE DE  2014 
ENTIDAD GRADO DE IMPLANTACIÓN 

Hacienda y Administración Pública  El sistema se encuentra implantado desde abril de 2012. 
Justicia e Interior El sistema se encuentra implantado desde el 15 de mayo de 2013. 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio El sistema se encuentra implantado. 

Educación Cultura y Deporte 

El sistema se encuentra implantado parcialmente. A diciembre de 2014 
solo la Consejería de Educación tramita expedientes a través del 
sistema, estando a la espera de que Cultura y Deporte acepten la 
propuesta de implantación que la Dirección General de Política Digital 
remitió en su día. 

Turismo y Comercio El sistema se encuentra implantado. 
Fomento y Vivienda El sistema se encuentra implantado. 

Economía Innovación, Ciencia y Empleo Se han iniciado los trabajos de implantación, que se espera puedan 
completarse en el mes de enero de 2015. 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural A la espera de respuesta a la propuesta remitida. 
Presidencia A la espera de respuesta a la propuesta remitida. 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales A la espera de respuesta a la propuesta remitida. 
Administración Local y Relaciones Institucionales No se han iniciado los trabajos de implantación. 
Patronato de la Alhambra y el Generalife El sistema se encuentra implantado desde el 15 de junio de 2013. 
Instituto Andaluz de Administración Pública   El sistema se encuentra implantado desde el 15 de julio de 2013. 
Instituto Andaluz de la Mujer  El sistema se encuentra implantado. 
Instituto Andaluz de la Juventud  El sistema se encuentra implantado. 
Servicio Andaluz de Empleo El sistema se encuentra implantado. 
Instituto Andaluz de Estadística y Cartografía de Andalucía  El sistema se encuentra implantado. 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía  El sistema se encuentra implantado. 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica  El sistema se encuentra implantado. 

Agencia Andaluza de Evaluación Educativa  
Se han completado los trabajos de configuración del sistema, a la 
espera de impartir la formación correspondiente, prevista para el mes 
de enero de 2015. 

Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales  
Se han iniciado los trabajos de implantación, que se espera puedan 
completarseen el mes de enero de 2015. 
 

Centro Andaluz de Arte Contemporáneo  No se han iniciado los trabajos de implantación. 
Agencia Tributaria de Andalucía  No se han iniciado los trabajos de implantación. 
Servicio Andaluz de Salud  No se han iniciado los trabajos de implantación. 
Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía No se han iniciado los trabajos de implantación. 

Cuadro nº 8 
Fuente: Información facilitada por la Dirección General de Política Digital (Consejería de Hacienda y Administración Pública). 

 
27 Como se observa en el cuadro nº 8, a la finalización de los trabajos de campo (diciembre de 

2014) se ha cumplido el calendario de implantación efectivo del Sistema ERIS G-3 establecido 
en las correspondientes Resoluciones antes citadas. No obstante, la implantación no se ha 
completado en todas las entidades que integran los servicios centrales de la Administración de 
la Junta de Andalucía, especialmente en el SAS, que es el organismo que, con diferencia, mayor 
volumen de contratación gestiona. Tampoco se encuentra implantado en los organismos pe-
riféricos (Delegaciones territoriales) toda vez que esta fase viene determinada por la implanta-
ción efectiva dentro de Servicios Centrales. 
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7. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN ESPECÍFICA DE LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

28 Se incorpora en este epígrafe el resultado de la fiscalización de los expedientes adjudicados por 
los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía, sus agencias admi-
nistrativas y de régimen especial, sometidos a los procedimientos de contratación establecidos 
en TRLCSP, entidades que formalizan el 83,32% del número total de los contratos adjudicados 
en el ejercicio (cuadro nº 1). 
 

7.1. El Registro de Contratos de la Junta de Andalucía 

29 La imposibilidad de fiscalizar la totalidad de los contratos formalizados durante la anualidad de 
2013, ha determinado la fiscalización por muestreo. Para ello, se ha partido de los datos conte-
nidos en el Registro de Contratos de la Junta de Andalucía, instrumento que, con las incidencias 
que a continuación se indican y con la depuración de datos que ha tenido que realizarse en la 
Institución, ha permitido conocer la cifra global de los expedientes adjudicados durante la 
anualidad así como sus principales elementos definidores, y realizar la muestra de contratos a 
fiscalizar.  
 
En el análisis realizado sobre los datos contenidos en el citado Registro, se siguen detectando 
erratas, omisiones e incorrecciones, que conducen a errores en la explotación y en el trata-
miento estadístico de los mismos. Asimismo, inciden en un conocimiento inexacto del número 
de los adjudicados en el ejercicio, y, por ende,  del grado exacto de representatividad de la 
muestra seleccionada por este órgano para su fiscalización. 
 
Asimismo, debe tenerse en cuenta que, conforme al artículo 3.1 del Decreto 39/2011, de 22 de 
febrero, el Registro de Contratos tiene asignada la función de elaborar la Memoria anual sobre 
la contratación pública, por lo que las inexactitudes en él contenidas pueden trasladarse a la ci-
tada memoria. 
 
Ambas fuentes, Registro y la memoria presentaban inicialmente una diferencia en el número 
de los contratos formalizados así como en el importe de los mismos, diferencia que, tras una 
tarea de depuración de los campos realizada en la Institución, ha podido finalmente conciliarse. 
 
Las imprecisiones antes expresadas han determinado que 16 expedientes, que importan 
19.804,91 m€, que se hallaban incluidos inicialmente en la muestra, no han sido fiscalizados, ya 
que una vez solicitados a los centros gestores para su análisis, o bien no se hallaban adjudica-
dos o formalizados en la anualidad objeto de fiscalización, o incidían en cualquier otra incorrec-
ción, lo que ha motivado que se tenga que rehacer la muestra. En el cuadro nº 9 se reflejan los 
centros a los que pertenecen estos contratos y la cuantía de los mismos:  
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EXPEDIENTES INCLUIDOS INICIALMENTE EN LA MUESTRA QUE SE ENCUENTRAN MAL GRABADOS 
EN EL REGISTRO DE CONTRATOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

m€ 

CENTRO GESTOR Nº DE EXPEDIENTES IMPORTES 
Según el Registro de Contratos 

Cultura y Deporte 1 28,47 
Hacienda y Administración Pública 3 11.647,74 
Justicia e Interior 1 39,45 
Educación 1 16,37 

 Fomento y Vivienda 1 968,71 
AGAPA 4 535,95 

 IAAP 1 18,00 
SAS 4 6.550,22 
TOTAL 16 19.804,91 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9 

30 Teniendo en cuenta que el Registro de Contratos de la Junta de Andalucía constituye el sistema 
central de información y el soporte para el conocimiento, análisis e investigación sobre la con-
tratación pública, se ha de instar a todos los órganos con facultades de contratación que gra-
ben y registren los datos básicos de los expedientes de forma correcta. Asimismo, se hace ne-
cesario que la Dirección General de Patrimonio, órgano al que se adscribe el citado Registro, ar-
ticule los mecanismos de coordinación y de supervisión necesarios de forma que se garantice la 
veracidad de los datos allí contenidos y la coincidencia con los expresados en la Memoria anual 
de contratación. 
 

7.2. Muestra de contratos analizados  

31 Como se expuso en el epígrafe 3 (Alcance) se ha fiscalizado un total de 296 contratos que im-
portan globalmente 200.118,25 m€. De ellos 155, con un valor estimado de 198.388,88 m€, su-
peran el umbral establecido para los contratos menores. El resto, 141, son contratos menores 
de servicios tramitados por un importe de 1.729,37m€.  
 

32 En los anexos 13 y 15 de este informe se detallan los contratos examinados con indicación de 
sus principales características definidoras. Asimismo, en el Anexo 14 se identifican las anomal-
ías e incidencias en las que incurren los expedientes fiscalizados.  
 
Dada la cuantía de algunos de ellos y para no perder información, los importes de este epígrafe 
se expresan en miles de euros (m€). Salvo que se especifique otra indicación, la cuantía de los 
expedientes que se citan a lo largo de este epígrafe hace referencia al valor estimado de los 
mismos. Asimismo, cuando se mencione un contrato se indicará, a los efectos de su identifica-
ción, el número que le corresponde en los anexos 13 y 15, donde se incluye la relación de todos 
los fiscalizados.   
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33 Los contratos analizados se clasifican según la tipología y los procedimiento de adjudicación, de 
la siguiente forma (cuadros nº 10 y 11):  
 

CONTRATOS FISCALIZADOS QUE SUPERAN EL UMBRAL DE LA CONTRATACIÓN MENOR  
CLASIFICADOS SEGÚN SU TIPOLOGÍA 

m€ 

ENTIDAD 
OBRAS SUMINISTROS SERVICIOS TOTAL 

nº Importe nº Importe nº Importe nº Importe 
Adjudic.* Valor estimado 

Presidencia e Igualdad     4 4.166,37 4 4.166,37 6.309,11 
Admón. Local Relaciones Inst.     3 185,14 3 185,14 161,36 
Hacienda y Admón. Pública   1 359,00 2 868,33 3 1.227,33 1.516,35 
Justicia e Interior   3 1.087,82 11 21.294,65 14 22.382,47 29.102,74 
Economía, Innovación, Ciencia.   1 25,58 5 627,76 6 653,34 1.403,17 
Fomento y Vivienda 2 444,83      2 444,83 (-) 
Agricultura, Pesca y M. Ambiente 3 4.547,51 1 91,96 6 20.705,00 10 25.344,47 48.357,84 
Turismo y Comercio   1 831,61 1 49,97 2 881,58 881,58 
Educación     19 11.011,71 19 11.011,71 25.935,96 
Salud y Bienestar Social   2 256,33 4 602,27 6 858,60 1.292,22 
Cultura y Deporte     6 1.062,27 6 1.062,27 1.202,62 
AAEE     3 925,80 3 925,80 918,31 
ADCA     3 130,81 3 130,81 132,90 
AGAPA 4 377,42 3 639,77 2 308,64 9 1.325,83 1.739,89 
CAAC     1 329,89 1 329,89 329,89 
IAAP     7 170,14 7 170,14 199,38 
IAJ 1 145,57   3 161,67 4 307,24 362,27 
IAM     4 815,31 4 815,31 1.395,87 
IECA     1 302,00 1 302,00 249,59 
IFAPA 1 348,36 1 201,06 1 146,28 3 695,70 704,57 
PAG 3 1.157,07 6 736,47 10 1.592,63 19 3.486,17 3.759,87 
SAE   1 68,76 4 711,56 5 780,32 726,70 
SAS 5 4.534,32 4 5.345,61 12 37.027,25 21 46.907,18 71.706,69 

TOTAL 19 11.555,08 24 9.643,97 112 103.195,45 155 124.394,50 198.388,88 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10 
* Importes con IVA incluido. 
(-) Son obras de emergencia a las que no se aplica este concepto. 
 

CONTRATOS FISCALIZADOS QUE SUPERAN EL UMBRAL DE LA CONTRATACIÓN MENOR 
CLASIFICADOS SEGÚN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

m€ 
ENTIDAD ABIERTO  NEGOCIADO  EMERGENCIA  TOTAL   

  nº Importe nº Importe nº Importe nº Importe  
Adjudic.* 

Valor  
Estimado 

Presidencia e Igualdad 3 4.131,52 1 34,85    4 4.166,37 6.309,11 
Administración Local Relaciones Inst.   3 185,14    3 185,14 161,36 
Hacienda y Adm. Pública 3 1.227,34      3 1.227,34 1.516,35 
Justicia e Interior 12 22.097,73 2 284,74    14 22.382,47 29.102,74 
Economía, Innovación, Ciencia. 4 584,48 2 68,86    6 653,34 1.403,17 
Fomento y Vivienda     2 444,83 2 444,83 - 
Agricultura, Pesca y M. Ambiente 8 25.270,75 2 73,72    10 25.344,47 48.357,84 
Turismo y Comercio 1 831,61 1 49,97    2 881,58 881,58 
Educación 18 10.969,33 1 42,38    19 11.011,71 25.935,96 
Salud y Bienestar Social 2 362,64 4 495,97    6 858,61 1.292,22 
Cultura y Deporte 3 466,50 3 595,77    6 1.062,27 1.202,62 
AAEE 3 925,80      3 925,80 918,31 
ADCA   3 130,81    3 130,81 132,90 
AGAPA 6 686,06 3 639,77    9 1.325,83 1.739,89 
CAAC 1 329,89      1 329,89 329,89 
IAAP   7 170,14    7 170,14 199,38 
IAJ 1 84,70 3 222,55    4 307,25 362,27 
IAM 4 815,31      4 815,31 1.395,87 
IECA 1 302,00      1 302,00 249,59 
IFAPA 1 201,06 2 494,65    3 695,71 704,57 
PAG 9 2.722,73 9 570,65 1 192,79 19 3.486,17 3.759,87 
SAE 2 626,97 3 153,35    5 780,32 726,70 
SAS 16 43.028,21 5 3.878,97    21 46.907,18 71.706,69 

TOTAL 98** 115.664,63 54 8.092,29 3 637,62 155 124.394,54 198.388,88 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 11 
* Importes con IVA incluido. 
** Estos 98 contratos se integran en 87 expedientes que comprenden la adjudicación de lotes. 
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CONTRATOS MENORES DE SERVICIOS FISCALIZADOS 
m€ 

CENTRO GESTOR NÚMERO DE EXPEDIENTES IMPORTE** 
 

AGAPA 25 283,21 
PAG 
 

33 557,34 
SAE 20 212,22 
SAS* 63 676,60 

TOTAL 141 1.729,37 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 12 
* Todos los expedientes fiscalizados pertenecen a la Plataforma Logística de Contratación Pública de Sevilla. 
** Importes con IVA incluido. 
 

7.3. Consideraciones referidas a los criterios de adjudicación contenidos en 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares analizados 

7.3.1 Sobre la definición de los criterios de adjudicación 

34 Los criterios de adjudicación son un aspecto fundamental para el cumplimiento de los princi-
pios comunitarios de la contratación pública. Conforme al artículo 150 del TRLCSP, para la valo-
ración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa de-
berá atenderse a criterios directamente vinculados al objeto del contrato, a fin de dotar de la 
máxima objetividad la selección en la oferta. Por su parte, el artículo 109.4 del TRLCSP exige 
que sea en la fase preparatoria del expediente cuando se justifique de forma adecuada esos cri-
terios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato. 
 
La generalidad de los criterios contenidos en los pliegos analizados cumplimentan el citado pre-
cepto (150 TRLCSP). Sin embargo, en 56 de los 87 procedimientos abiertos analizados (64,37%), 
no se acredita, en esa fase preparatoria del expediente, la exigencia de justificación de los crite-
rios utilizados en la adjudicación del contrato.  
 
Los centros que, en mayor medida, justifican esta última exigencia son las Consejerías de Hacien-
da y Administración Pública, el IECA, el IAM y algunos de los pertenecientes al SAS.  
 

35 Además de establecer los criterios objetivos de adjudicación, los PCAP han de contener las re-
glas de valoración o normas relativas al procedimiento de aplicación de tales criterios, de forma 
que éstas han de aparecer tasadas, baremadas y puntuadas, para que los licitadores puedan 
conocer de antemano, en qué medida la primacía de los criterios establecidos va a influir en la 
adjudicación. En este sentido debe recordarse como el artículo 150.4 del TRLCSP exige la pon-
deración relativa atribuida a cada criterio de adjudicación, como elemento correctivo de la dis-
crecionalidad técnica de que goza el órgano de contratación, y que con este mismo objetivo el 
150.2 del TRLCSP establece que en la determinación de los criterios de adjudicación deben pre-
valecer los criterios de valoración automática (mediante cifras obtenidas a través de la mera 
aplicación de las formulas), sobre los criterios cuya cuantificación  dependa de un juicio de va-
lor, buscando la mayor objetividad y automatismo posible en la valoración. 
 
Si bien son muchos los pliegos analizados que cumplimentan los citados preceptos, en algunos 
de los examinados se continúan observando deficiencias relativas al establecimiento y a la apli-
cación de los criterios objetivos de adjudicación, y/o una insuficiente determinación de las 
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fórmulas y de los métodos para su valoración y ponderación. Estas circunstancias pudieran, en 
ocasiones, introducir en la fase de valoración un excesivo margen de discrecionalidad técnica, 
que pudiera chocar con los artículos 150.2 y 150.4 antes citados, y con los principios de trans-
parencia e igualdad de trato que han presidir la contratación pública.  
 
Ello se produce en 28 de los 856 procedimientos abiertos analizados (32,94%) pertenecientes a 
las Consejerías de Presidencia e Igualdad; Hacienda y Administración Pública; Cultura y Depor-
te; Justicia e Interior; Educación; así como en algunos de los fiscalizados en la AAEE, AGAPA, 
PAG, IAM, IAAP y el SAE. Algunos ejemplos de expedientes en los que se produce la incidencia 
antes apuntada son los que a continuación se relacionan: 
 
- “Suministro, instalación configuración y puesta en marcha del sistema audiovisual y multimedia 
de los nuevos edificios de emergencias 112 Andalucía en Sevilla y Jaén” (713,02 m€) expediente 
nº 59, tramitado por la Consejería de Justicia e Interior. Para la valoración técnica de las ofertas se 
otorgan 49 puntos a los criterios sometidos a los juicios de valor, sin que se precise las normas o 
el método de valoración de cada uno de ellos. Incluso los criterios valorados mediante formulas 
(excepto el precio), no aparecen correctamente definidos ya que se establece la premisa de que 
“si cumple la condición” se otorga la puntuación máxima y, en caso contrario, la puntuación es 
nula. Observándose que finalmente se puntúan de igual forma con la máxima puntuación a todas 
las ofertas a pesar de que unas presentan más ventajas respecto a otras. 
 
- Se expresan de forma  genérica, tanto en su descripción como en la forma de valorarlos, los 
criterios utilizados por la Dirección General de Política Digital  en el expediente “infraestructura 
de salvaguardia de la Consejería de Hacienda y Administración Pública” (384,17 m€) expediente 
nº 47. Para valorar la propuesta técnica (15 puntos), se establecen criterios indeterminados ta-
les como “la calidad técnica de la solución ofertada”, que a su vez se subdivide en “calidad de la 
solución ofertada”, “documentación de la propuesta” y “servicios de formación”. Imprecisa se 
considera también en este expediente la “unidad de medida” que se establece en el pliego en 
base a conceptos genéricos (“muy pobre”; “pobre”, “bueno”; “muy bueno”).  
 
- En el “contrato de prestación de servicios para el diseño, producción, montaje, desmontaje, 
supervisión,… para la organización por parte de la Consejería de Agricultura y Pesca y Medio 
Ambiente de la IV edición de Andalucía Sabor Internacional Fine Food Exhibition…” (270,00 m€) 
expediente nº 82,  tramitado por la AGAPA, el propio servicio jurídico advierte que “los criterios 
del Anexo XII podrían quedar mejor especificados, dado que en algunos se establece un margen 
amplio de hasta 10 puntos, de tal forma que el establecimiento de sub-criterios redundaría en 
una mejor elección de la oferta con mayor cualificación”.  
 
- En los expedientes “servicio para la organización y desarrollo piloto de un programa de forma-
ción en innovación digital para marketing y venta”, (88,43 m€) nº 106, y “servicio para el dise-
ño, organización y desarrollo de un programa piloto de asesoramiento de mujeres al frente de 
pequeños comercios minoristas en Andalucía” (165,29 m€) nº 105, tramitados por el IAM, para 
la valoración del apartado “diseño general del programa de trabajo”, al que se le asignan 20 
puntos, el pliego no incluye normas que precisen su método de valoración. 

                                                 
6 De los 87 procedimientos abiertos analizados, se excluyen dos contratos en los que todos los criterios de adjudicación 
son automáticos, a los que no le sería aplicable la cuestión analizada. 
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-En el contrato nº 122 “mantenimiento de dispositivos multimedia, sistemas de información, 
aplicaciones, asistencia al puesto de usuario y al departamento de informática” (120,00 m€), 
perteneciente al PAG, se definen los criterios de adjudicación pero no se establecen las reglas 
de valoración.  
 
-En el expediente nº 94 “construcción de un sistema de apoyo y evaluación de la transferencia” 
(43,38 m€), perteneciente al IAAP, el servicio jurídico señala que “...atendiendo a que se otorga 
a la calidad y claridad de la propuesta técnica una ponderación del 60%, lo que la convierte en 
el criterio más importante para la adjudicación del contrato sería aconsejable, en aras de una 
mayor objetividad, que se desglosaran los distintos elementos que integran este criterio y que 
serán tenidos en cuenta para la valoración de las propuestas técnicas, así como la ponderación 
asignada a cada uno de dichos elementos”. Consideración que cabe hacer extensible al contra-
to nº 92 “construcción de un sistema permanente de análisis de necesidades formativas” (53,00 
m€), tramitado por el mismo centro. 

Por todo lo expuesto, resulta conveniente evitar la ambigüedad en el enunciado de los criterios 
y definirlos de una manera precisa, de forma que cada uno de ellos debe indicar, sin lugar a du-
das, el contenido de la finalidad perseguida. Incluso en los criterios que incorporen juicios de 
valor (admitidos en el TRLCSP y necesarios en ocasiones en las que las particularidades del ob-
jeto impiden definir de forma concreta las prestaciones), es aconsejable concretar los elemen-
tos que se tendrán en cuenta para esa evaluación cualitativa.7 
 
La importancia de una adecuada definición de los criterios de adjudicación y de su adecuación 
al objeto del contrato lo expresa el órgano asesor evaluador de las ofertas presentadas en el 
contrato nº 1 “servicio de mantenimiento integral y gestión técnica de los edificios administrati-
vos situados en edificio anexo a calle Barcelona nº 4-6 y su accesoria en calle Albareda” 
(42,06m€), perteneciente a la Consejería  de Administración Local y Relaciones Institucionales, 
que expresa: 
 
“Una vez realizada la valoración de las ofertas presentadas se estima necesario hacer las observa-
ciones siguientes por si fuesen de utilidad a la Mesa de Contratación…. En aplicación del PPT, se 
requiere a las empresas participantes una cantidad importante de datos y prestaciones. Sin em-
bargo, se observa que lo requerido por los pliegos a las empresas no tiene correspondencia con lo 
que luego se valora de las ofertas presentadas por las mismas; de esta manera, ateniéndonos a la 
aplicación de ambos Pliegos, una oferta puede ser muy cumplidora con todos los apartados de los 
mismos pero no por ello ser la más adecuada (también a la viceversa), ya que no se contempla va-
lorar los documentos exigidos en la propuesta Técnica, como por ejemplo, el Plan de Manteni-
miento y los Medios para su ejecución que cada empresa propone, sino las mejoras propuestas a 
partir de los mismos; sin poder, en definitiva, justificar ni garantizar si estos planes y medios son 
adecuados o no para la prestación del servicio de mantenimiento que se necesita”. 

                                                 
7 Como razona el informe 1/2011, de 12 de enero, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, cuando el órgano de contratación se fundamente en diversos criterios para la valoración de 
las proposiciones y la consiguiente determinación de la <oferta económicamente más ventajosa>, si bien la elección de 
aquéllos es discrecional para el órgano de contratación, tales criterios han de reunir, en síntesis, las siguientes carac-
terísticas: han de estar directamente vinculados al objeto, las características y la naturaleza del contrato; han de ser 
objetivos; han de estar ponderados; han de permitir evaluar el nivel de rendimiento y la relación calidad/precio de cada 
oferta y deben figurar en el anuncio de licitación, en los pliegos o, en su caso, en el documento descriptivo. 
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36 Continuando con el análisis de cómo se definen los criterios en los PCAP, en algunos expedien-
tes se ha advertido que un elevado porcentaje de la puntuación a otorgar se habría asignado a 
criterios cuya valoración quedaría remitida de forma sumamente amplia a la apreciación subje-
tiva de la correspondiente Comisión técnica: 
 
- Así ocurre en el contrato nº 35 “servicio de limpieza y mantenimiento de centros de enseñanza 
de secundaria y educación especial de la Provincia de Cádiz para el curso 2013/2014 entre el 1 
de septiembre de 2013 y el 31 de agosto de 2014” (12.564,07 m€) tramitado por la Consejería 
de Educación. La metodología para llevar a cabo la asignación de la correspondiente puntua-
ción, para los criterios valorados mediante un juicio de valor, se detalla en el PCAP en base a 
indicaciones genéricas como “descripción exhaustiva”, “descripción detallada”, “descripción 
genérica”, “descripción insuficiente”…, otorgándose un máximo de puntos a cada una de esos 
conceptos y dejándose al arbitrio del órgano técnico cuándo se considera que se cumplimenta 
cada gradiente.  
 
- Idéntica circunstancia se produce en los contratos nº 48 “servicio de mantenimiento de equi-
pos de microinformática de la Junta de Andalucía y de las demás entidades instrumentales de-
pendientes de la misma” (688,20 m€), y nº 47 “infraestructura de salvaguardia de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública” (384,18 m€), tramitados por la Dirección General de 
Política Digital (Consejería de Hacienda y Administración Pública), en los que el método de valo-
ración se basa en conceptos indeterminados tales como “muy pobre”, “pobre”, “normal”, “bue-
no” y “muy bueno”. 
 
Debe incidirse en la conveniencia de eliminar cualquier signo de subjetividad en la descripción 
de los criterios aplicables, sugiriéndose el empleo de conceptos que sean lo más concretos y 
objetivos posibles. En la medida en que se incrementa el porcentaje de puntuación atribuido a 
los  criterios objetivos evaluables mediante fórmulas se estaría aumentando la satisfacción de 
los principios que habrán de regir la contratación pública (artículo  1 del TRLCSP). 
 

7.3.2 Sobre el establecimiento de umbrales mínimos 

37 En ocasiones se observa como las normas que se contienen en los pliegos para la aplicación de 
los criterios de adjudicación (método de valoración), establecen reglas o subcriterios que con-
llevan una asignación de puntos a las ofertas a pesar de un cumplimiento deficiente, o, en defi-
nitiva, que no alcanzan un mínimo de calidad en relación al objeto del contrato. 
 
El incumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos incorporados al PCAP y al PPT, que 
se consideran necesarios para la adecuada prestación del objeto de los contratos, deben ser 
causa de exclusión del procedimiento de adjudicación y no de la asignación de una mayor o 
menor puntuación.  
 
Esta incidencia ocurre en 13 de los 87 procedimientos abiertos analizados (14,94%), pertene-
cientes a las Consejerías de Presidencia e Igualdad, Educación; Hacienda y Administración 
Pública; Justicia e Interior; Salud y Bienestar Social, y en algunos de los analizados en el SAS, el 
PAG y el IAM. Algunos ejemplos de  estos expedientes son los que a continuación se relacionan: 
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- En el contrato nº 104, “servicio de gestión de la intermediación en la mentorización de empre-
sas andaluzas noveles” (113,34 m€) tramitado por el  IAM, es el órgano técnico el que concede 
puntuación a pesar de que el contratista ofrece una “deficiente presentación (del programa de 
trabajo) y redacción de la propuesta con errores ortográficos y de concordancia sintáctica con 
lenguaje no igualitario;” o una “propuesta excesivamente teórica, inconcreta, poco esquemati-
zada, formalmente inconexa”,…(se le otorgan hasta 6 puntos sobre un máximo de 15), e incluso 
“una metodología no adaptada al programa” (5 puntos). 
 
- La metodología de valoración de algunos criterios contenida en el PCAP del “servicio de lim-
pieza de las sedes judiciales de la provincia de Cádiz” (3.670,60 m€) expediente nº 64, pertene-
ciente a la Consejería de la Presidencia e Igualdad, permite otorgar puntuación aun cuando el 
contratista realice un “desarrollo genérico, insuficiente o poco detallado del trabajo”; un “sis-
tema genérico, insuficiente o poco detallado de control y supervisión”; o un “desglose genérico, 
poco detallado o insuficiente del servicio”. 
 
- Ello ocurre también en el expediente nº 27 “servicio de limpieza en centros públicos docentes 
de la provincia de Málaga. Lotes 1/13 al 11/13” (11.249,57 m€),  tramitado por la Consejería de 
Educación (Delegación territorial de Málaga). Los criterios establecidos en el pliego otorgan 
puntuaciones a pesar de una presentación deficiente del proyecto de limpieza (“estudio genéri-
co y sin soluciones concretas” [hasta 8 puntos]). A mayor abundamiento, la comisión técnica 
vuelve a puntuar las descripciones no satisfactorias del proyecto de limpieza presentadas por 
las ofertantes (“metodología incompleta”, “no descripción de la metodología”, “mención super-
ficial”).  
 
La circunstancia expuesta se da también en los expedientes que se citan a continuación: 

 
 

EXPEDIENTES EN LOS QUE EL PCAP CONTIENE REGLAS DE VALORACIÓN INCORRECTAS 
m€ 

Centro Gestor Objeto Regla de valoración incorrecta 
con atribución de puntos 

Valor 
estimado 

Educación Contratación servicio de limpieza del edificio administrativo sede de la Delega-
ción territorial de Educación, Cultura y Deporte de Almería (Expte. nº 35). “Si no hay presentación de propuesta o ésta es genérica”. 168,42 

PAG Mantenimiento del Plan de Autoprotección y el Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales. (Expte. nº 126). “Desarrollo poco detallado o con errores manifiestos”. 54,54 

PAG Servicio de gestión del programa de visitas por el entorno urbano y paisajístico. 
(Expte. nº 123). 

“Desarrollo poco detallado de los itinerarios, actividades y 
material a utilizar o con errores manifiestos”. 57,85 

PAG Servicio de gestión del Programa educativo del Patronato de la Alhambra y 
Generalife. (Expte. nº 114). 

“Desarrollo poco detallado de los itinerarios, actividades y 
material a utilizar o con errores manifiestos”. 38,90 

SAS Adecuación  y equipamiento del centro de proceso de datos del Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba. (Expte. nº 139). “Poco adecuada, inadecuada o insuficiente”. 483,42 

SAS 
Suministro del refrigerio para los donantes de sangre del centro regional de 
transfusión sanguínea de Córdoba perteneciente a la plataforma provincial de 
logística integral de Córdoba (Expte. nº 140). 

“calidad regular…..” 181,90 

Hacienda y Admón. 
Pública 

Infraestructura de salvaguardia de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública (Expte. nº 47). 

“calidad pobre,….” 
 384,18 

Educación Servicio de Limpieza en centros públicos docentes de la provincia de Málaga. 
Lotes 1/13 al 11/13 (Expte. nº 27). “Presentan estudio genérico y sin soluciones concretas…..” 11.249,57 

SAE Servicio de vigilancia y seguridad de las oficinas del servicio andaluz de empleo 
en Granada (Expte. nº 133). 

“realiza estudio poco detallado, describe de forma poco 
detallada…” 86,00 

IAM Servicio de vigilancia y seguridad de los centros de la mujer adscritos al IAM 
(Expte. nº 103). “descripción poco detallada, estudio poco detallado…” 1.028,81 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 13 
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38 Debe incidirse, por tanto, sobre la necesidad de que los criterios de adjudicación se definan de 
forma que establezcan la obligatoriedad de que las empresas ofertantes cumplan de forma 
preceptiva los requerimientos técnicos mínimos incorporados al PCAP y al PPT que resulten ne-
cesarios para un adecuado cumplimiento del objeto del contrato.  
 
Este objetivo se consigue mediante el establecimiento en el PCAP de un umbral mínimo de 
puntuación de calidad técnica por debajo del cual las ofertas quedan excluidas de la valoración 
económica, imposibilitando la continuidad y determinando su exclusión en el proceso selectivo 
de aquellas empresas que se situaran por debajo del mismo. 
  

39 Umbral mínimo cuyo establecimiento hubiese sido recomendable en los expedientes que se 
citan a continuación: 
  
-“Gestión documental del archivo central de la Consejería de Justicia e Interior” (87,67 m€) con-
trato nº 60. El PCAP atribuye al criterio económico un peso del 70% de la adjudicación y un 30% 
a la propuesta técnica. Ocurre que la oferta que obtiene 70 puntos (por ser la más económica), 
obtiene cero puntos en cada uno de los apartados que conforman su propuesta técnica, por lo 
que, de no haber sido excluida por ser considerada desproporcionada, pudo haber resultado 
adjudicataria a pesar del deficiente o nulo cumplimiento de los requisitos técnicos que se hac-
ían necesarios en el contrato. Incluso la adjudicataria obtiene cero puntos en algunos apartados 
que se consideran importantes en los que se desglosa el criterio técnico (estudios de la institu-
ción, organigramas y procedimientos de la Consejería).  
 
- Por la importancia que tiene para la ejecución del contrato la cualificación técnica de las em-
presas licitadoras, y por la cuantía del expediente (27.817,98 m€), también hubiera sido reco-
mendable que el PCAP que rige la “contratación de servicios integrales para la ejecución de 
medidas judiciales de medio abierto” expediente nº 51, tramitado por la Consejería de Justicia e 
Interior, hubiese contemplado un umbral mínimo de puntuación exigible en el apartado “pro-
puesta técnica presentada”. Así, se observa como alguna empresa ofertante ha obtenido cero 
puntos en la valoración de determinados criterios que son sustanciales para la correcta presta-
ción del contrato (objetivos, metodología de intervención, red de recursos, evaluación). 
 
- En idéntico sentido, el importe y la complejidad técnica del “contrato de fletamento de medios 
aéreos para la lucha contra incendios forestales en la campaña de INFOCA (23.422,22 m€) con-
tratos nº 8, 9 y 10, pertenecientes a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
también hubiese aconsejado el establecimiento de un umbral mínimo. Máxime teniendo en 
cuenta la escasa o nula valoración que obtienen  algunas empresas en el cumplimiento de los 
criterios sometidos a juicio de valor (características de los seguros, aplicación de nuevas tecno-
logías, mejoras [dispositivos de toma de fotos y videos, prestaciones superiores y complemen-
tarias]), e incluso en algunos de los criterios automáticos (días de posicionamiento, aeronaves y 
horas extras de vuelo). 
 
- En la memoria del expediente nº 27 “servicio de limpieza en centros públicos docentes de la 
provincia de Málaga. Lotes 1/13 al 11/13” (11.249,57 m€), tramitado por la Consejería de Edu-
cación (Delegación Territorial de Málaga) se expresa que “se hace necesario la valoración de un 
proyecto técnico donde se compruebe el conocimiento de los licitadores de las instalaciones y 
las peculiaridades de los distintos centros.” Para contemplar este aspecto el PCAP establece 
como único criterio sometido a juicio de valor el “proyecto de limpieza” (15%). Sin embargo no 
se estableció umbral mínimo de puntuación técnica, observándose nuevamente como muchas 
empresas, en las ofertas realizadas para muchos lotes, no han cumplimentado este requisito.  
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- Idéntico supuesto se observa en el expediente nº 22 “servicio de limpieza de la sede de la De-
legación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Huelva” 
(172,56 m€). El único criterio sometido a juicio de valor hacía referencia a la "presentación de 
una propuesta técnica" por parte de la empresa oferente en la que se exigía un estudio detalla-
do de las instalaciones y de las condiciones de limpieza. Estudio en profundidad que 6 de las 7 
empresas ofertantes no han presentado. 
 

40 Si bien las situaciones expuestas hacen recomendar, en estos casos, el establecimiento en el 
PCAP de un umbral mínimo de puntuación de calidad técnica, este umbral ha de ser objetivo, 
razonable y proporcionado, de forma que no conlleve una exclusión con carácter restrictivo de 
las empresas ofertantes que suponga una limitación a la competitividad ni al principio de con-
currencia.  
 
Ello ocurre en el expediente nº 141 “proyecto y obra para la redacción del proyecto básico y 
ejecución, coordinación en materia de seguridad y salud durante las obras de reforma y amplia-
ción del área de partos y área de pediatría del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva” (870,26 
m€) perteneciente al SAS. El pliego exigía, para pasar a la siguiente fase del procedimiento, que 
las empresas obtuviesen 15 puntos (umbral mínimo) de los 20 (puntuación máxima) con los 
que se puntúa la valoración técnica de los criterios sometidos a juicio de valor (es decir el 75% 
de la puntuación máxima), y 45 puntos en los evaluables de forma automática. Ello dio lugar a 
que solo una de las cinco empresas admitidas a la licitación superase dicho umbral, y que la 
mesa de contratación solicitase aclaración sobre el método de valoración utilizado por el órga-
no técnico dada la restricción producida. 
 

7.3.3. Sobre la ponderación de los criterios de adjudicación 

41 Como se refirió anteriormente, el artículo 150.4 del TRLCSP exige que cuando se tomen en consi-
deración más de un criterio, los órganos de contratación deberán precisar la ponderación relativa 
atribuida a cada uno de ellos que podrá expresarse fijando una banda de valores con una amplitud 
adecuada. Para establecer las ponderaciones de los criterios es necesario valorar adecuadamente 
la idoneidad y la importancia (peso) de las mismas y su conexión con el objeto del contrato. 
 
Esta vinculación entre las ponderaciones relativas que se atribuyan a los criterios de adjudica-
ción y el objeto del contrato no se produce en el expediente nº 33 “contratación servicio de 
limpieza del edificio administrativo sede de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y De-
porte de Almería” (168,42 €). Así, para valorar la propuesta técnica,” el PCAP atribuye al criterio 
“propuesta de mejoras” un peso de un 30% y solo un 10% a la “propuesta del plan de limpieza”, 
que es el criterio que realmente valora el adecuado desarrollo de la prestación. 
 
Tal como expresa el Servicio Jurídico al informar el PCAP “resulta llamativo que las mejoras re-
ciban mayor puntuación,… que el plan de limpieza, que de acuerdo con el PPT es donde se han 
de consignar los datos esenciales de la prestación del servicio objeto del contrato en proporción 
a la oferta económica… Resulta del todo ilógico que un licitador no presente un plan de limpieza 
y sí unas mejoras pues éstas son siempre complementarias de aquel. Con todo, la mayor pun-
tuación que reciben las mejoras respecto de los criterios de adjudicación implica desvirtuar la 
naturaleza misma de uno y otro concepto.” 
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Según se observa en el expediente, ello vino motivado porque las horas establecidas en el PPT 
que se debían prestar diariamente (31 horas), se consideraban insuficientes atendiendo a los 
metros y las estancias que se debían mantener, por lo que mediante el criterio "propuestas de 
mejoras" se pretendió obtener un servicio más adecuado a la realidad del servicio a prestar.  
 
Se vuelve a coincidir con el Servicio Jurídico cuando expresa que “el objeto del contrato ha de 
venir esencialmente determinado por la prestación del servicio, y tanto el PCAP como el PPT de-
ben definirse de forma que se contemple una prestación completa integral y se satisfaga com-
pletamente y de forma satisfactoria las necesidades que motivaron la tramitación del expedien-
te. Atenta contra la esencia de este tipo de contratos y contra el concepto de mejoras que  en 
dichos documentos establezcan un número determinado de operarios y de horas que se consi-
deran insuficientes para la adecuada satisfacción de las necesidades, y que mediante el concep-
to de mejoras se pretenda implementar las prestaciones insuficientemente contempladas hasta 
conseguir una ejecución optima”. 
 
- Tampoco se da esa correlación entre el objeto del contrato y la ponderación de los criterios de 
adjudicación en los contratos nº 78 “servicio de apoyo técnico-administrativo a la gestión con-
tractual, presupuestaria y documental de la Secretaria General de la AAEE” (205,81m€), y nº 77 
“servicio para la realización de informes de resultados sobre las diferentes evaluaciones de cen-
tros y alumnados andaluces acometidos por la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa” 
(232,49 m€). El Servicio jurídico apunta que no queda justificada la ponderación (con hasta 20 
puntos) dada a las “mejoras en la metodología de trabajo”, ni la ponderación (con hasta 30 
puntos) concedida a las “mejoras en la cualificación del equipo de trabajo”, máxime cuando el 
PPT no contempla ni una metodología ni una cualificación mínima susceptibles de mejora. 

42 Otro aspecto a tener en cuenta al establecer las ponderaciones de los criterios es atender a la 
adecuada idoneidad y la correcta importancia relativa (peso) de las mismas. En este sentido, 
para la determinación de la oferta económicamente más ventajosa, el precio ofertado debe te-
ner un peso fundamental por ser el criterio objetivo y económicamente cuantificable que mejor 
suele revelar el grado de eficiencia de los licitadores8.  
 

43 En los expedientes que se citan en el cuadro nº 14 se atribuye a la oferta económica un peso 
relativo que se considera insuficiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
8 Reiterados pronunciamientos de las Juntas Consultiva de Contratación así como de la Comisión Consultiva de Contra-
tación Pública de la Junta de Andalucía, aseveran que el importe de la oferta es el criterio que mejor asegura las exigen-
cias de objetividad en la adjudicación de los contratos. Asimismo, la Dirección General de Fondos Europeos y Planifica-
ción (Consejería de Hacienda y Administración Pública), en los contratos financiados con Fondos Europeos ha estableci-
do que el precio debe representar una participación mínima de un 30% de la valoración global. 
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EXPEDIENTES EN LOS QUE EL CRITERIO PRECIO TIENE UNA PONDERACIÓN INSUFICIENTE 

 
m€ 

Centro Gestor Denominación Ponderación del 
criterio precio 

Valor 
estimado 

Educación Apoyo técnico al área de producción del servicio de informática de la  Conse-
jería de Educación (Expte. nº 34).  
 

20% 1.272,25 

Presidencia e  
Igualdad  

Servicio de noticias internacionales, nacionales, andaluzas y provinciales. 
(Expte. nº 67). 
 

20% 1.289,26 

Presidencia e  
Igualdad 

Contratación de los servicios informáticos de una agencia de noticias (Expte. nº 
66). 
 

20% 1.289,26 

Administración Local 
y Relaciones Locales 

Organización y gestión del 9º Congreso Andaluz del Voluntariado y la Participa-
ción: Caminando hacia una democracia participativa (Expte. nº 2). 
 

20% 59,99 

IFAPA Servicio de soporte a la explotación de datos de la oficina de información del 
IFAPA (Expte. nº 108). 
 

25% 235,31 

SAE Suministro de Switches de Core para el centro de proceso de datos del SAE, insta-
lación y puesta en marcha mantenimiento (Expte. nº 130). 
 

10% 59,87 

IAAP Construcción de un sistema de apoyo y evaluación de la transferencia. (Expte. 
nº 94). 
 

10% 43,37 

IAAP Construcción de un sistema permanente de análisis de necesidades formativas 
(Expte. nº 92). 

10% 53,00 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 14 
 

7.3.4. Sobre las fórmulas establecidas en los PCAP para valorar el criterio precio 

44 En algunos PCAP analizados, las fórmulas contenidas para la valoración del precio como criterio 
de adjudicación, no garantizan que las ofertas seleccionadas sean las económicamente más 
ventajosas. Así, en unos casos no valoran con la máxima puntuación a la oferta más baja sino a 
las ofertas medias, contiene umbrales de saciedad, o les otorga muy poca puntuación a partir 
de un determinado porcentaje de baja,  de forma que se penaliza en demasía a las desviaciones 
a partir de porcentajes pequeños y que distan de ser valores desproporcionados. Incluso algu-
nas imponen la exclusión de la oferta (sin permitir la justificación de su viabilidad al licitador), a 
partir de un determinado porcentaje de baja. 
 
En este sentido la Jurisprudencia comunitaria reflejada en la Sentencia del Tribunal General de 
la Unión Europea de 16 de septiembre de 2013 en el asunto T-402/06, Reino de España contra 
Comisión Europea, considera que el precio debe ponderarse de modo que la oferta más baja 
obtenga siempre la mejor puntuación, desautorizándose la atribución de más puntos a la oferta 
que más se acerque a la media, o la media corregida o las formulas que dejan de puntuar las 
rebajas del importe de licitación a partir de un porcentaje. 
 

45 Las formulas de valoración que se contienen en los expedientes que se citan a continuación se 
consideran antieconómicas y por tanto pudieran contrariar los principios de eficiencia y eco-
nomía: 
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-“Servicio de limpieza de unidades administrativas dependientes de la Dirección Provincial del 
SAE de Córdoba” (471,96 m€) expediente nº 132. Para evaluar a la proposición económica (a la 
que se le otorga un peso del 80%) se establece una franja de valoración cuyos límites mínimos y 
máximos tienen una penalización de cero puntos, y aplica un coeficiente que habrá de reflejar-
se en un resultado porcentual ajustado al 80%, conforme a los siguientes criterios, alguno de 
ellos está erróneamente formulado: 
 
 “Ofertas cuyo presupuesto sea igual  a 471,96 m€” (presupuesto de licitación): “cero puntos”. 
 
 “Ofertas cuyo presupuesto de licitación sea igual o inferior a 377,56 m€” (equivalente a una 

baja de un 20% considerada anormal en el PCAP): “cero puntos”. Intervalo que resulta inco-
herente con el anexo VIII del PCAP que establece que para las ofertas desproporcionadas se 
estará a lo establecido en el TRLCSP y en el RGLCAP, normas que exigen que se dé audiencia 
a las empresas incursas en valores anormales, a los efectos de  que puedan justificarlos, y no 
la penalización directa con cero puntos. 

 
 “Ofertas cuyo precio de licitación se encuentre comprendido entre el precio de licitación y 99 €: 

obtendrán la puntuación que se deriva de la aplicación de un coeficiente que habrá de reflejarse 
en un resultado porcentual ajustado al 80%”. Pero resulta que este último tramo de valoración 
está puntuado con cero puntos en el intervalo anterior (ofertas cuyo presupuesto de licitación 
sea igual o inferior a 377,56 m€: cero puntos) ya que 99 €  es inferior a 377,56 m€. 

 
Esta incoherencia es alegada por una de las empresas ofertantes que recurre la resolución de 
adjudicación recaída inicialmente señalando que “para incluir la oferta en esa fórmula debe es-
tar bajo un rango de 471,96 m€ y 99 €, y dado que 99 € es inferior al precio mínimo de licitación 
detallado en el punto 1.2, (377, 59 m€), no hay rangos claros de aplicación de la formula.”  

 
En definitiva, la fijación de este modelo de valoración no satisfizo el principio de economía que 
hubo de presidir el criterio económico, máxime cuando en el PCAP se le asignó un peso tan ele-
vado en la adjudicación (80%). 
 
-“Suministro, instalación configuración y puesta en marcha del sistema audiovisual y multime-
dia de los nuevos edificios de emergencias 112 Andalucía en Sevilla y Jaén” (713,02 m€) expe-
diente nº 59,  tramitado por la Consejería de Justicia e Interior. A la oferta más económica se le 
otorga la máxima puntuación, 30 puntos, pero para puntuar al resto de las ofertas se calcula la 
desviación de cada una de ellas con respecto a la oferta más económica y dicha desviación se 
detrae de un coeficiente máximo. Ello conduce a que se penalizan en demasía las desviaciones 
a partir de porcentajes bastante pequeños, e incluso que se otorguen mayores puntuaciones a 
ofertas menos económicas como puede observarse en el cuadro nº 15: 
  
 m€ 

Oferta Importe Puntos obtenidos 
A 599,99 30 Puntos 
B 659,03 15,39 Puntos 
C 663,70 13,09 Puntos 
D 695,25 10,20 Puntos 
F 697,99 4,71 Puntos 
E 674,59 3,99 Puntos 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 15 
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- Más evidente es el caso del expediente nº 2 “organización y gestión del 9º Congreso Andaluz 
del Voluntariado y la Participación: Caminando hacia una democracia participativa” (59,99 m€), 
tramitado por la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales. La aplicación 
de la fórmula contenida en el PCAP determina el resultado que se refleja en el cuadro nº 16 en 
el que se observa como una diferencia en las ofertas de 0,62 m€ conlleva una significativa dife-
rencia en la puntuación:   
  
 m€ 

Oferta Importe Puntos obtenidos 
A 59,24 20 Puntos  
B 59,86 3,49 Puntos 

Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 16 
 

- Las fórmulas para valorar las ofertas económicas utilizadas en los expedientes nº 140 “sumi-
nistro del refrigerio para los donantes de sangre del centro regional de transfusión sanguínea de 
Córdoba” (181,90 m€), perteneciente al SAS, y nº 105 “servicio para el diseño, organización y 
desarrollo de un programa piloto de asesoramiento de mujeres al frente de pequeños comercios 
minoristas en Andalucía”, perteneciente al IAM (165,29 m€), también se consideran anti-
económicas y no otorgan una ponderación directamente proporcional a la oferta más econó-
mica. 

46 En otras ocasiones se observa como la fórmula para valorar el criterio precio otorga una eleva-
da puntuación a la oferta más económica pero penaliza con cero puntos a la que coincida con 
el presupuesto de licitación o la oferta más cara. Dada la importancia relativa otorgada en al-
gunos expedientes a la calidad económica (que llega a alcanzar el 80%), la atribución de cero 
puntos en concepto de dicho criterio supone que, aun suponiendo que se le concediese la 
máxima  puntuación en concepto de la calidad técnica, el licitador nunca podría lograr la adju-
dicación del contrato. Algunos de los expedientes que incurren en esta incidencia son los que 
se citan en el cuadro nº 17: 

 
 

EXPEDIENTES CON FÓRMULAS NO ECONÓMICAS 
m€ 

Centro gestor Denominación Oferta  
más económica 

Oferta más cara o 
igual a presupues-

to de licitación 

Valor 
estimado 

Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo 

Servicio de vigilancia y seguridad de la Delegación Territo-
rial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva  
(Expte. nº 21). 

80 puntos 0 puntos 41,00 

Agricultura, Pesca  
y Medio Ambiente 

Contrato de fletamento de medios aéreos para la lucha 
contra incendios forestales en la campaña de INFOCA. 
(Contratos nº 8, 9 y 10). 
 

55 puntos 0 puntos 23.422,22 

PAG Actuaciones de ejecución del plan de marketing de la Al-
hambra y Generalife. (Expte. nº 128). 
 

60 puntos 0 puntos 40,00 

PAG Organización y ejecución de exposiciones temporales y 
otros proyectos culturales del área de difusión del Alham-
bra y Generalife. (Expte. nº 121). 

50 puntos 0 puntos 95,00 

Fuente: Elaboración propia.   Cuadro nº 17 
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El mismo resultado se obtiene en el expediente nº 69 “contratación del servicio de manteni-
miento integral y gestión técnica de los edificios sede y adscritos a la Delegación Territorial de 
Salud y Bienestar Social en Huelva” (31,94 m€). La propuesta económica se valora según un cri-
terio de proporcionalidad lineal partiendo de 20 puntos que se atribuyen a la oferta más alta, 
hasta 55 la más baja. Al concurrir dos ofertas,  la más cara (23,35 m€) obtiene 20 puntos, y la 
más barata (22,64 m€) 55 puntos, de forma que se penaliza con 35 puntos una diferencia 
económica de 710 €. 
 

47 En otros supuestos el órgano gestor considera óptimo a un determinado porcentaje de baja de 
adjudicación al que le asigna la máxima puntuación, sin que se justifique el por qué de la ido-
neidad de la misma (cuadro nº 18). 
 

EXPEDIENTES CON FÓRMULAS NO ECONÓMICAS. PUNTUACIÓN MÁXIMA A BAJAS ÓPTIMAS NO JUSTIFICADAS 
m€ 

Centro Gestor Denominación Baja 
óptima 

Valor  
estimado 

SAS Servicio de limpieza, gestión de residuos y servicios complementarios de los 
centros que integran la plataforma provincial de logística integral de Jaén. 
(Exptes. nº 142 y 143). 
 

19%* 31.806,42  

SAS Contrato suministro de dietas alimenticias y alimentos extraordinarios por 
precio unitario conforme al art 9.3 a) TRLCSP con destino a determinados 
centros adscritos a la plataforma logística sanitaria de Almería (Expte. nº 137). 
 

5%** 6.869,14  

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 18 
*El PCAP otorga la máxima puntuación (45 puntos) a la oferta que presente “una baja igual o superior al 19%” del presupuesto de 
licitación. A partir de aquí se valoran las demás. 
**El PCAP otorga la máxima puntuación (25 puntos) a la oferta “cuya baja se igual al 5%”. A las empresas que no presenten baja alguna 
y aquellas que superen dicho porcentaje se les otorga cero puntos. 

 
48 Finalmente, y en relación al precio como criterio de adjudicación, se observa mucha disparidad 

en los porcentajes establecidos en los anexos de los PCAP, en los que se contienen los paráme-
tros objetivos en función de los cuales se apreciará que las proposiciones no pueden ser cum-
plidas, como consecuencia de la inclusión de valores anormales de las ofertas. Así, en unos ca-
sos se consideran anormales aquellas que supongan una reducción superior al 50% respecto al 
que representa la oferta media (expediente nº 69 “contratación del servicio de mantenimiento 
integral y gestión técnica de los edificios sede y adscritos a la Delegación Territorial de Salud y 
Bienestar Social en Huelva”, 31,95 m€), y en otros ese índice se reduce al 5%. Incluso en algu-
nos expedientes no se establecen dichos parámetros (expediente nº 91 “servicio de manteni-
miento de las instalaciones del CAAC”, 160,00 m€). 
 
Se sugiere a los órganos de contratación sopesar la conveniencia de fijar los criterios para la 
apreciación de las ofertas anormales en los pliegos y, en su caso, sobre los porcentajes a incluir 
en los mismos, habida cuenta que éstos desincentivan a los licitadores a ofertar bajas mayores. 
 

7.3.5. Sobre la adecuada distinción entre criterios de adjudicación y criterios de solvencia 

49 En relación con los criterios de adjudicación que aparecen consignados en los PCAP debe indi-
carse la necesidad de depurar en los mismos factores que pudieran aludir a características sub-
jetivas de las empresas, que deben valorarse en la fase de selección de los contratistas y no en 
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la de adjudicación del contrato. Así, apartándose de los posicionamientos expresos de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública y de la Jurisprudencia9 y Directivas comunitarias, se observa 
cómo algunos pliegos analizados recogen como criterios objetivos de valoración de las proposi-
ciones, los medios que el TRLCSP específica para valorar la solvencia de la empresas (artículos 
75 a 79 del citado texto).  
 
Esta circunstancia ocurre en 43 de los 8510 procedimientos abiertos analizados (50,59%), perte-
necientes a la generalidad de los centros gestores, a excepción de los fiscalizados en la Conse-
jerías de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; Hacienda y Administración Pública; Turismo, 
Comercio,  así como los pertenecientes a la AGAPA, el IFAPA y el IAJ.  
 
- Por la excesiva ponderación atribuida a los criterios de solvencia debe citarse la “contratación 
del servicio el montaje y desmontaje de la exposición Leopoldo Torres Balbás y La Restauración 
Científica” (160,00 m€) expediente nº 117, tramitado por el PAG. El PCAP valora con 20 puntos 
“la adecuación de la experiencia de la empresa a las características del contrato”,  otorgándose 
más  puntuación cuanto mayor sea la experiencia de la empresa en “exposiciones de similar 
presupuesto” (hasta 8 puntos), de “similar tipología de elementos museográficos” (hasta 5 
puntos), “similar número de piezas” (4 puntos) e, incluso, “similar tipo de piezas” (3 puntos). 
También se valora el equipo de trabajo (10 puntos), extremos todos estos que fueron tenidos 
en cuenta anteriormente al evaluar la solvencia técnica y profesional. Asimismo, se valora, co-
mo criterio de adjudicación, la posesión de certificados de empresa (medioambientales, de ca-
lidad u otros equivalentes) que, igualmente, tienen la consideración de requisitos de solvencia.   
 
- La valoración del criterio “experiencia y reconocimiento” en el expediente “servicio de gestión 
del programa educativo del Patronato de la Alhambra y Generalife” (389,00 m€) expediente nº 
114, motiva la interposición, por una de las empresas ofertantes, del recurso especial en mate-
ria de contratación, previsto en el artículo 40 del TRLCSP, ante Tribunal Administrativo de Re-
cursos Contractuales de la Junta de Andalucía, recurso que es parcialmente estimado (Resolu-
ción 33/2014, de 21 de Febrero), dando lugar a la retroacción del expediente, a la eliminación 
de dichos criterios y a la aprobación de nuevos pliegos.   
 
- Nuevamente en los contratos nº 123 “servicio de gestión del programa de visitas por el entor-
no urbano y paisajístico” (115,70 m€), y nº 126 “mantenimiento del Plan de Autoprotección y el 
Plan de Prevención de Riesgos Laborales” (54,55 m€), perteneciente al mismo centro gestor, se 
valora la experiencia y el reconocimiento11.  

                                                 
9 Contrariamente a lo alegado por el Reino de España, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (Sentencia 
de 9 de octubre de 2014) distingue claramente los “criterios de adjudicación” de los criterios de “selección cualitativa”, 
estos últimos vinculados a la apreciación de la aptitud de los licitadores para ejecutar el contrato en cuestión, y ha 
considerado que los criterios relativos a la experiencia, las cualificaciones y los medios para garantizar una buena ejecu-
ción del contrato pertenecen a esta última categoría y, por tanto, no tienen el carácter de criterios de adjudicación. 
 
10 De los 87 procedimientos abiertos analizados se excluyen dos contratos en los que todos los criterios de adjudicación 
son automáticos, a los que no le sería aplicable la cuestión analizada. 
 
11 Como ha declarado en reiteradas ocasiones la Junta Consultiva de Contratación Pública (Informe 17/2011): "De 
acuerdo con la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 2004, y la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la experiencia es requisito que puede justificar la solvencia del em-
presario en la fase de verificación de su aptitud, pero no puede utilizarse como criterio de valoración de las ofertas”. 
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A mayor abundamiento el anexo III del PCAP que rige los contratos citados, destinado a los me-
dios para acreditar la solvencia técnica, solo fija un criterio en función del cual puede acreditar-
se la misma, que puede resumirse en la acreditación de la experiencia. Ello resulta contrario, y 
así lo expone el propio Servicio Jurídico, a las recomendaciones efectuadas por la Comisión 
Consultiva de Contratación Pública y la Agencia de la Competencia de Andalucía para facilitar el 
acceso y promover la competencia en el ámbito de la contratación pública andaluza.  
 
En este sentido, la Recomendación 2/2010 de la Comisión Consultiva de Contratación Pública 
ha advertido que “… existe todo un conjunto de medios de acreditación de la solvencia econó-
mica y técnica de las empresas previsto en la normativa de contratación, por lo que la elección 
de estos medios debe formularse con el rigor adecuado de manera que se evite una limitación 
injustificada del número de competidores. Así por ejemplo, una condición conforme a la cual so-
lo se tomara en consideración con carácter excluyente la experiencia de la empresa adquirida 
en relación con un contrato similar, no se encuentra siempre justificada y supone una limitación 
de la competencia. Es más, aplicar un único criterio como el señalado sin ofrecer alternativas 
implica para los potenciales nuevos entrantes la entrada en un círculo vicioso”.  
 

50 Además de los expedientes citados, algunos de los criterios de adjudicación contenidos en los 
PCAP que rigen los contratos que se citan en el anexo nº 14 en los que concurre la incidencia 
indicada con el nº 4, también contienen criterios referidos a la solvencia, al valorarse indebi-
damente los medios personales y materiales de que disponen las empresas12.   
 

7.3.6. Sobre la inclusión de cláusulas de territorialidad 

51 Las Directivas europeas sientan como principio básico la libertad de acceso a la contratación 
para todas las empresas de los estados miembros y la no discriminación por razón del origen 
entre ellas, (principio recogido en el artículo 1 del TRLCSP). Por ello, debe reseñarse la necesi-
dad de depurar en los pliegos las clausulas que pudieran ser directa o indirectamente discrimi-
natorias por razones de territorialidad, entendiéndose por tales las que priman la preferencia 
por empresas vinculadas a un ámbito geográfico (arraigo local), o la exigencia de ubicación de 
instalaciones de los adjudicatarios en un territorio de referencia (criterios de vecindad).  
 

52 Esta irregularidad ocurre en los expedientes que se incluyen en el cuadro nº 19: 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
12 Como constata el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sentencia de 24 de enero de 2008, Caso Lianakis), no 
pueden incluirse entre tales criterios la estimación de los "recursos de apoyo al servicio objeto del contrato; el centro 
de control operativo, los medios materiales y los recursos humanos de los que dispone la empresa en la Delegación a la 
que quedará adscrito el servicio objeto del contrato”, sin perjuicio de la posibilidad de que el criterio del mayor número 
de elementos personales y materiales que los exigidos como requisito de solvencia en el pliego pueda ser incluido como 
criterio de adjudicación. 
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EXPEDIENTES ANALIZADOS QUE CONTIENEN CLÁUSULAS QUE PRIMAN LA TERRITORIALIDAD 
m€ 

CENTRO 
 GESTOR OBJETO CLAUSULA DE  

TERRITORIALIDAD 
VALOR  

ESTIMADO 
Justicia e 
 Interior 

Contratación del servicio de conservación y 
mantenimiento de sedes administraciones de 
los servicios centrales de la Consejería de 
Justicia e Interior (Expte. nº 63). 
 

“Relación de recursos en personal técnico y 
operarios en la ciudad (Sevilla)”. 

130,05 

Educación Servicio de limpieza en centros docentes 
públicos dependientes de la Delegación 
provincial de Educación de Jaén, curso 2013-
2014 (Expte. nº 26). 
 

“Contar con delegación física acreditada de la 
empresa en la provincia en la que radica el servi-
cio". 

609,10 

SAS Contrato suministro de dietas alimenticias y 
alimentos extraordinarios por precio unitario 
conforme al art 9.3 a) TRLCSP con destino a 
determinados centros adscritos a la plata-
forma logística sanitaria de Almería  (Expte. 
nº 137). 
 

“Oferta de proveedores de productos de ámbito 
provincial”. 

6.869,14 

SAS Servicio de gestión externa de residuos del 
SAS (Expte. nº 153). 

“Planta  de tratamiento residuos infecciosos”. 
(Máxima puntuación si se ubica en Andalucía, 
valorándose la proximidad a la Comunidad). 
 

6.829,12 

SAE Servicio de vigilancia y seguridad de las 
oficinas del Servicio Andaluz de Empleo en 
Granada (Expte. nº 133). 
 

“Recursos humanos de los que dispone la empre-
sa en la Delegación a la que se adscribe el servi-
cio”. 

155,05 

IAM Servicio de vigilancia y seguridad de los 
centros de la mujer adscritos al IAM (Expte. 
nº 103). 

“Situación (geográfica) del centro de control 
operativo”. 

1.028,80 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 19 
 

53 Como señalan los servicios jurídicos en algunos de los expedientes fiscalizados “no puede valo-
rarse el que la empresa cuente con Delegación en la Comunidad, provincia o localidad donde se 
preste el servicio, ni contar con un centro de control operativo en ese ámbito territorial, ya que 
ni la Delegación  Provincial ni el centro de control son criterios directamente vinculados al obje-
to del contrato sino características accidentales de la empresa que podrá ser tenidas en cuenta 
a efectos de solvencia pero no como criterio de adjudicación”. 
 

7.3.7. Sobre la uniformidad de criterios 

54 Una adecuada ordenación jurídica de la contratación debe tender a dar uniformidad a los pro-
cedimientos de contratación así como a los criterios de adjudicación y los baremos de valora-
ción en contratos que tengan objetos similares13. Sin embargo, se ha observado que contratos 
que incluyen prestaciones análogas, e incluso tramitados por el mismo centro gestor, no pre-
sentan homogeneidad en el establecimiento de los criterios de adjudicación, en las normas o 
en los  baremos de puntuación.  
 

                                                 
13 La Comisión Consultiva de Contratación Administrativa de la Junta de Andalucía (Recomendación 7/2008, de 28 de 
abril) con el fin de establecer una propuesta de ordenación jurídica uniforme de los procedimientos y formas de adjudi-
cación, así como de la ejecución de los contratos, recomienda a todos los órganos de contratación de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y sus entidades vinculadas, la utilización de los PCAP elaborados por la Dirección General de 
Patrimonio, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias en razón del organismo contratante y las peculiaridades del 
expediente de contratación en concreto. 
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55 En este sentido pueden citarse los expresados en los cuadros nº 20 y 21:  
 
 

PONDERACIÓN DE CRITERIOS EN EXPEDIENTES CON OBJETOS ANÁLOGOS. 
SERVICIOS DE LIMPIEZA m€ 

ENTIDAD DENOMINACIÓN Valor  
estimado 

PONDERACIÓN CRITERIOS 
 Juicios valor Automáticos 

Agric., Pesca y 
Medio Ambiente 

Servicio de limpieza en las dependencias administrativas adscritas a 
la Delegación territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
sito en la calle emires nº 2 y  calle Vicente Ferrer. (Expte. nº 7). 
 

40,17 50% 50% 

Educación Servicio de limpieza en centros docentes públicos dependientes de 
la Delegación provincial de Educación de Jaén, curso 2013-2014 
(Expte. nº 26). 
 

609,10 0% 100% 

Educación Contratación servicio de limpieza del edificio administrativo sede de 
la delegación territorial de educación cultura y deporte de Almería. 
(Expte. nº 33). 
 

168,42 45% 55% 

Educación  Servicio de limpieza y mantenimiento de centros de enseñanza de 
secundaria y educación especial de la provincia de Cádiz para el 
curso 2013/2014 entre el 1 de septiembre de 2013 y el 31 de agosto 
de 2014 (Expte. nº 35). 
 

12.564,07 50% 50% 

Educación Servicio de limpieza en centros públicos docentes de la Provincia de 
Málaga. Lotes 1/13 al 11/13 (Expte. nº 27). 
 

11.249,57 15% 85% 

Economía, Inn., 
Ciencia y Empleo 

Servicio de limpieza de la sede de la delegación territorial de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Huelva. 
(Expte. nº 22). 
 

172,56 12% 88% 

Economía, Inn., 
Ciencia y Empleo 
 

Servicios de limpieza de las sedes de los SS.CC. de la Consejería 
(Expte. nº 24). 

1.028,07 0% 100%  

Justicia e Interior Servicio de limpieza de las sedes judiciales de la provincia de Cádiz 
(Expte. nº 64). 
 

3.670,60 40% 60% 

Salud Servicio de limpieza de los centros de participación activa de mayo-
res dependientes de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar 
Social de Sevilla (Expte. nº 71). 
 

212,40 0% 100% 

SAS Servicio de limpieza, gestión de residuos y servicios complementa-
rios de los centros que integran la plataforma provincial de logística 
integral de Jaén (Expte. nº 142). 
 

28.680,39 20% 80% 

SAE Servicio de limpieza de unidades administrativas dependientes de la 
Dirección provincial del SAE de Córdoba (Expte. nº 132). 
 

471,97 0% 100% 

SAE Servicio de limpieza de la sede administrativa que el SAE dispone en 
el edificio sito en C../ Pedro Muñoz Torres  s/n Sevilla. (Expte. nº 
131). 

60,00 25% 75% 

PAG 
 

Servicio de limpieza y conservación de espacios exteriores del PAG 
 (Expte. nº 113). 
 

794,00 40% 60% 

ADCA Servicio de limpieza del edificio de la Avda. de la Borbolla 1 sede de 
la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía (Expte. nº 
81). 
 

27,95 50% 50% 

IAJ Servicio de limpieza de las dependencias administrativas de la 
Dirección provincial de Córdoba del IAJ (Expte. nº 101). 

44,00 85% 15% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 20 
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PONDERACIÓN DE CRITERIOS EN EXPEDIENTES CON OBJETOS ANÁLOGOS. 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA  

m€ 
ENTIDAD DENOMINACIÓN Valor 

estimado 
PONDERACIÓN CRITERIOS 
Juicios valor Automáticos 

Hacienda y 
Administra-
ción Pública  

Servicio de vigilancia control y protección por vigilantes de seguridad y auxiliar de 
servicios de las sedes administrativas de los SSCC de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en la calle Albareda 18-20 y Alberto Lista nº 16 (Expte. nº 
49). 

443,97 35% 65% 

Cultura y 
Deporte 

Contratación del servicio de vigilancia y seguridad de las instalaciones del Instituto 
Andaluz del Deporte, custodia de llaves y servicio acuda de 24 horas (Expte. nº 
18). 

144,00 0% 100% 

Economía, 
Innovación, 
Ciencia y 
Empleo 

Servicio de vigilancia y seguridad de la Delegación Territorial de La Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empleo de Huelva (Expte. nº 21). 44,15 0% 100%  

IAM Servicio de vigilancia y seguridad de los centros de la mujer adscritos al IAM 
(Expte. nº 103). 1.028,81 48% 52% 

SAE 
Servicio de seguridad y vigilancia para el inmueble de titularidad del SAE ubicado 
en la Avda.de Diego Martínez Barrio s/n local 1 Edificio Giralda 8, Sevilla. (Expte. 
nº 134). 

49,86 40% 60% 

SAE Servicio de vigilancia y seguridad de las oficinas del SAE en Granada. (Expte. nº 
133). 86,00 53% 47% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 21 
 

7.4. Consideraciones referidas al objeto de algunos contratos analizados 

56 En la AAEE se han fiscalizados los siguientes expedientes: 
 

EXPEDIENTES FISCALIZADOS EN LA AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 
m€ 

Denominación Valor 
estimado 

Servicio para la realización de informes de resultados sobre las diferentes evaluaciones de centros y alumna-
dos andaluces acometidos por la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa (Expte. nº 77). 232, 49 

Servicio de apoyo técnico-administrativo a la gestión contractual, presupuestaria y documental de la Secreta-
ria General de la AAEE (Expte. nº 78). 205,81 

Maquetación, impresión y distribución de las pruebas de evaluación de diagnóstico y escala correspondien-
tes al curso escolar 2012-2013….” (Expte. nº 76). 480,00  

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 22 

57 Tal como viene apuntando esta Institución desde ejercicios pasados,  analizados los PPT se ob-
serva que el contenido de los servicios y las prestaciones a las que obedece el objeto de estos 
contratos corresponde a tareas que están referidas a puestos de trabajo pertenecientes a la 
Agencia, y que, tal como se expresa en los propios expedientes, son inherentes, forman parte y 
son necesarias para el desarrollo de las competencias de la entidad. 
 
Se advierte además cómo los requisitos mínimos exigidos a las ofertantes en el PPT son limita-
tivos de  la concurrencia, ya que exigen tener una experiencia previa en el conocimiento de sis-
temas y programas informáticos propios de la Administración de la Junta de Andalucía (Sistema 
Integrado de Gestión Presupuestaria, Contable y Financiera [Júpiter], Subsistema de Registro 
de Facturas y Fondos del órgano gestor [FOG], Plataforma de Contratación [Eris-G3], etc.), que 
son difícilmente conocidos por empresas que no hayan resultado previamente adjudicatarias 
de contratos anteriores. 
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Conviene tener en cuenta como el art. 117.2  del TRLCSP  señala que las prescripciones técnicas 
deberán permitir el acceso en condiciones de igualdad de los licitadores, sin que puedan tener 
por efecto la creación de obstáculos injustificados a la apertura de los contratos públicos a la 
competencia. 
 
Además, muchas de las necesidades que se pretender cubrir con dichos contratos no han teni-
do carácter coyuntural (cualidad que ha de ser inherente al contrato de servicio); por el contra-
rio las prestaciones han tenido carácter recurrente y han perdurado en el tiempo (al tratarse de 
funciones de gestión ordinaria de la competencia de la Agencia). Así lo advierte la propia inter-
vención delegada de Consejería de Educación en los expedientes citados: “habida cuenta de que 
este tipo de contratos se viene haciendo de forma permanente y no coyuntural, deberían buscarse 
otros cauces para dicha permanencia como promover los instrumentos necesarios para la aproba-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo”.   

58 También las prestaciones que conllevan los contratos nº 94 “construcción de un sistema de 
apoyo y evaluación de la transferencia” (43,38 m€) y nº 92 “construcción de un sistema perma-
nente de análisis de necesidades formativas” (53,00 m€) pertenecientes al IAAP, son funciones 
específicas que forman parte y son necesarias para el desarrollo de las competencias de la 
Agencia14.  
 

59 En todos estos expedientes analizados se incorpora el informe de la Asesoría Jurídica en el que 
se advierte “ad cautelam”, sobre determinadas consideraciones jurídicas para que  sean teni-
das en cuenta por los centros gestores para que la contratación de servicios no implique duran-
te su ejecución una actuación ilícita.  
 

60 Conviene recordar que según el artículo 9.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la externalización de esos servicios relacionados con el ejercicio de las 
competencias propias del órgano gestor contratante, no puede implicar el ejercicio de potesta-
des legalmente reservadas a funcionarios públicos. 
 
Asimismo, el artículo 301.4 del TRLCSP dispone que a la extinción de los contratos de servicios no 
podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos 
objeto del contrato como personal del ente, organismo o entidad del sector público contratante. 
 
A mayor abundamiento el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en su Disposición adicional 
primera,  impone a las entidades que forman parte del sector público la obligación de dictar las 
instrucciones para garantizar la correcta ejecución de los servicios externos que contraten, evi-
tando que los mismos se desarrollen en términos tales que pueda predicarse su laboralidad.  
 
 

                                                 
14 Conforme al artículo 4.1 del Decreto 277/2009 de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatutos del IAAP, a esta 
agencia le corresponde la  formación del personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía: definición 
de las estrategias, dirigir, planificar, desarrollar y coordinar la formación y el desarrollo de las capacidades de personas 
al servicio de la Administración General de la Junta de Andalucía, de sus agencias y del personal no judicial al servicio de 
la Administración de Justicia en Andalucía. 

00
08

02
02



19  de  noviembre  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 225  página 91

Asimismo, la Comisión Consultiva de Contratación Pública ha adoptado la Recomendación 
11/2012, de 4 de Diciembre,  en relación con los trabajadores de las empresas en los contratos 
de servicios. En ella se establecen determinadas previsiones que habrán de ser incluidas en los 
pliegos que rijan contrataciones que impliquen la contratación de personal. La primera de ellas 
recomienda determinar con precisión las prestaciones objeto del contrato, que no deben tener 
carácter difuso o ser actividades meramente accesorias difícilmente diferenciables de las acti-
vidades comunes de la Administración, y no deben concebirse como contrataciones destinadas 
a integrar personal en los equipos de trabajo de personal propio, ni deben implicar, ni siquiera 
indirectamente, el ejercicio de funciones reservadas por el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co a los funcionarios públicos. 
 

7.5. Consideraciones sobre los plazos de presentación de ofertas 
 

61 Según el artículo 80 del RGLCAP, los sobres en los que se contiene la documentación para parti-
cipar en las licitaciones, habrán de ser entregados en las oficinas expresadas en el anuncio de 
licitación, o enviados por correo dentro del plazo de admisión señalado en éste. Cuando la do-
cumentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del 
envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación en el mismo día la remisión 
de la oferta (mediante télex, fax o telegrama).  Sin la concurrencia de ambos requisitos no será 
admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la 
fecha y hora de terminación del plazo señalado en el anuncio. 
 
Sin embargo, se observa en ocasiones como en los certificados extendidos por los jefes de las 
oficinas receptoras, en los que se da recibo de las empresas presentadas, aparecen ofertas que 
entraron en el registro fuera del plazo establecido en el anuncio de licitación. Estas ofertas son 
admitidas a trámite por la Mesa de contratación y se les tiene en consideración en el procedi-
miento de adjudicación, sin que conste en el expediente documentación alguna que acredite 
que dichas empresas cumplimentaron los requisitos exigidos en el precepto señalado.  

62 Este supuesto ocurre en los expedientes que se citan en el cuadro nº 23: 
 

EXPEDIENTES ANALIZADOS EN LOS QUE NO SE ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 80 DEL RGLCAP 
  m€ 

ENTIDAD  OBJETO VALOR 
ESTIMADO 

Educación Contratación servicio de limpieza del edificio administrativo sede de la Delegación territorial de 
Educación, Cultura y Deporte de Almería (Expte. nº 33). 168,42 

SAS Servicio de mantenimiento de aparatos equipos y sistemas de protección contra incendios de 
los centros sanitarios del SAS de la Provincia de Sevilla (Expte. nº 150). 910,82 

SAS 
Servicio de mantenimiento integral de un sistema digital integrado de gestión de imágenes 
médicas y renovación tecnológica de sistema de almacenamiento para el Hospital San Agustín 
de Linares (Expte. nº 144). 

739,86 

SAS Adquisición de equipamiento de hemodinámica, cabeceros-grúas para servicio de hemodinámi-
ca y UCI del HUVR de Sevilla (Expte. nº 147). 1.401,82 

SAS 
Ejecución de las obras de las instalaciones de solares térmicas para preparación de agua calien-
te  sanitaria en el Hospital Santa Ana de Motril y Hospital de San Juan de la Cruz de Úbeda (lote 
1º) (Expte. nº 154). 

1.680,53 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 23  

63 Se hace recomendable que cuando se haga uso de la facultad prevista en el artículo 80 del 
RGLCAP, se deje constancia en los expedientes de la documentación necesaria que justifique 
que todas las empresas que participan en el proceso de contratación, enviaron su oferta en los 
plazos consignados en las bases de la convocatoria de la licitación. 
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7.6. Consideraciones referidas a las actuaciones de la Mesa de contratación 
y de la comisión técnica  

7.6.1. Sobre las actuaciones de la Mesa de contratación 

64 Conforme a los artículos 320 del TRLCSP y 21 a 24 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, la Mesa de contratación se configura como un 
órgano de composición fundamentalmente técnica, con funciones de asesoramiento, que tiene 
como finalidad garantizar el buen desarrollo del procedimiento licitatorio con el objetivo de 
conseguir determinar la oferta económicamente más ventajosa. 
 
En la generalidad  de los supuestos analizados dicho órgano cumplimenta de forma efectiva di-
chas funciones. No obstante, en los casos que a continuación se relacionan se aconseja extre-
mar el rigor y la precaución en el desarrollo de las labores que acomete este órgano colegiado: 
 
- “Suministro de dietas alimenticias y alimentos extraordinarios por precio unitario conforme al 
artículo 9.3 a) del TRLCSP con destino a determinados centros adscritos a la plataforma logística 
sanitaria de Almería”, (6.869,14 m€), expediente nº 137. El PCAP establece que la oferta 
económica se valora utilizando una escala en función de la baja que suponga sobre el precio de 
licitación. Si la oferta presenta una baja igual al 5% se le otorga la puntuación máxima (25 pun-
tos). Si la baja es igual a 0% o superior al 5% se le conceden cero puntos. Ocurre que la empresa 
que resulta adjudicataria presenta una baja que excede del 5% (5,15%), sin embargo la Mesa le 
otorgó la máxima puntuación (25 puntos), a pesar de no corresponderle puntuación alguna. De 
haberse aplicado correctamente el criterio económico, la empresa adjudicataria no hubiese co-
incidido con la que resultó seleccionada.  

 
- También cabe referir la actuación de este órgano en el contrato nº 60 “gestión documental del 
archivo central de la Consejería de Justicia e Interior” (87,67 m€). La Mesa de contratación, 
después de la valoración realizada por el órgano técnico, procede a valorar las ofertas econó-
micas. Una vez otorgadas las puntuaciones totales, observa que una empresa incurre en valo-
res anormales acordando en ese momento solicitar la correspondiente justificación. Al no pre-
sentar esta empresa documentación alguna, la mesa propone la adjudicación del contrato a la 
segunda empresa licitadora que obtuvo la mayor puntuación. 
 
Una actuación acorde con lo dispuesto en el TRLCSP hubiese recomendado dar audiencia a to-
dos los licitadores que presenten valores desproporcionados con carácter previo al cálculo de la 
puntuación económica de las ofertas, y que la consiguiente ordenación de las ofertas se reali-
zase con posterioridad15. No obstante realizado el recalculo correspondiente, la empresa adju-
dicataria hubiese coincidido con la seleccionada.  
 

                                                 
15 Conforme a la Resolución 333/2011 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales y al informe de la 
Abogacía del Estado de 29 de septiembre de 2008, “resulta decisivo que el cálculo de la puntuación económica de las 
empresas debe realizarse con posterioridad al análisis y valoración de la justificación de las ofertas anormales o despro-
porcionadas excluyendo a las no admitidas por no haberse estimado la justificación sobre su viabilidad tras el mencio-
nado trámite”. 
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- En el expediente nº 105 “servicio para el diseño, organización y desarrollo de un programa pi-
loto de asesoramiento de mujeres al frente de pequeños comercios minoristas en Andalucía” 
(107,44 m€) perteneciente al IAM, un licitador presenta una oferta desproporcionada, sin que 
la Mesa advierta de tal extremo. De esta forma, se le asigna el máximo de la puntuación 
económica sin que le sea solicitada una justificación sobre dichos valores anormales. Aunque 
ello no hubiese resultado suficiente para que fuese elegido como adjudicatario (como se com-
prueba al realizar el recalculo de las ofertas realizado), la aplicación del artículo 152 del TRLCSP 
hace necesario la solicitud de justificación a todas las ofertas económicas que estén incursas en 
valores anormales.  
 
- Mayor diligencia hubo de tener la Mesa de contratación en el expediente nº 48 “servicio de 
mantenimiento de equipos de microinformática de la Junta de Andalucía y de las demás entida-
des instrumentales dependientes de la misma” (688,20 m€), tramitado por la Dirección General 
de Política Digital (Consejería de Hacienda y Administración Pública). La Mesa de contratación 
en el momento de abrir la documentación contenida en el sobre nº 2, hubo de excluir a una 
empresa por vulnerar las clausulas del pliego que expresan que en ningún caso se incluirá en la 
documentación del sobre nº 2 referencia alguna a la oferta económica o a cualquier otro crite-
rio de adjudicación evaluable mediante la aplicación de fórmulas. A pesar de ello, la oferta pasó 
a ser valorada por la Comisión técnica, que es la que advirtió de dicha circunstancia. Valoradas 
técnicamente las ofertas y elevadas a la Mesa de contratación para la apertura del sobre nº 3 
(criterio económico) es excluida finalmente por la Mesa.  
 
- Idéntica circunstancia ocurre en el contrato nº 139 “adecuación  y equipamiento del centro de 
proceso de datos del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba” (483,42 m€). Es la propia 
Comisión técnica la que, una vez valoradas las ofertas y como complemento al informe técnico, 
comunica que tres empresas en su sobre nº 2 revelan datos que deberían haberse incorporado 
en el sobre nº 4 (documentación técnica para su valoración conforme a criterios de evaluación 
automática). La mesa de contratación en el acto de apertura de las sobres nº 3 y 4 es cuando 
procede a la exclusión una vez valoradas técnicamente las ofertas16.  

 
- “Eliminación de barreras  arquitectónicas en el Palacio de Carlos V. Sistema de comunicaciones 
verticales. Instalación de ascensor” (424,22 m€), contrato nº 112, perteneciente al PAG. En este 
expediente se observan incoherencias en la fechas de los distintos trámites que conforman el ex-
pediente (informe técnico, acta de la mesas, etc.). Además, en aplicación del artículo 227 e) del 
TRLCSP, la mesa de contratación (acta nº 1) excluye a un licitador que propone una subcontrata-
ción de la prestación objeto del contrato superior a la permitida en ese precepto (60% del impor-
te de adjudicación). Elaborado el informe técnico de las restantes empresas licitadoras, la mesa 
(acta nº 3), da lectura a las ofertas económicas, y, en este momento, acuerda excluir a tres em-
presas que proponen una subcontratación del 60% del presupuesto de adjudicación, sin que se 
justifique en el expediente por qué no realizó dicha exclusión en el acta nº 1. Ello tiene su impor-
tancia en el proceso de selección de la oferta más ventajosa teniendo en cuenta que la puntua-
ción otorgada finalmente por el órgano técnico vino determinada por la aplicación de los coefi-

                                                 
16 Como afirma el Informe 9/2012, de 4 diciembre, de la Comisión Consultiva de Contratación Administrativa de la Junta 
de Andalucía, la presentación de las proposiciones incumpliendo lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, debe dar lugar a la exclusión de los licitadores. 
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cientes de ponderación contenidos en el pliego, pero también por una evaluación comparativa 
con el resto de ofertas, entre las que se encontraban las tres últimas que proponían subcontratar 
más del 60% de la prestación.  
 
Asimismo, la mesa incurre en la irregularidad antes apuntada de, en primer lugar, proceder al 
cálculo de la puntuación económica de las empresas y, con posterioridad, analizar la justifica-
ción de los valores anormales presentados por las empresas (valoración  que no se observa en 
el expediente). 
 
-“Servicio de mantenimiento integral de un sistema digital integrado de gestión de imágenes 
médicas y renovación tecnológica de sistema de almacenamiento para el Hospital San Agustín 
de Linares, Jaén” (739,86m€), expediente nº 144. La Mesa de contratación expresa  “resultando 
que al ser la única empresa a licitación y al cumplir los requisitos exigidos en el PPT no procede 
baremación alguna por la mesa, por lo que por ésta se acuerda proponer al órgano de contra-
tación su adjudicación”. La necesidad de motivar la adjudicación de los contratos  ha sido reite-
rada de forma recurrente por esta Institución insistiendo en que se ha de huir de expresiones 
tales como “la oferta cumple todos los puntos exigidos en el PPT”, o “la empresa se comprome-
te a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los requisitos y condiciones establecidos en los 
pliegos”, aconsejándose acreditar precisamente esos extremos y aplicar los criterios de adjudi-
cación también en los supuestos en los que, como ocurre en el analizado, se presente una única 
oferta.  
 

7.6.2. Sobre la adecuada disociación entre las funciones de la comisión técnica y la Mesa 
de contratación 

65 La mayoría de los pliegos analizados prevén la intervención de un órgano asesor que será el 
encargado de analizar, desde un punto de vista técnico, la documentación relativa  a los crite-
rios evaluables mediante juicios de valor (sobre nº 2). Posteriormente, la Mesa de contratación 
auxiliará al órgano de contratación, a raíz del informe evacuado por la comisión asesora, eva-
luando los criterios de valoración automática (sobre nº 3), y elevando una propuesta de adjudi-
cación. Ambos órganos deben ser independientes sin que deban interferirse en sus funciones. 
Esta disociación de cometidos no se ha cumplido en algunos contratos fiscalizados en los que el 
órgano técnico se ha excedido en el cumplimiento de sus funciones ejerciendo competencias 
que correspondían a la Mesa  de contratación: 
 
- Así ocurre en los contratos nº 11 “restauración y rehabilitación del espacio natural ocupado 
por la cantera La Milagrosa. Jerez de la Frontera, Cádiz” (4.633,40 m€) y nº 6 “tratamientos 
silvícolas preventivos contra incendios forestales y actuaciones de recuperación del potencial fo-
restal en montes públicos de Andalucía incluidos en el Plan de choque por el empleo en  Anda-
lucía” (3.914,67 m€), pertenecientes a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.  
Según el PCAP, la Comisión técnica solo hubo de evaluar la proposición técnica (cuya pondera-
ción depende de un juicio de valor, sobre nº 2), sin embargo dicho órgano también evaluó los 
criterios cuantitativos (sobre nº 3), identificando las empresas incursas en temeridad, realizan-
do los cálculos y comprobaciones oportunas, y aportando finalmente la puntuación total obte-
nida por las empresas licitadoras.  
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66 Este supuesto ocurre también en los expedientes que se contiene en el cuadro nº 24:  
 

EXPEDIENTES EN LOS QUE LA COMISIÓN TÉCNICA VALORA LOS CRITERIOS AUTOMÁTICOS 
Y LOS SOMETIDOS A JUICIO DE VALOR  

m€ 
ENTIDAD  OBJETO Valor  

Estimado 
Presidencia e Igualdad Servicio de noticias internacionales, nacionales, andaluzas y provinciales* (Expte. nº 67). 

 
1.289,26 

Presidencia e Igualdad Contratación de los servicios informáticos de una agencia de noticias (Expte. nº 66). 
 

1.289,26 

SAS Adquisición de equipamiento de hemodinámica, cabeceros-gruas para servicio de hemo-
dinámica y UCI del HUVR de Sevilla (Expte. nº 147). 
 

1.401,82 

SAS Servicio de mantenimiento de aparatos equipos y sistemas de protección contra incendios de 
los centros sanitarios del SAS de la Provincia de Sevilla (Expte. nº 150). 

910,82 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro n º 24 
*La comisión técnica realiza incluso propuesta de adjudicación. 

67 El artículo 150.2 del TRLCSP establece que, cuando se atribuya a los criterios evaluables de for-
ma automática una ponderación inferior a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio 
de valor, deberá constituirse un comité, formado por expertos no integrados en el órgano pro-
ponente del contrato y con cualificación apropiada, al que corresponda realizar la evaluación 
de las ofertas, o encomendar esta evaluación a un organismo técnico especializado debidamen-
te identificado en los pliegos. En la generalidad de los expedientes examinados se cumplimenta 
el citado precepto. 
 
No obstante, en el contrato nº 133 “servicio de vigilancia y seguridad de las oficinas del Servicio 
Andaluz de Empleo en Granada” (86,00 m€), los autores del informe técnico están integrados 
orgánicamente en el servicio proponente, incluso alguno asiste a la Mesa de contratación en 
calidad de vocal. 
 
Supuesto que también ocurre en el “servicio de limpieza del edificio sede sito en calle Córdoba” 
(282,69 m€) expediente nº 70, perteneciente a la Consejería de  Salud y Bienestar Social. 
 

68 La objetividad que debe presidir las actuaciones de la Mesa de contratación y la de los comités 
de expertos, hace recomendable que incluso en aquellos expedientes en los que los criterios 
evaluables de forma automática se imponen a los que dependen de un juicio de valor, se pro-
duzca una disociación entre los miembros de ambas, habida cuenta del distinto cometido que 
cada una tiene dentro del procedimiento de adjudicación.  
 
Esta última recomendación es seguida por gran parte de los centros gestores. Sin embargo en 
14 de los 7717 expedientes fiscalizados (18,18%), pertenecientes a la Consejería de Educación; 
Justicia e Interior; Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (Delegación territorial de Huelva), 
así como en alguno de los pertenecientes al AGAPA, IECA, IAM, SAE, IFAPA, y SAS, se producen 
coincidencias entre los componentes del órgano asesor y  los integrantes de la Mesa de contra-
tación.  
 

                                                 
17 De los 87 procedimientos abiertos analizados se excluyen para el cómputo 10 expedientes en los que no se ha consti-
tuido Comisión Técnica, por lo que, en éstos, esta incidencia no es susceptible de valoración. 
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7.6.3. Sobre las actuaciones de la comisión técnica  

69 Los informes técnicos muestran el resultado de la aplicación de los criterios de adjudicación a 
las ofertas aportadas por los empresarios. Por lo general, en la valoración de las ofertas el 
órgano técnico se atiene tanto a los criterios contemplados en el pliego como a la ponderación 
allí establecida. Sin embargo en 16 de los 77 procedimientos abiertos fiscalizados (20,78%), es-
te órgano técnico establece criterios y conceptos complementarios a los establecidos en el 
PCAP, o aplica unas normas de valoración para graduar las puntuaciones a otorgar a los ofer-
tantes que no se contenían en los  pliegos. Circunstancia  que se detecta en alguno de los fisca-
lizados en las Consejerías de Educación; Justicia e Interior; Cultura y Deporte, así como en algu-
nos de los pertenecientes al IAM, SAS, y el PAG.  
 
Se trata de reglas valorativas introducidas por el órgano asesor que marcan el procedimiento a 
seguir en la aplicación de los criterios y en el otorgamiento de las puntuaciones, y que, confor-
me a los principios de publicidad, transparencia e igualdad de trato de los operadores econó-
micos establecidos en las Directivas de contratación, debieran estar incluidas a priori en los 
pliegos de cláusulas, al objeto de que fueran conocidas por los licitadores en el momento de 
elaborar sus ofertas18. 
 
Debe advertirse que la aportación de estos criterios complementarios obedece, en la mayoría 
de las ocasiones, a la forma indeterminada o genérica en la que se exponen en el PCAP los cri-
terios de adjudicación, y no contenerse en ellos normas de valoración o éstas no estar ponde-
radas, por lo que el órgano técnico en muchas ocasiones intenta objetivar lo subjetivo.  

70 Los expedientes que incurren en la incidencia apuntada son los siguientes: 
 
- “Contratación servicio mantenimiento preventivo, correctivo y técnico-legal de los edificios e 
instalaciones generales de centros dependientes del Servicio Andaluz de Salud en la provincia de 
Almería” (7.151,01 m€) expediente nº 136. El PCAP establecía el criterio “valoración de las me-
didas organizativas”, para el que no contenía método de asignación. Es el órgano técnico el que 
establece el procedimiento para distribuir esa puntuación, las normas de valoración e incluso 
introduce reglas de penalización (para valorar los medios personales), extremos que el PCAP no 
había contemplado. 
  
- En el contrato nº 122 “mantenimiento dispositivos multimedia sistemas de información, apli-
caciones, asistencia al puesto de usuario y al departamento de informática”, perteneciente al 
PAG (120,00 m€), el PCAP define los criterios pero estos no aparecen baremados ni se estable-
cen las reglas de valoración. Por ello, el informe de evaluación técnica señala “a la hora de es-
tablecer la puntuación en los diferentes sub-apartados se ha dado una mayor puntuación a los 
conceptos que se han considerado más importantes para el desarrollo de este trabajo…”. 

                                                 
18 El Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía en Resoluciones 10/2012 y 64/2012 ha 
declarado: “Es doctrina consolidada del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, que el principio de igualdad de trato 
comporta una obligación de transparencia y exige que los potenciales licitadores conozcan en el momento de preparar 
sus ofertas, todos los factores que la entidad adjudicadora tomará en consideración para seleccionar la oferta económi-
camente más ventajosa y la importancia relativa de los mismos. Por consiguiente, una entidad adjudicadora no puede 
aplicar reglas de ponderación o subcriterios relativos a los criterios que no haya puesto previamente en conocimiento 
de los licitadores”. Criterio también recogido en diversas resoluciones del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales (Resoluciones 284/2011, de 23 de noviembre de 2011, y 301/2011, de 7 de diciembre de 2011). 
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-En el “servicio de limpieza en centros públicos docentes de la provincia de Málaga. Lotes 1/13 
al 11/13” (11.249,57 m€) expediente nº 27, tramitado por la Consejería de Educación, la Comi-
sión técnica expresa: "para delimitar mejor los tramos de valoración del proyecto de limpieza 
vamos a desglosar cada uno de los tramos de puntuación indicadas en el anexo VII en varios ni-
veles en función del nivel de profundidad y adaptación a los requerimientos del Servicio que el 
proyecto a valorar contemple...”.Estos baremos complementarios no se contemplaban en el 
pliego. 

71 La situación expuesta también ocurre en los expedientes que se citan en el cuadro nº 25: 
 

EXPEDIENTES EN LOS QUE LA COMISIÓN TÉCNICA INTRODUCE SUBCRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
O NORMAS DE VALORACIÓN NO CONTENIDAS EN LOS PCAP 

m€ 
ENTIDAD  OBJETO IMPORTE  

Valor estimado 
Justicia e 
Interior 

Suministro, instalación configuración y puesta en marcha del sistema audiovisual y multimedia de los nuevos 
edificios de emergencias 112 Andalucía en Sevilla y Jaén (Expte. nº 59). 
 

713,02 

IAM Servicio para la organización y desarrollo piloto de un programa de formación en innovación digital para marke-
ting y venta (Expte. nº 106.) 
 

88,43 

IAM Servicio para el diseño, organización y desarrollo de un programa piloto de asesoramiento de mujeres al frente 
de pequeños comercios minoristas en Andalucía (Expte. nº 105). 
 

165,29 

SAS Servicio de mantenimiento de aparatos equipos y sistemas de protección contra incendios de los centros 
sanitarios del SAS de la Provincia de Sevilla (Expte. nº 150). 
 

910,82 

SAS Obras de reforma para instalación  de  resonancia magnética y adecuación de distintas dependencias en el 
servicio de radiodiagnóstico del Hospital Infantil del Hospital Universitario Virgen del Rocío (Expte. nº 148). 
 

351,05 

SAS Obras de adecuación del área para implantación de hemodinámica en el Hospital  Infantil del Hospital Universi-
tario Virgen del Rocío (Expte. nº 149). 
 

164,40 

SAS Adecuación  y equipamiento del centro de proceso de datos del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba 
(Expte. nº 139). 

483,42 

IFAPA Instalación de un sistema de seguridad anti-intrusión en el centro IFAPA “El Toruño” (Expte. nº 109). 
 

420,44 

Educación  
 

Apoyo técnico al área de producción del servicio de informática de la consejería de educación (Expte. nº 34). 1.272,25 

Hacienda y 
Admón. Pb. 

 

Servicio de mantenimiento de equipos de microinformática de la JA y de las demás entidades instrumentales 
dependientes de la misma (Expte. nº 48). 

688,20 

Justicia e Int. 
 

Contratación del servicios integrales para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto (Expte. nº 51). 27.817,98 

Justicia e Int.  
 

Gestión documental del archivo central de la consejería de justicia e interior (Expte. nº 60). 87,67 

IAM  
 

Servicio de vigilancia y seguridad de los centros de la mujer adscritos al IAM (Expte. nº 103). 1.028,81 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 25 

72 De nuevo debe recomendarse que en la definición de los criterios de adjudicación que depen-
dan de un juicio de valor, los pliegos determinen con la mayor precisión posible los aspectos su-
jetos a valoración. Como acertadamente señala el Tribunal Administrativo de Recursos Contrac-
tuales de la Junta de Andalucía en la Resolución 176/2014, “…en particular, se recomienda este 
proceder en supuestos como los examinados donde la comisión técnica ha podido establecer 
con mucho mayor detalle y precisión que el pliego los conceptos valorables en el seno del crite-
rio y los coeficientes aplicables a cada uno de ellos, lo que evidencia que tal distribución y con-
creción pudo y debió llevarse a efecto en el pliego”. 
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73 En otros supuestos analizados se desconoce el procedimiento seguido por el órgano asesor en 
la aplicación de los criterios de adjudicación contenidos en el pliego, de forma que no queda 
debidamente justificada la valoración y puntuación otorgada a cada una de las ofertas19.  
 
- Ello ocurre en el informe técnico que se incorpora en la adjudicación del expediente nº 51 
“contratación de servicios integrales para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto”, 
(27.817,98 m€),  tramitado por la Consejería de Justicia e Interior. Habida cuenta de la genera-
lidad con la que se plantearon los criterios de adjudicación y de la inexistencia de subcriterios y 
de normas de aplicación, el órgano técnico más que evaluar las ofertas aporta someras explica-
ciones acerca de las características que presentan cada una de las ofertas. De la lectura de di-
cho informe no queda suficientemente claro qué concepto es el que hace determinar la dife-
rencia de puntos a favor de una u otra oferta. Máxime cuando la puntuación que se otorga a 
cada empresa en los distintos lotes en los que presenta oferta coincide o es muy similar.  
 
- En el expediente nº 133 “servicio de vigilancia y seguridad de las oficinas del Servicio Andaluz 
de Empleo en Granada” (86,00 m€), el informe técnico  otorga a las dos empresas  presentadas 
idéntica puntuación, a excepción del criterio referido a las mejoras en el que la adjudicataria 
obtiene 0,50 puntos de diferencia, si bien no queda acreditado el criterio determinante de esa 
mínima diferencia de puntos (sobre todo teniendo en cuenta el genérico modelo de puntuación 
"realiza estudio detallado, poco detallado, no realiza estudio…). 
 
- “Conservación y restauración de documentación perteneciente a fondos históricos, colección 
fotográfica y de planos y restauración y mantenimiento de patrimonio documental para exposi-
ciones temporales del archivo del PAG” (153,72 m€) expediente nº 118. El órgano técnico con-
cede la máxima puntuación en cada uno de los criterios de adjudicación a la única oferta que se 
presenta sin aportar explicación alguna del motivo de dicha asignación. 
 
-“Servicio de limpieza en las dependencias administrativas adscritas a la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente sita en la calle Emires nº 2 y Calle Vicente Ferrer” 
(40,17 m€) expediente nº 7. El autor del informe técnico establece criterios complementarios, 
normas de valoración y de graduación de las puntuaciones a otorgar a los ofertantes no conte-
nidas en los  pliegos. Entre estos nuevos criterios se incluye la posesión de “certificados actuali-
zados” (de calidad), criterio incoherente ya que resulta evidente que si no están vigentes (ac-
tualizados)  no debiesen tener validez. A pesar de ello, se otorga casi la mitad de la puntuación 
concedida a este criterio cuando los certificados presentados por las empresas “están cumpli-
dos”. 
 
 

                                                 
19 Como señala el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía en la reciente Resolución 
176/2014, “…no cabe justificar las puntuaciones con frases hechas, genéricas o estereotipadas que no permitan  con-
templar las individualidades de ofertas distintas, en base a la mera calificación de “completa”, “deficiente” o “incomple-
ta” si no se explica qué elementos se han tenido en cuenta para llegar a esa calificación…. Una calificación indiscrimina-
da impide contrastar las características o ventajas de la proposición adjudicataria determinante de la adjudicación a su 
favor. La motivación en la valoración de las ofertas no tiene que ser extensa ni pormenorizada punto a punto pero sí 
comprensiva de la reflexión o juicio técnico seguido para llegar al resultado o solución pues lo determinante es que los 
licitadores puedan comprender la justificación de sus puntuaciones y de las otorgadas a los demás.  
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A mayor abundamiento, en modo alguno quedan justificadas las puntuaciones otorgadas a ca-
da una de las empresas, asignándose puntos en la valoración de algún criterio a pesar de que 
“no se adapta a lo exigido en el PPT”. Incluso al valorar el cumplimiento del primer criterio por 
una de las empresas el órgano técnico expresa "es todo muy general y no hace estudio de las 
tares del personal". A partir de aquí, no se evalúa el cumplimiento de los demás criterios por 
esa empresa. 
 

74 Debe por tanto insistirse en la necesidad de definir claramente los criterios y sus normas de 
aplicación así como el razonamiento y la justificación de la puntuación otorgada por el órgano 
técnico. Ello evitaría situaciones como las que se produce en el expediente nº 35 “servicio de 
limpieza y mantenimiento de centros de enseñanza de secundaria y educación especial de la 
provincia de Cádiz para el curso 2013/2014 entre el 1 de septiembre de 2013 y el 31 de agosto 
de 2014”  (12.564,07 m€), perteneciente a la Consejería de Educación.  
 
La Comisión técnica expone al inicio de su actividad evaluadora: “Se observa la incorporación de 
centros de reciente construcción con peculiaridades respecto del objeto de este servicio, diversi-
ficándose con ello las características de cada lote objeto de licitación, asimismo muchos de los 
centros disponen de ciclos formativos, lo que conlleva espacios de talleres algunos de los cuales 
por su equipamiento requerirán un método de limpieza distinto a aquellos que no lo poseen”. 
Esta circunstancia, fundamental para un adecuado desarrollo de la prestación objeto del con-
trato, debió considerarse con mayor concreción en la redacción de los criterios contenidos en 
el pliego.  
 
De hecho, una de las empresas ofertantes, la segunda empresa mejor valorada, interpone re-
curso especial en materia de contratación (artículo 40.1 a. del TRLCSP) ante Tribunal Adminis-
trativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, contra la puntuación obtenida en la 
valoración de su oferta, al considerar  que “se han aplicado criterios arbitrarios e incurrido en 
errores materiales a la hora de evaluar su propuesta técnica”.20  
 
Según expone la recurrente, la Comisión técnica  ha penalizado a la ofertante “por no presentar 
un método individual para determinados centros que por sus características especiales requie-
ren medidas más adecuadas, cuando el PCAP no exigía tal extremo sino simplemente una des-
cripción  exhaustiva y un estudio pormenorizado del edificio y sus características al objeto de 
aplicar las medidas más adecuadas. Detalle de los recursos materiales y humanos a disposición 
del servicio,"  requisito a que a juicio de la recurrente sí lo hace en cada uno de los lotes.  
 
Continúa señalando que “…la generalidad con la que se describe en el pliego el criterios pro-
grama de trabajo y al no existir normas para aplicar gradientes sino simplemente una puntua-
ción máxima en cada concepto, hace que el órgano técnico sea discrecional para  no tener en 
consideración un programa (MANTIS) ofertado, que permite a la Administración un pleno con-
trol del cumplimiento del contrato,… o el organigrama del servicio aportado por la empresa re-
currente”. Alega igualmente que “tampoco se razona ni justifica la diferencia de un punto a fa-
vor de la otra empresa en unos de los apartados de los criterios”.   

                                                 
20 EL Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía en Resolución 99/2012, declara la 
inadmisión del recurso al considerar que la valoración efectuada en el informe técnico no constituya un acto de trámite 
susceptible de recurso especial en materia de contratación. 
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La justificación de la puntuación otorgada por el órgano técnico, tiene especial importancia en 
supuestos como el analizado en el que la diferencia en las puntuaciones de las dos empresas 
mejor valoradas es de 2,01 puntos en los lotes 1 a 9 e incluso de 1,51 en el lote 10, y sin em-
bargo la ventaja económica de la oferta de la empresa no adjudicataria es de 851,44 m€ al año 
(IVA excluido) sobre la seleccionada (un 14,95% sobre el presupuesto de adjudicación). Final-
mente los 10 lotes son adjudicados a la misma empresa y todas las empresas ofertantes obtie-
nen idéntica puntuación en cada uno de los lotes a los que ofertan. 
 

7.7. Sobre el precio de los contratos y las bajas de adjudicación 

75 El contexto actual de crisis financiera así como las medidas de contención del gasto público 
emprendidas para afrontar el proceso de consolidación fiscal, han tenido una clara manifesta-
ción en el ámbito de la contratación. Ello se ha traducido fundamentalmente en la reducción 
del volumen de la contratación pública en la Comunidad Autónoma (epígrafes 4.2 y 4.3 del in-
forme y anexo 1). 
 
Desde la posición de los licitadores, la situación expuesta tiene como contrapartida el elevado 
número de empresas que se presentan a las licitaciones, así como  la tendencia de los contra-
tistas a asegurarse la adjudicación de los contratos ofertando unas bajas significativas de adju-
dicación que llegan a alcanzar valores  anormales o desproporcionados. 
 
Así ocurre en el contrato nº 88 “obras mejora de caminos rurales en el  plan encamina2 en el 
marco del plan de choque por el empleo  en varios municipios de Andalucía”, (759,15 m€), tra-
mitado por la AGAPA. En el proceso de licitación se presentaron 100 solicitudes de participa-
ción, resultando significativas el número de ofertas incursas en valores anormales  y las bajas 
de adjudicación que presentan algunas (cuadro nº 26). 

 

Lotes Empresas 
Admitidas 

Ofertas 
desproporcionadas 

Bajas máximas 
ofertadas 

1 6 - 24,99% 
2 30 16 56,8% 
3 14 5 60,78% 
4 25 10 58,65% 
5 21 8 61,60% 
6 16 5 63,77% 

  Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 26 
 

76 También resultan destacables las bajas que se producen en los expedientes que se contienen 
en el cuadro nº 27: 
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BAJAS DE ADJUDICACIÓN PRODUCIDAS EN LOS CONTRATOS FISCALIZADOS 
m€ 

Centro Gestor Denominación Bajas  
máximas 
ofertadas 

Baja de 
adjudicación 

Valor 
estimado 

Agricultura, Pesca y  
Medio Ambiente 

Restauración y rehabilitación del espacio natural ocupado por la 
cantera La Milagrosa. Jerez de la Frontera, Cádiz*(Expte. nº 11). 
 

49,27%. 36,30% 4.633,41 

Admón. Local y Relacio-
nes Institucionales 

Mantenimiento, explotación y renovación tecnológica de la Red 
Hidrosur (Expte. nº 4). 
 

37,24% 32,00% 6.073,33 

Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo 

 Servicio para la custodia depósito y almacenaje de los archivos 
de la D.T. en Cádiz de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo (Expte. nº 20). 
 

46,25% 46,25% 24,71 

Educación Servicio de Digitalización, manipulación y organización de los 
expedientes relativos a formación para el empleo proveniente 
del Servicio Andaluz para el Empleo (Expte nº 32). 
 

41,59% 41,59% 72,55 

AGAPA Prestación del servicio para la compra de espacios publicitarios 
para la difusión de la campaña de sensibilización “si te llevas 
coquinas te llevas multa” (Expte. nº 86). 
 

29,36% 21,84% 47,28 

IAM Servicio para la organización y desarrollo piloto de un programa 
de formación en innovación digital para marketing y venta (Ex-
pte. nº 106). 
 

44,59%. 32,16% 88,43 

IAM Servicio para el diseño, organización y desarrollo de un programa 
piloto de asesoramiento de mujeres al frente de pequeños 
comercios minoristas en Andalucía (Expte. nº 105). 
 

45,24% 35% 165,29 

SAS Servicio de mantenimiento de aparatos equipos y sistemas de 
protección contra incendios de los centros sanitarios del SAS de 
la Provincia de Sevilla (Expte. nº 150). 
 

31,91% 31,91% 910,82 

IFAPA Servicio de soporte a la explotación de datos de la oficina de 
información del IFAPA (Expte. nº 108). 

29,38% 29,38% 235,31 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 27 
* A la licitación se presentaron 47 empresas. El 33% de las ofertas admitidas (11) están incursas en bajas anormales al sobrepasar en 5 
unidades la oferta media que se situaba en el 34,13%.  
 

77 En intima conexión con el precio de los contratos debe destacarse como en algunos de los ex-
pedientes analizados no consta un desglose justificativo de los importes en los que se descom-
pone el presupuesto de licitación de los contratos o éste no queda justificado:  
 
- En este sentido cabe citar los expedientes  nº 67 “servicio de noticias internacionales, naciona-
les, Andaluzas y provinciales”  (1.289,26 m€) y nº 66 “contratación de los servicios informáticos 
de una agencia de noticias” (1.289,26 m€), tramitados por la Consejería de Presidencia e Igual-
dad, contratos que además de responder a la misma necesidad, tener objetos análogos, y tra-
mitarse de forma casi paralela, el presupuesto de  licitación (que coincide finalmente con el de 
adjudicación), no queda justificado en los expedientes.  
 
- En el contrato nº 150 “servicio de mantenimiento de aparatos equipos y sistemas de protec-
ción contra incendios de los centros sanitarios del SAS de la Provincia de Sevilla” (910,82 m€), se 
observa distintos importes en los distintos documentos que conforman el expediente. Idéntico 
supuesto se produce en la “contratación del servicio el montaje y desmontaje de la exposición 
Leopoldo Torres Balbás y La Restauración Científica”, expediente nº 117, tramitado por el PAG. 
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- En el expediente nº 20 “servicio para la custodia depósito y almacenaje de los archivos de la 
Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo” 
(24,71 m€), la propia Administración reconoce que “el presupuesto está desajustado al remon-
tarse a un precio de licitación de muchos años atrás”.   
 
- Tampoco queda justificado el presupuesto de licitación del contrato nº 92 “construcción de un 
sistema permanente de análisis de necesidades formativas” (53,00 m€) tramitado por el IAAP. 
 
- También cabe citar el expediente nº 32 “servicio de digitalización, manipulación y organiza-
ción de los expedientes relativos a formación para el empleo proveniente del Servicio Andaluz 
para el Empleo” (72,55 m€), perteneciente a la Consejería de Educación (Delegación provincial 
de Sevilla). La empresa adjudicataria presenta un presupuesto inicial con una baja de un 
53,70%, sin embargo otra empresa declina la invitación argumentando que “teniendo en cuenta 
el plazo de ejecución y la cuantía económica de la licitación, es muy complicado presentar una 
oferta de calidad, pensamos que entraña gran riesgo ya que no están muy claros los volúmenes 
a digitalizar, ni el contenido de la información, cosa que dificulta enormemente el poder esta-
blecer una fecha fin de los trabajos y por tanto de un precio”.    
 
-En el contrato nº 78 “servicio de apoyo técnico-administrativo a la gestión contractual, presu-
puestaria y documental de la Secretaria General de la AAEE” (205,81 m€), el propio servicio 
jurídico advierte que “habida cuenta el objeto del presente contrato en relación con la composi-
ción del equipo técnico previsto para su desarrollo y su periodo de ejecución, resulta convenien-
te que en la memoria justificativa se expliciten los criterios tenidos en cuenta para la estimación 
precio del contrato”. 

78 Todas las situaciones antes expuestas hacen recomendar: 
 
a) Un mayor rigor en la elaboración de los presupuestos de licitación, de forma que se atienda 
la dicción del artículo 87 del TRLCSP que expresa que los órganos de contratación cuidarán de 
que el precio sea adecuado para el efectivo cumplimiento del contrato mediante la correcta es-
timación de su importe, atendiendo al precio general del mercado, en el momento de fijar el 
presupuesto de licitación.  
 
b) Atender a las posibles consecuencias económicas subyacentes en las propuestas excesiva-
mente bajas por el presumible incumplimiento de las obligaciones con el servicio. 
 
c) Prestar una especial diligencia en la observancia de los trámites previstos en el artículo 152 
del TRCSP para verificar la viabilidad de las ofertas presentadas con valores anormales o des-
proporcionados (audiencia al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración 
de la oferta  y precise las condiciones de la misma, e informe técnico del servicio correspon-
diente). 
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7.8. Consideraciones referidas a las irregularidades y las correcciones finan-
cieras en contratos financiados con Fondos europeos 

79 Todas las consideraciones antes efectuadas tienen una especial repercusión en los contratos 
que se refieren a proyectos cofinanciados con Fondos europeos, ya que esas incidencias pudie-
ran afectar a la transparencia del proceso de adjudicación, y, consecuentemente, podrían con-
llevar correcciones financieras21  en cuanto a la elegibilidad del gasto, lo que supondría una su-
presión total o parcial de la participación comunitaria (del importe subvencionable) y, consi-
guientemente, la autofinanciación por la Consejería o entidad correspondiente de la parte no 
cofinanciada22. 
 
- Ello ocurre en el expediente nº 107 “implantación de mejoras funcionales y tecnológicas del 
Banco de Datos Estadísticos de Andalucía (BADEA) para el IECA” (249,59 m€).  El servicio de ve-
rificación de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación (Consejería de Hacienda y 
Administración Pública), en el ejercicio de las funciones del artículo 13 del Reglamento CE 
1828/2006, sobre procedencia de cualquier gasto que vaya  a ser incluido en la relación de soli-
citud de reembolso a la Comisión Europea, observa que se están utilizando criterios de valora-
ción no validos en la medida en que se están valorando elementos personales y certificados de 
calidad. Estos elementos deben ser considerados criterios de selección (solvencia) pero en 
ningún caso criterios de adjudicación.  
 
Según las Directrices de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación, en la que se 
establecen los criterios para la aplicación de las disposiciones del artículo 98 del Reglamento 
(CE) 1083/2006 a los gastos cofinanciados por FEDER, FSE y Fondo de Cohesión, la incidencia 
quedaría encuadrada en la irregularidad 18 “utilización de criterios de solvencia para valorar la 
oferta más ventajosa,” proponiéndose una corrección financiera del 5% del importe contratado 
(15,10 m€). 
 
- Mayor trascendencia tienen las irregularidades que se han detectado en la fiscalización de los 
expedientes nº 105 “servicio para el diseño, organización y desarrollo de un programa piloto de 
asesoramiento de mujeres al frente de pequeños comercios minoristas en Andalucía”(165,29 
m€); nº 104 “servicio de gestión de la intermediación en la mentorización de empresas andalu-
zas noveles” (113,34 m€); y nº 106 “servicio para la organización y desarrollo piloto de un pro-
grama de formación en innovación digital para marketing y venta” (88,43 m€), tramitados por 
el IAM. Incidencias que han sido puestas de manifiesto igualmente por el servicio de verifica-
ción de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación en el ejercicio de las funciones 
del artículo 13 del Reglamento CE 1828/2006 antes citadas. 
 

                                                 
21 El objetivo de las correcciones financieras consiste en restablecer una situación en la que el 100 % del gasto declarado 
para su cofinanciación con cargo al Fondo de Cohesión se ajuste a la normativa nacional y de la Unión Europea aplica-
bles en la materia. 
 
22 El servicio de verificación solo verifica [artículo 13 Reglamento (CE) 1828/2006] los Programas Operativos FSE Anda-
lucía 2007-2013 y FEDER Andalucía 2007-2013. La verificación se realiza siempre con carácter previo a la certifica-
ción/declaración del gasto a la Comisión Europea. Los importes no certificables que se recogen en este epígrafe son los 
correspondientes a los documentos contables emitidos hasta la fecha de cierre de los trabajos de campo.  
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En el último de los expedientes aludidos, el servicio citado advierte que en el informe técnico se 
han valorado subcriterios que no estaban recogidos en el PCAP, (irregularidad 19 “utilización de 
criterios de valoración no previstos en el pliego”). Realizado un recalculo de las valoraciones 
técnicas de las ofertas, la no valoración de estos criterios da como resultando que la oferta más 
ventajosa no coincide con la adjudicataria. En aplicación del punto 1ª del apartado cuatro de las 
directrices citadas, el servicio de verificación propone una corrección del 10% sobre el precio de 
adjudicación considerándose ese importe como no subvencionable.  
 
Además de ello, son numerosas las incidencias producidas y detectadas en los tres expedientes 
referidas al cumplimiento de muchos de los hitos y requisitos que forman parte del  objeto del 
contrato así como de los apartados exigidos en el PPT relativas a: la aplicación de los criterios 
de valoración y evaluación de las candidaturas; cumplimiento en las participantes de los perfi-
les exigidos, de los requisitos de antigüedad, de la experiencia profesional, de la situación labo-
ral; acreditación sobre el número de asistentes y participantes en los cursos; duración del pro-
grama de formación; memoria final de desarrollo del programa,...Todos estos extremos fueron 
igualmente advertidos por el servicio de verificación, centro que solicitó información y requirió 
aclaraciones al órgano gestor antes de certificar el gasto correspondiente a la Comisión Euro-
pea. 
 
El verificador de los expedientes concluyó aseverando que “de la documentación aportada no 
se ha podido comprobar el cumplimiento de las actuaciones y requisitos mínimos recogidos en 
los apartados 2 y 3 del PPT y oferta del adjudicatario, por lo que no existe una pista de auditoría 
adecuada y suficiente que permita cuantificarse el importe correspondiente a la reducción del 
objeto del contrato”.  
 
Finalmente, la totalidad del gasto propuesto a certificar en los tres expedientes, 107,44 m€, 
107,67 m€ y 53,99 m€, respectivamente, resultó en su integridad no elegible a efectos de su 
cofinanciación por Fondos europeos. 
 
- “Formación en materia de comercio interior, tutorización de proyectos y elaboración del Libro 
blanco del Comercio en Andalucía” (49,97 m€) expediente nº 74, perteneciente a la Consejería 
de Turismo y Comercio. El servicio de verificación advierte que no se encuentran ponderados 
los criterios de adjudicación recogidos en los pliegos, así como que en el informe técnico se va-
lora el equipo de proyecto destinado a la ejecución de la prestación sin que éste figure en los 
pliegos como criterio de adjudicación. Dado que solo se ha presentado una oferta, la corrección 
financiera queda fijada en el 5% del importe contratado (2,49 m€). A pesar de la discrepancia 
del Servicio de Contratación y Administración General de la Dirección General de Turismo, se 
fiscaliza favorablemente la corrección financiera, por lo que la parte no financiada se autofi-
nancia por la Consejería. 
 
- Dadas las incidencias ocurridas en el expediente nº 141 “proyecto y obra para la redacción del 
proyecto básico y ejecución, coordinación en materia de seguridad y salud durante las obras de 
reforma y ampliación del área de partos y área de pediatría del Hospital Juan Ramón Jiménez 
de Huelva” (870,26 m€), el servicio de verificación propone un importe no certificable de 
367,79 m€. 
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-En el expediente nº 152 “contratación de servicios de mantenimiento y suministro de licencias 
del software microsoft para los sistemas de información empleados por los hospitales y distritos 
del SAS” (5.281,01 m€), el importe no certificable a la fecha de cierre de los trabajos ascendía a 
76,54 m€. 

80 La cifra total no certificable propuesta por el Servicio de verificación a la fecha de cierre de los 
trabajos de campo (diciembre de 2014) en los expedientes antes señalados asciende a 731,02 
m€. Teniendo en cuenta la situación de crisis financiera actual, las ayudas recibidas de la Unión 
Europea resultan fundamentales para acometer inversiones en Andalucía. Resulta, por tanto, 
necesario que los órganos de contratación extremen el rigor en la tramitación de los expedien-
tes de contratación sobre todo en aquellos hitos que pudieran afectar a la transparencia del 
proceso de adjudicación. A tal efecto debe tenerse en cuenta el documento “orientaciones pa-
ra la determinación de las correcciones financieras que se deben aplicar a los gastos cofinan-
ciados por los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión cuando no se respetan las reglas en 
materia de mercados públicos” (COCOF 07/0037/02-FR), en el que se recogen los importes y los 
baremos de las correcciones financieras que se aplican a las irregularidades detectadas, tanto 
para los contratos públicos cuyos importes superen los umbrales determinantes de la aplica-
ción de las Directivas Comunitarias sobre mercados públicos, como para los de importe inferior 
(no sujetos o parcialmente sujetos a las Directivas Comunitarias). 
 

7.9. Otras incidencias detectadas en algunos expedientes fiscalizados 

81 Se recogen en este epígrafe la casuística producida en algunos expedientes fiscalizados no en-
cuadrables en epígrafes anteriores: 
 
-“Suministro de butacas y mecanismos de ocultación para el Palacio de Congresos de Córdoba” 
(831,61 m€) expediente nº 75, adjudicado por la Consejería de Turismo y Comercio (Delegación 
Territorial de Córdoba).  

 
Con fecha julio 31 de julio de 2013, el equipo técnico ganador del concurso de ideas convocado  
para el “proyecto de rehabilitación, mejora y adecuación del Palacio de Congresos de Córdoba”, 
recibe el encargo de la redacción de dicho proyecto que consiste básicamente en la ampliación 
del aforo (de 539 a 775 plazas) y la renovación del salón plenario. El contrato para la realización 
de las obras de rehabilitación se formalizó 1 de julio de 2014 previéndose un plazo de ejecución 
de seis meses (1 de enero de 2015). 
 
Resulta significativa la antelación con la que se adquieren las butacas y los mecanismos de ocul-
tación  que se van a instalar en el salón de plenos. Así el contrato de suministro para la adquisi-
ción del mobiliario se adjudicó en noviembre de 2013 (8 meses antes de que se iniciasen las 
obras de rehabilitación), con un plazo de ejecución de 4 meses. Por ello, los técnicos responsa-
bles del contrato solicitan la ampliación del plazo de ejecución del suministro ya que “resulta 
conveniente que no se realice  todavía el suministro de las butacas y sus mecanismos de oculta-
ción hasta que una vez iniciadas las obras puedan ser instaladas ya que en la actualidad las 
obras de rehabilitación y mejoras y adecuación del Palacio de Congreso no se han licitado aun.” 
A pesar de la ampliación del plazo de entrega hasta el 16 de julio de 2014, en diciembre de 
2013, conforme a contrato, la empresa solicita el abono de 248,71 m€ (IVA incluido). 
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Cabría cuestionarse la oportunidad de la cronología de las actuaciones seguidas en este expe-
diente, máxime teniendo en cuenta que en la ejecución de la obra de rehabilitación pudieran 
surgir circunstancias que pudieran hacer necesario introducir modificaciones en el proyecto 
que pudieran afectar al salón plenario y por ende al mobiliario tan precipitadamente adquirido.    
 
El expediente se inicia con un informe elaborado por un técnico encargado de la redacción del 
proyecto de rehabilitación, en el que se hacía constar “la exclusividad del tipo de butacas para 
el salón de plenos”, con indicación, a su juicio, del único fabricante de las mismas. Resulta inco-
herente entonces que se convoque  un procedimiento abierto con pública licitación y que pri-
mando tanto en la adjudicación la singularidad técnica y la especificidad del material,  el único 
criterio de adjudicación que se tenga en cuenta sea el precio. 
 
Para acreditar la solvencia técnica, el Anexo IV del PCAP exigía la presentación de una “ficha 
técnica” de los productos a suministrar, con fotografías del elemento y sus características 
técnicas y considera que el licitador cuenta con la suficiente solvencia cuando la ficha técnica 
aportada cumpla el PPT. Debe recordarse cómo la fijación de solo un medio y criterio en fun-
ción de cual pude acreditarse la solvencia técnica resulta contrario a la Recomendación 2/2010 
de la Comisión Consultiva de Contratación Pública, antes aludida, ya que ello limita la concu-
rrencia y la competitividad entre ofertantes. 
 
A pesar de que el único criterio de adjudicación contemplado en el pliego era el precio, la Mesa 
de contratación solicita un informe a la Comisión técnica de seguimiento de los trabajos para la 
rehabilitación, en el que se determine el cumplimiento de la “solvencia técnica”  especificada 
en el pliego. Informe en el que se analiza la “solución técnica aportada” por la empresa que re-
sulta posteriormente excluida. El contrato se adjudica al contratista que se proponía en el in-
forme de exclusividad, empresa que no presenta baja económica alguna.  
 
La segunda empresa queda excluida “al no cumplir la solvencia técnica especificada en el anexo 
IV del pliego,” anunciando la interposición del recurso especial en materia de contratación ad-
ministrativa por la falta de motivación y de información suficiente en la notificación que se le 
realiza comunicándole la exclusión. 

 
En el expediente se observa que se ha producido una corrección de errores contenidos tanto 
en el PCAP como en el PPT que afectan de forma fundamental al objeto del contrato, ya que  se 
refiere al número de unidades de butacas, de sistemas de ocultación y de sistemas de despla-
zamiento que se van a adquirir, así como a las características y a las dimensiones de las buta-
cas. A pesar de la relevancia de tales cambios, no consta en el expediente en qué fecha se ha 
producido esa corrección de errores, ni que se haya dado la debida publicidad de la misma en 
los correspondientes boletines oficiales, ni que se hubiese ampliado el plazo para que las em-
presas hubiesen preparado de nuevo sus proposiciones. Incluso en el informe en el que elabora 
la comisión técnica de seguimiento de los trabajos para la rehabilitación del Palacio de Congre-
sos, en el que se analiza la solución técnica aportada por la empresa excluida, puede observar-
se como las dimensiones de las butacas ofrecidas por esta empresa son acordes con las especi-
ficaciones contenidas en el PCAP originario (y no con las indicadas en la corrección de errores).  
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Las actuaciones descritas pudieron contrariar los principios públicos de publicidad y transpa-
rencia en la contratación. 
 
-“Servicio de depósito y almacenaje de mobiliario y enseres de la Consejería de la Presidencia e 
Igualdad de la Junta de Andalucía” (60,00 m€) expediente nº 65. 
 
Para acreditar la solvencia técnica o profesional (artículo 78 TRLCSP), el Anexo ll del PCAP exigía 
que el contratista presentase una relación de los principales servicios efectuados en los tres 
últimos años que incluyese importes, fechas y el destinatario público o privado de los mismos. 
Los servicios incluidos en las relaciones anuales debían estar relacionados con el objeto del 
contrato y el importe de los mismos debería ser igual o superior al 50% del presupuesto de lici-
tación para cada uno de los ejercicios. 
 
En el informe técnico de adjudicación del expediente se observa que la empresa adjudicataria 
aporta los certificados que acreditan el cumplimiento de dichos requisitos en los ejercicios 2009 
y 2010. Sin embargo el correspondiente a los servicios realizados en el ejercicio 2011, no iguala 
o supera el 50% del presupuesto de licitación, por lo que hubo de ser rechazada del procedi-
miento de adjudicación. No obstante, el órgano gestor consideró que “dada la trayectoria pro-
fesional de la empresa y el hecho de cumplirse lo requerido en dos de los tres últimos años, es 
suficiente para considerar que la empresa tiene suficiente solvencia técnica para la prestación 
del servicio de depósito y almacenaje de mobiliario y enseres.”   
 
Debe recordarse la Jurisprudencia más que consolidada del Tribunal Supremo en la que declara 
que el PCAP debe considerarse como la ley del contrato a la que deben ajustarse no solo los li-
citadores sino también los órganos de contratación al proceder a seleccionar las ofertas. En el 
procedimiento negociado el pliego también constituye, al igual que en el resto de procedimien-
tos, el marco normativo para el desarrollo del mismo. 
 
Igualmente hubo de ser rechazada teniendo en cuenta la propuesta económica formulada por 
la empresa, al comprometerse a ejecutar la prestación con estricta sujeción a los requisitos y 
condiciones exigidas, por el precio 1,20 m€. No obstante esta incoherencia, se solicita aclara-
ción y presenta nueva oferta por 28,80 m€, resultando finalmente adjudicataria. 
 
- “Suministro de productos lácteos con destino a la residencia de tiempo libre de Marbella (Mála-
ga)” (28,99 m€) expediente nº 23, se observa que la Delegación Territorial de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, ha tramitado simultáneamente siete procedimientos 
abiertos más de forma independiente, que tienen por objeto el suministro de distintos víveres 
para dicha residencia (carnes frescas y embutidos, pan, productos alimenticios diversos, etc.). Los 
principios de eficacia, eficiencia, economía, hubieran recomendado que los suministros de los dis-
tintos víveres se hubiesen agrupado en un mismo contrato (tramitado igualmente por procedi-
miento abierto), diferenciando los tipos de alimentos por lotes (artículo 86.3 del TRLCSP). Incluso 
podrían conseguirse mejores precios para cada lote, dando mejor cumplimiento al principio de 
buena administración del artículo 25 del TRLCSP.  
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7.10. Especificidades de los contratos adjudicados por procedimiento nego-
ciado 

82 Se han fiscalizado 54 contratos adjudicados por procedimiento negociado que tienen un valor 
estimado de 8.941,31 m€.  Su distribución se muestra en el cuadro nº 28: 
 

CONTRATOS ANALIZADOS ADJUDICADOS POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
m€ 

ENTIDAD 
OBRAS SUMINISTROS SERVICIOS TOTAL 

nº Importe nº Importe nº Importe nº Importe  
Adjudicación Valor estimado 

Presidencia e Igualdad     1 34,85 1 34,85 60,00 
Administración  Local y Relac. Inst.     3 185,14 3 185,14 161,36 
Justicia e Interior   2 284,74    2 284,74 284,74 
Economía, Innov., Ciencia y Empleo     2 68,86 2 68,86 68,86 
Agricultura, Pesca y M. Ambiente     2 73,72 2 73,72 81,50 
Turismo y Comercio     1 49,97 1 49,97 49,97 
Educación     1 42,38 1 42,38 72,55 
Salud y Bienestar Social   2 256,33 2 239,63 4 495,96 500,52 
Cultura y Deporte     3 595,77 3 595,77 599,63 
ADCA     3 130,81 3 130,81 132,90 
AGAPA   3 639,77    3 639,77 663,46 
IAAP     7 170,14 7 170,14 199,38 
IAJ 1 145,57   2 76,97 3 222,54 213,50 
IFAPA 1 348,36 1 146,28    2 494,64 469,26 
PAG   5 363,27 4 207,39 9 570,66 603,14 
SAE   1 68,76 2 84,58 3 153,34 168,73 
SAS 2 453,67   3 3.425,30 5 3.878,97 4.611,81 

TOTAL 4 947,60 14 1.759,15 36 5.385,51 54 8.092,26 8.941,31 
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 28 

 
7.10.1. Sobre los órganos intervinientes en la tramitación de los expedientes 

83 En algunos contratos se ha observado una excesiva participación de algunos órganos adminis-
trativos en los distintos trámites que conlleva la formación de los expedientes. En estos casos, 
estos órganos elaboran la memoria justificativa de la necesidad, confeccionan el PPT, redactan los 
criterios de adjudicación, designan las empresas a invitar, elaboran los informes técnicos, negocian  
y en algunos casos llegan a realizar propuesta de adjudicación. 
 
A tal efecto se hace recomendable que se produzca una efectiva segregación de funciones, 
habida cuenta del distinto cometido que cada órgano tiene en los distintos hitos que conlleva la 
formalización de un expediente. 
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EXPEDIENTES ANALIZADOS EN LOS QUE HUBIESE RESULTADO CONVENIENTE UNA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES 
m€ 

ENTIDAD DENOMINACIÓN Órgano con excesiva 
participación 

Valor 
estimado 

Economía Innov., 
Cienc. y Empleo 

Servicio para la custodia, depósito y almacenaje de los archivos de la Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo   
(Expte. nº 20). 

Secretario General 
provincial de la 
Delegación Territorial 
 

24,71 

 Agricult., Pesca  y 
Medio Ambiente 

Servicio para la realización de un audiovisual sobre el proyecto: "Espacio Trans-
fronterizo de Gestión Natural Compartida Alborán" cofinanciado por el programa 
de cooperación transfronteriza España fronteras exteriores  (Expte. nº 12). 
 

Jefe del Servicio de 
Geodiversidad y  
Biodiversidad 

41,32 

PAG Suministro con instalación de sistema de detección y extinción por gas FE-13 en 
el depósito documental de la Alhambra (Expte. nº 127). 
 

Jefe de Servicio de 
Conservación   

33,01 

SAE Suministro de Switches de Core para el centro de proceso de datos del SAE, 
instalación, y puesta en marcha, mantenimiento (Expte. nº 130). 

Jefe de Servicio de 
Prospección de 
Mercados 

58,87 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 29  
 

7.10.2. Sobre la concurrencia de licitadores en el procedimiento negociado 

84 El artículo 178 del TRLCSP, establece que en el procedimiento negociado será necesario solici-
tar ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, 
siempre que ello sea posible, debiendo dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las 
ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo. 
 
En la práctica totalidad de los expedientes se cumple el citado precepto, no obstante en el 27,50% 
de los fiscalizados (11 expedientes) esta solicitud se ha limitado al mínimo establecido en el 
TRLCSP de tres empresas capacitadas. Debe destacarse como la promoción de la concurrencia 
que realizan los órganos gestores para adjudicar los expedientes no resulta del todo eficiente 
ya que en el 54,54% de los supuestos (8 expedientes) dos de las tres empresas declinan la 
invitación recibida, por lo que el órgano de contratación cuenta en estos casos con una sola 
oferta válida (la adjudicataria).   
 
En aras del principio de concurrencia se aconseja solicitar ofertas al mayor número posible de 
empresas capacitadas para realizar la prestación, de forma que no se produzca simplemente un 
cumplimiento formal de un precepto de la Ley sino una autentica concurrencia que se traduzca en 
una efectiva competitividad entre oferentes.  
 

7.10.3. Sobre la negociación de los términos del contrato  

85 Según el artículo 169 del TRLCSP, en el procedimiento negociado la adjudicación recaerá en el 
licitador justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con di-
versos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos.  
 
Conforme al artículo 176 del TRLCSP, que expresa que la negociación tendrá por objeto los as-
pectos económicos, las especificaciones técnicas, y la adaptación de las ofertas presentadas por 
los licitadores a los requisitos indicados en el PCAP, en la generalidad de los PCAP examinados 
se determinan los aspectos económicos y técnicos que han de ser objeto de negociación con las 
empresas. 
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En el ejercicio 2013 se ha incrementado el número de contratos en los que se produce una ne-
gociación de los términos del contrato, elemento característico de este procedimiento frente al 
abierto y al restringido, ya que en el 62,79% de los fiscalizados (27 expedientes) se acredita su  
adecuado cumplimiento. Los órganos que en mayor medida efectúan dicho trámite en los con-
tratos fiscalizados son las Consejerías de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente; Innovación, 
Ciencia y Empleo; Educación, así como el IAAP, el SAS, el PAG, y el IFAPA.   
 
No obstante, el incremento producido frente a anualidades precedentes, cabe seguir instando 
a su práctica en la totalidad de los supuestos ya que como sostiene una doctrina unánime de 
las diferentes Juntas de Contratación Pública, estatal y autonómicas, y reiterada por los Tribu-
nales administrativos, la ausencia de negociación configura la omisión de un trámite esencial de 
este procedimiento, ya que es un elemento consustancial del procedimiento negociado23.  

86 El procedimiento a seguir para la negociación de los términos del contrato no se encuentra 
regulado con carácter general en el TRLCSP, ya que depende de distintos factores: los aspectos 
a negociar, el número de candidatos con los que se haya determinado negociar, así como si el 
procedimiento se ha articulado o no en fase sucesivas. Dada la ausencia de regulación el PCAP 
constituye el marco legal para el desarrollo de cada procedimiento negociado. 
 
La negociación, en los casos analizados, se ha producido de distinta forma dependiendo del 
centro gestor al que pertenece el expediente. Por ello, resulta conveniente el establecimiento 
de procedimientos homogéneos para efectuar la negociación, de forma que el órgano de con-
tratación, asistido por la Mesa de contratación, determine en el PCAP el proceso que se ha de 
seguir. 
 
Ejemplos de negociaciones que no se consideran adecuadas son las que se exponen a continua-
ción: 
 
- El PCAP que rige el contrato nº 69 “contratación del servicio de mantenimiento integral y ges-
tión técnica de los edificios sede y adscritos a la Delegación Territorial de Salud y Bienestar So-
cial en Huelva” (31,95 m€), establece que la negociación se articulará en dos fases: en una pri-
mera el órgano de contratación evaluará las proposiciones recibidas y comunicará  a cada can-
didato en qué posición se encuentra, especificando las puntuaciones totales y parciales obteni-
das por todas las proposiciones admitidas sin divulgar la identidad de los candidatos. En una 
segunda fase el órgano de contratación invitará a las tres primeras clasificadas a presentar una 
segunda oferta que mejore la primera.  
 
Procedimiento que no es seguido por el centro gestor ya que, una vez abiertas las proposiciones 
económicas y técnicas, ha negociado de forma individual con cada una de las empresas 
presentadas, pasando directamente a adjudicar el contrato a la que ha considerado más 
satisfactoria. 

                                                 
23 El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales en Resolución 50/2011 anula la adjudicación del contra-
to porque "se ha incumplido un trámite esencial del procedimiento negociado, como es la negociación de las ofertas 
presentadas por los licitadores…". A mayor abundamiento, el Acuerdo 10/2013 del Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de Navarra consideró que la ausencia de negociación supone una causa de nulidad de pleno derecho prevista 
en el art. 62.1.e) de la LRJPAC, al prescindirse total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las 
normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 
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- Ineficaz negociación es la producida en el “servicio para la realización de un audiovisual sobre el 
proyecto: "Espacio Transfronterizo de Gestión Natural Compartida Alborán" cofinanciado por el 
programa de cooperación transfronteriza España fronteras exteriores” (41,32 m€) expediente nº 
12, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. El PCAP tan solo 
contiene un criterio de adjudicación y de negociación (el precio). De las tres ofertas presentadas, 
una se excede del presupuesto de licitación y dos son de idéntico importe. El órgano gestor, 
contrariamente a los pronunciamientos doctrinales y jurisprudenciales antes expuestos, hace 
primar en la adjudicación la solvencia técnica de una de las empresas  (“parece más completa  en 
cuanto a la relación de trabajos realizados…”), proponiendo la adjudicación a favor de ésta.  
 
Realizada la propuesta de adjudicación se negocia únicamente con dicha empresa, que se 
ratifica en la oferta realizada. Resultando incongruente que este acta de negociación aparezca 
firmada por las otras dos empresas excluidas, con las que no se ha negociado, empresas que 
manifiestan “la conformidad” con lo allí expresado (“conforme”, sello y firma de los 
representantes). 
 
Un proceso eficaz hubiese requerido que la adjudicación se hubiese solventado en la fase de 
negociación con las dos empresas que presentan ofertas idénticas, y dicha negociación se hubiese 
basado en el criterio precio.  
 
- No se considera justificada la negociación que se lleva a cabo  en el contrato nº 21 “servicio de 
vigilancia y seguridad de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Huelva” (41,00 m€). EL PCAP atribuye un 80% al criterio económico y un 20% al criterio de me-
joras. La comisión de valoración atribuye 80 puntos a la oferta de la empresa A (precio) y cero 
puntos a la de la empresa B (resultado global empresa A 100 Puntos empresa B 20 puntos).  
 
Reunida de nuevo la comisión para valorar las ofertas presentas en el proceso de negociación, 
la empresa B (que tenía 0 puntos) pasa a obtener 80 puntos, y a la empresa A que “en lugar de 
mejorar la oferta, realiza proposición económica menos ventajosa que la presentada 
inicialmente”, según se hace constar en dicho acta, se le otorgan cero puntos, resultando 
seleccionada la empresa B, sin que quede constancia documental en el expediente del proceso 
de negociación efectuado. La empresa seleccionada ha resultado adjudicataria del servicio en 
anualidades anteriores.  
 
-Tampoco se considera adecuada la negociación producida en el contrato nº 148 “obras de 
reforma para instalación de resonancia magnética y adecuación de distintas dependencias en el 
servicio de radiodiagnóstico del Hospital Infantil del Hospital Universitario Virgen del Rocío” 
(351,05 m€). Según el PCAP, serán seleccionadas para la fase de negociación al menos 4 
empresas admitidas “que acrediten el mayor número de certificados de buena ejecución de 
obras de presupuesto igual o superior al importe de licitación terminadas en los tres últimos 
años”.  
 
Para reducir el número de empresas a negociar se está utilizando un criterio de solvencia técni-
ca (la experiencia) que hubo de establecerse en el pliego con carácter previo en la fase de se-
lección de los ofertantes y no en la fase final de negociación. Cabe tener en cuenta que, como 
preceptúa el artículo 178.2 del TRLCSP, los órganos de contratación podrán articular el proce-
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dimiento negociado en fases sucesivas, a fin de reducir progresivamente el número de ofertas a 
negociar mediante la aplicación de los criterios  de adjudicación (que no de solvencia) señala-
dos en el pliego de condiciones.  También debe tenerse en cuenta la Recomendación 2/2010 de 
la Comisión Consultiva de Contratación Pública, ya anteriormente citada, que crítica a la expe-
riencia como criterio único determinante de la solvencia para seleccionar a las ofertantes ya 
que supone una limitación injustificada del número de competidores.  
 
Además, como expresa el precepto citado, el número de soluciones que lleguen a la fase final 
deberá ser lo suficientemente amplio como para garantizar una competencia efectiva siempre 
que se hayan presentado un número suficiente de candidatos adecuados. Teniendo en cuenta 
que fueron nueve las empresas admitidas, hubiese sido  recomendable negociar con todas las 
capacitadas (cuatro). 
 

87 Finalmente debe señalarse que la práctica de la negociación se hace recomendable incluso en 
aquellos supuestos de exclusividad, en los que el contrato  solo puede encomendarse a un em-
presario determinado (artículo 170.d del TRLCSP), o cuando solo exista una sola empresa ofer-
tante,  como medida para conseguir que la empresa, conocedora de su posición ventajosa en el 
expediente como única oferente, se ajuste a las condiciones exigidas por la administración con-
tratante, y a su vez, se obtengan ventajas en las condiciones de la prestación así como en el im-
porte económico, evitando con la negociación posiciones monopolísticas. 
 
Negociación que debiese haberse llevado en el contrato nº 83 “suministro en régimen de alqui-
ler de vehículos para la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía” (430,76 m€). A 
pesar de que al criterio precio se le asignaban 80 puntos, la empresa adjudicataria solo presen-
ta una baja de un 5,50%, asimismo no presenta mejora alguna de las características técnicas de 
los vehículos ofertados  (criterio que se valoraba con un 20%); aspectos que pudieran haber si-
do objeto de negociación. Tampoco se produjo negociación en el “suministro de 400 Kg de 
Clorhidrato de metadona para el programa de tratamiento de drogodependientes durante el 
año 2013” (195,96 m€) expediente nº 72 adjudicado por la Consejería de Salud, en el que a pe-
sar de que el único criterio era el precio, no se obtuvo baja de adjudicación alguna. 
 

8. CONTRATOS MENORES DE SERVICIOS 

88 Se definen así por su cuantía y por la sola exigencia, en su tramitación, de la aprobación del 
gasto y de la incorporación de la factura correspondiente. Han sido analizados un total de 141 
contratos que importan 1.729,37 m€,  pertenecientes a los siguientes centros gestores:  

 
CONTRATOS MENORES DE SERVICIOS FISCALIZADOS 

 m€ 
CENTRO GESTOR NÚMERO DE EXPEDIENTES IMPORTE 

AGAPA 25    283,21 
PAG 

 
33 557,35 

SAE 20 212,21 
SAS* 63 676,60 

TOTAL 141 1.729,37 
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 30 
*Todos los expedientes fiscalizados pertenecen a la Plataforma Logística de Contratación Pública de Sevilla. 
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89 En el 58,16% de los contratos analizados se produce la práctica de la utilización predeterminada 
del importe establecido en el artículo  138 del TRLCSP, (18.000 €), que habilita a adjudicar direc-
tamente los contratos a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habi-
litación profesional necesaria para realizar la prestación.  En este sentido pueden citarse los re-
cogidos en los cuadros nº 31, 32 y 33:  

 
CONTRATOS MENORES DE SERVICIOS PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.  

PLATAFORMA LOGÍSTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE SEVILLA   
m€ 

DENOMINACIÓN Nº contratos 
fiscalizados 

Periodo 
 

Importes 
 Individuales 
IVA incluido 

EMPRESA 
ADJUDICATARIA 

 
Servicio de lavandería y limpieza en la Comuni-
dad de Santa Clara (Exptes. 91 a 96). 6 Enero a Junio 12,03 PROAZIMUT  

  Total Empresa  A   72,18m€   

       

 

Servicio de limpieza  y lavandería del centro 
terapéutico del  Hospital Militar (Exptes. 97  a 
104). 

8 Enero a septiembre  10,57 PROAZIMUT   

 Total Empresa  A    84,57m€   

 TOTAL ADJUDICADO EMPRESA  A   156,75m€   

       

 

Servicio de de prevención de riesgos laborales del 
Hospital  Universitario Virgen del  Rocío. Sevilla 
(Exptes. 83 a 90) 

8 Febrero a octubre  3,39 FERROSER  

 Total Empresa  B   27,10m€   

       

 

Mudanzas de mobiliario interno y aparatos 
eléctricos y retirada de residuos desde Hospital 
Universitario Virgen del Rocío Sevilla (Exptes 132 
a 141). 

10 Enero a octubre 11,85 TRANSPORTES 
GONZÁLEZ  

 Total empresa  C   142,17m€   

       

 

Servicio de vigilancia y seguridad del Centro de 
Salud Los Montecillos y San Hilario (Exptes.121 a 
125. 

5 Marzo a Julio  SECURITAS  

 Total empresa  D   67,48m€   

       

 

Servicio de de vigilancia y seguridad en Centro de 
Salud Don Paulino García Donas y Urgencias de 
Alcalá de Guadaira (Exptes. 126 a 130). 

6 Abril a Agosto  SECURITAS  

 Total empresa D   67,48m€   

 TOTAL EMPRESA D   134,96m€   

       

 
Servicio de  vigilancia y seguridad en diversos 
centros de salud (Exptes. 106 a 119). 15 Diciembre a Febrero 

Diversos impor-
tes inferiores a 

18,00€ 
PROSEGUR  

 TOTAL EMPRESA E   189,44m€   
Fuente: Elaboración propia.           Cuadro nº 31 
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CONTRATOS MENORES DE SERVICIOS PERTENECIENTES AL SAE 
m€ 

 DENOMINACIÓN Nº contratos 
fiscalizados Periodo 

Importes 
 individuales  
IVA incluido 

EMPRESA 
ADJUDICATARIA 

 
Servicio de limpieza en edificio del SAE en 
la C/ Seda (Exptes. 26 a 31). 5 

Enero a 17 Marzo. 
De 18 agosto a 

Noviembre   

Diversos importes 
 inferiores a 18,00 € CLECE SA  

 Total Empresa A en C/ Seda   
79,038 m€ 

  

    
 

  

 
Servicio de limpieza en edificio del SAE  en 
C/ Isaac Newton (Exptes. 30 y 32). 2 Octubre y No-

viembre  
7,32 CLECE SA  

 Total Empresa  A en C/ Isaac Newton   
14,65 m€ 

  

 TOTAL EMPRESA  A   
93,69 m€ 

  

    
 

  

 
Servicio de limpieza en edificio del SAE en 
la C/ Seda. Nave 5 (Exptes. 44 y 45). 2 Octubre y  

Noviembre  
11.157,03 ISS FACILITY 

SERVICE  

 TOTAL EMPRESA  B   
22.314,06 m€ 

  

    
 

  

 

Servicio de limpieza oficinas dependientes 
Área territorial Alto Guadalquivir (Exptes. 
33, 38 y 43). 

3 Febrero a Abril 
Diversos importes inferiores 

a 18,00 € FERRONOL  

 

Servicio de limpieza oficinas dependientes 
Área territorial Subbética (Exptes. 34,37 y 
42). 

3 Febrero a Abril 
Diversos importes inferiores 

a 18,00 € FERRONOL  

 
Servicio de limpieza centro formación de 
Lucena y Montilla (Exptes. 35,36 y 40). 3 Febrero a Abril Diversos importes inferiores 

a 18,00 € FERRONOL  

 

Servicio de limpieza oficinas dependientes 
Área territorial de empleo de Córdo-
ba.(Exptes. 39 y 41). 

3 Febrero a Abril 
Diversos importes inferiores 

a 18,00 € FERRONOL  

 TOTAL EMPRESA C   
96,22 m€ 

  
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 32 

 
CONTRATOS MENORESDE SERVICIOS PERTENECIENTES A LA AGAPA 

m€ 

CLAVE DENOMINACIÓN Nº contratos 
fiscalizados 

Periodo 
 

Importes 
 individuales  
IVA incluido 

EMPRESA 
ADJUDICATARIA 

Servicio de limpieza de 5 oficinas comarcales pertene-
cientes a municipios de la provincia de Málaga (Exptes. 
17 a 21). 

5 Enero*  Diversos importes inferiores 
a 18,00 € 

LIMPIEZA 
 Y MANTENIMIEN-
TO DE HUELVA SL 

Total empresa A   63.443,46m€  
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 33 
*Se han fiscalizado los contratos correspondientes al mes de enero. La Agencia ha acordado con la empresa adjudicataria un plazo de 9 
meses. 
 

90 Conforme a los principios de eficacia, eficiencia, economía y buena administración, los contra-
tos con idéntica prestación incluidos en los cuadros anteriores podrían haber formado parte de 
un único expediente que integrase el conjunto de las prestaciones individuales. Contratos que 
se hubiesen tramitado por un procedimiento negociado por razón de la cuantía (artículo 155 d. 
del TRLCSP), que, cuando menos, garantiza una concurrencia mínima.  
 
Es más, la duración prevista en muchos de esos contratos no se ajusta a lo establecido en el 
artículo 23 del TRLCSP, que exige adecuar la duración a la naturaleza de la prestación, ya que se 
prevé una duración de un mes y sin embargo la prestación atiende una necesidad estable y de 
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carácter continuado en el tiempo (son servicios que se han de prestar durante todo el año, lim-
pieza, seguridad, etc.), a la que correspondería un plazo de ejecución mucho mayor. Ello hubie-
se determinado un valor estimado más elevado, proporcional a ese plazo y, en su caso, la tra-
mitación de un procedimiento de libre concurrencia por el importe global de la suma de cada 
uno de ellos. 
 
El hecho de que la prestación que conllevan algunos se desarrolle en lugares distintos, aunque 
próximos entre sí (misma localidad) no es óbice para que se hubiesen integrado en un único 
expediente. Téngase en cuenta que la empresa que presta el servicio en muchos de ellos es la 
misma y cubre en  dichos contratos el mismo periodo de ejecución. 
 
Las situaciones expuestas pudieran suponer un fraccionamiento del objeto del contrato que 
posibilita adjudicaciones sucesivas a un mismo empresario. Debe tenerse en cuenta que el artí-
culo 86.2 del TRLCSP, establece que no podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de dis-
minuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedi-
miento de adjudicación que correspondan.   
 
El  ingente volumen de contratos menores tramitados por el SAS hace recomendable realizar una 
adecuada planificación y estudio de las necesidades de los hospitales  y centros de salud, de forma 
que en vez de tramitar contratos menores, se reúna en un único expediente, adjudicado por un 
procedimiento de libre concurrencia, aquellas prestaciones necesarias para satisfacerlas, lo que 
simplificaría y agilizaría la gestión y optimizaría el precio de las prestaciones y su adecuación al 
mercado. 
 

9. SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES APROBADAS POR EL PARLAMENTO 
DE ANDALUCÍA RELACIONADAS CON LA CONTRACIÓN PÚBLICA 

91 El Parlamento de Andalucía ha aprobado, a lo largo de los últimos años, los dictámenes de la 
Comisión de Hacienda y Administración Pública relativos a los informes que sobre la Cuenta 
General, la contratación pública y los Fondos de Compensación Interterritorial, ha elaborado la 
Cámara de Cuentas de Andalucía. Se realiza en este epígrafe un seguimiento de las Resolucio-
nes, referidas a la contratación pública, contenidas en los Dictámenes emitidos en los tres últi-
mos años,  para verificar su puesta en práctica por parte de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 
 

9.1. Resoluciones contenidas en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Administración Pública sobre el informe anual de la Cuenta General, la con-
tratación pública y los Fondos de Compensación Interterritorial, corres-
pondiente al ejercicio 2010 

92 El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a “continuar con el proceso de implan-
tación de los mecanismos, medidas y actuaciones que supongan una mejora de los procedi-
mientos de contratación”. 
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Durante los últimos ejercicios la Consejería de Hacienda y Administración Pública ha trabajado 
en varias direcciones encaminadas a conseguir una unificación y mejora de los procedimientos 
de contratación y de los instrumentos que le sirven de base. Así cabe citar la aprobación del 
Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para 
la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades ins-
trumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados. En su virtud, se aprobó 
la Orden de 12 de julio de 2011, por la que se suscribe  el sistema informático denominado 
ERIS-G3, que sustenta el procedimiento electrónico mediante el que los órganos gestores de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales y vinculadas han de 
tramitar los expedientes de contratación de su competencia, al objeto de garantizar los princi-
pios de homogeneidad, integridad y seguridad jurídica en la tramitación electrónica de dichos 
expedientes. 
 
No obstante, a la fecha de cierre de los trabajos de campo, la implantación no se ha completa-
do en todas las entidades que integran los servicios centrales de la Administración de la Junta 
de Andalucía, especialmente en el SAS, que es el organismo que mayor volumen de contrata-
ción gestiona. Tampoco se encuentra implantado en los organismos periféricos (Delegaciones 
territoriales) toda vez que esta fase viene determinada por la implantación efectiva dentro de 
Servicios Centrales (puntos 25 a 27 y 100). 
 

9.2 Resoluciones contenidas en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Administración Pública sobre el informe anual de la Cuenta General, la con-
tratación pública y los Fondos de Compensación Interterritorial, corres-
pondiente al ejercicio 2011 

93 El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno “a conseguir que todos los órganos de 
contratación graben y registren los datos básicos de los expedientes en forma correcta”. Asi-
mismo, insta a los órganos con facultades de contratación “al cumplimiento de la grabación y 
registro de expedientes de contratación en el correspondiente Registro, así como garantizar la 
veracidad de los datos contenidos en el mismo”. 
 
El Registro de Contratos de la Junta de Andalucía y la Memoria anual de contratación, facilitado 
por la Dirección General de Patrimonio (Consejería de Hacienda y Administración Pública), han 
permitido, con las incidencias que se exponen en el texto del informe, conocer la cifra global de 
expedientes adjudicados durante la anualidad por la Administración de la Junta de Andalucía, 
sus entidades Instrumentales y los consorcios. No obstante, en el análisis efectuado sobre los 
datos contenidos en el citado Registro, se continúan detectando omisiones e incorrecciones 
que conducen a errores en la explotación y en el tratamiento estadístico de dichos datos e inci-
den en un conocimiento inexacto del número de los adjudicados en el ejercicio (puntos 7, 29 y 
101). 
 

94 El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno  “a vigilar la justificación adecuada de 
los supuestos legalmente previstos para las contrataciones acogidas a la tramitación de urgen-
cia”.  
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De los datos contenidos en el Registro de Contratos de la Junta de Andalucía se observa que en 
los ejercicios 2010 a 2013 se ha reducido la utilización de la vía de urgencia prevista en el artí-
culo 112 del TRLCSP. Asimismo, en la fiscalización de las muestras seleccionadas, se ha detec-
tado un menor número de contratos en los que no ha estado justificada su utilización. 

95 El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a “solicitar, en los procedimientos de 
contratación negociados sin publicidad, oferta al mayor número posible de empresas capacita-
das para realizar la prestación, con el fin de facilitar una mayor y efectiva competitividad entre 
ofertantes”. 

 
Se ha incrementado el número de contratos en los que el órgano de contratación solicitó ofer-
tas a más tres empresas capacitadas para realizar la prestación objeto del contrato. Pero  sigue 
siendo elevado el número de contratos en los que este órgano obtuvo una sola respuesta váli-
da, la adjudicataria, por lo que la promoción de la concurrencia que realizan los órganos gesto-
res para adjudicar estos expedientes no resultó del todo eficiente (puntos 84 y 112). 
 

9.3. Resoluciones contenidas en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Administración Pública sobre el informe anual de la Cuenta General, la con-
tratación pública y los Fondos de Compensación Interterritorial, corres-
pondiente al ejercicio 2012 

 
96 El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a “que los órganos de contratación, en 

aplicación de los principios de transparencia y economía que deben presidir la contratación 
pública, adopten las medidas necesarias para incrementar el grado de objetividad en las adjudi-
caciones mediante la determinación más precisa del orden de preferencia de los criterios de ad-
judicación, de las fórmulas y métodos de valoración, aplicando predominantemente los criterios 
de valoración automática sobre los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, 
tal y como preceptúa el artículo 150 del texto refundido de la Ley de Contratos de Sector Públi-
co, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre”. 
 
Durante los últimos ejercicios muchas unidades de contratación han adoptado medidas al obje-
to de incrementar el grado de objetividad en las adjudicaciones (revisión de los PCAP; utiliza-
ción de modelos tipo;  primacía de los criterios de valoración automática sobre los que estable-
cen juicios de valor; objetivación de las mejoras; unificación de criterios de adjudicación, etc.).  
Estas medidas han reducido, en las muestras fiscalizadas, el porcentaje de expedientes en los 
que se detectó una insuficiente determinación de las fórmulas y de los métodos de valoración y 
de ponderación de los criterios de adjudicación. A pesar de esta disminución, en el ejercicio 
2013 en el 32,94% de los contratos adjudicados mediante procedimiento abierto fiscalizados se 
continúan observando estas deficiencias, por lo que cabe seguir insistiendo en la adopción de 
las medidas que incrementen el grado de objetividad en las adjudicaciones (puntos 35 y 103). 
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10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Sobre los contratos formalizados por la Administración de la Junta de Andalucía y sus entida-
des vinculadas en el ejercicio 2013, y los procedimientos utilizados en la tramitación de los 
expedientes de contratación  
 

97 Durante el ejercicio 2013 los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y de las entidades que integran el sector público andaluz han adjudicado un total de 
74.037 contratos que importan 1.802,33 M€. Resulta significativo que mediante la contrata-
ción menor se tramitaron 70.253 expedientes, que representan el 94,89% del total, por un im-
porte de 816,28 M€, que supone el 45,29% del gasto global realizado en el ejercicio. Solo  3.784 
contratos, representativos del 5,11%, por importe de 986,05 M€ (54,71%), superan el umbral 
de la contratación menor. El SAS acapara el 89,29% de los contratos menores tramitados en el 
ejercicio y el 91,92% de la cuantía de los mismos.  (9 y cuadro nº 1 §§) 
 

98 La evolución interanual de los cuatro últimos ejercicios muestra una tendencia continuada 
hacia el descenso de las inversiones públicas. Así, excluyendo la contratación menor, en el ejer-
cicio 2013 los contratos formalizados por el sector público de la Junta de Andalucía han tenido 
una disminución de un 12,71% con respecto al número de los adjudicados en 2012, y de un 
53,75% atendiendo a su cuantía. La comparación de estas variables entre los ejercicios 2010 y 
2013 supone un descenso de un 40,61% y un menor importe de un 29,51%, de forma que los 
niveles de contratación se han reducido a cifras que se sitúan en la tercera parte de los adjudi-
cados en 2010. Por el contrario, y continuando con la tendencia iniciada en el ejercicio 2012, el 
número de contratos menores se ha incrementado un 12,22% y un 16,82% en la cuantía res-
pecto a los tramitados en el ejercicio anterior. (11 a 14 §§) 
 

99 Excluida la contratación menor, el procedimiento abierto se ha utilizado en la Administración 
de la Junta de Andalucía (Consejerías y agencias administrativas y de régimen especial) en el 
21,64% de los contratos sujetos a pública licitación. La cuantía adjudicada por ese procedimien-
to de libre concurrencia es representativa del 37,65% de la total comprometida. Mediante el 
procedimiento negociado se adjudicó el 10,61% del gasto total, representado en 415 contratos 
significativos del 25,23% de todos los tramitados en el ejercicio.  
 
Sin tener en cuenta la contratación menor, el procedimiento abierto se ha utilizado por las 
agencias públicas empresariales en la tramitación del 50,84% de los contratos formalizados en 
el ejercicio 2013. La cuantía adjudicada por este procedimiento es representativa del 70,33% de 
la contratación total realizada. Mediante el  procedimiento negociado se adjudicó el 28,54% del 
gasto total, representado en 577 contratos significativos del 40,58% de todos los tramitados en 
la anualidad. 
 
Excluida la contratación menor, las sociedades mercantiles del sector público andaluz (de parti-
cipación mayoritaria directa e indirecta), han adjudicado el 46,89% de los contratos formaliza-
dos en el ejercicio por el procedimiento abierto. La cuantía adjudicada por este procedimiento 
es representativa del 74,28% de la contratación total realizada. Mediante el  procedimiento ne-
gociado se adjudicó el 25,54% del gasto total, representado en 334 contratos significativos del 
50,53% de todos los tramitados. (20 a 23 y Anexos 4 a 7 §§) 
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100 Mediante la Orden de 12 de julio de 2011, la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
aprobó el sistema informático denominado ERIS-G3, que sustenta el procedimiento electrónico 
mediante el que los órganos gestores de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus en-
tidades instrumentales y vinculadas tramitarán los expedientes de contratación de su compe-
tencia. Mediante distintas Resoluciones conjuntas de la IGJA, de la Dirección General de Patri-
monio y de la Dirección General de Política Digital (Consejería de Hacienda y Administración 
Pública), se ha extendido progresivamente el uso del sistema Informático ERIS-G3 a los distin-
tos organismos de la Junta de Andalucía.  
 
No obstante, la implantación del sistema no se ha completado en todas las entidades que inte-
gran los servicios centrales de la Administración de la Junta de Andalucía, especialmente en el 
SAS, que es el organismo que, con diferencia, mayor volumen de contratación gestiona. Tam-
poco se encuentra implantado en los organismos periféricos (Delegaciones territoriales) toda 
vez que esta fase viene determinada por la implantación efectiva dentro de los servicios centra-
les. (25 a 27 §§) 
 
Habida cuenta del tiempo transcurrido desde la aprobación del Sistema, (Orden de 12 de julio 
de 2011), se recomienda a la Dirección General de Política Digital, que continúe con  los trabajos 
necesarios para completar la implantación del sistema en los servicios centrales, sobre todo en 
el SAS, y su posterior puesta en funcionamiento en las Delegaciones territoriales, de manera que 
se dé cumplimiento al mandato contenido en el artículo 51 del Decreto 39/2011, de 22 de febre-
ro, (por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales) que exigía dicha im-
plantación. 
 
Sobre el Registro de Contratos de la Junta de Andalucía y la Memoria anual de contratación 
 

101 De conformidad con la Instrucción relativa a la remisión a este órgano de control de la contra-
tación formalizada por las entidades que componen el sector público andaluz, (Resolución de 
28 de junio de 2012, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 29 de mayo de 2012), la Di-
rección General de Patrimonio (Consejería de Hacienda y Administración Pública), ha remitido a 
esta entidad la información contenida en el Registro de Contratos de la Junta de Andalucía y la 
memoria anual de contratación Pública 2013. Ambos instrumentos, con las incidencias que se 
exponen en el texto del informe, y con la depuración de datos que ha tenido que realizarse en 
la Institución, han permitido dar cumplimiento a una de las exigencias recogidas en la Instruc-
ción antes citada, al proporcionar la cifra global de expedientes adjudicados durante la anuali-
dad por la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y los consor-
cios, así como sus principales elementos definidores.  
 
No obstante, en el análisis efectuado sobre los datos contenidos en el Registro de Contratos, se 
continúan detectando omisiones e incorrecciones que conducen a errores en la explotación y 
en el tratamiento estadístico de dichos datos, e inciden en un conocimiento inexacto del núme-
ro y el importe de los adjudicados en el ejercicio. (7 y 29 §§) 
 
Teniendo en cuenta que el Registro de Contratos de la Junta de Andalucía constituye el sistema 
central de información y el soporte para el conocimiento, análisis e investigación sobre la con-
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tratación pública, se insta a todos los órganos con facultades de contratación que registren los 
datos básicos de los expedientes de forma correcta, así como sus modificaciones, prórrogas o 
variaciones. Asimismo, se hace necesario que la Dirección General de Patrimonio, órgano al que 
se adscribe el citado Registro, articule los mecanismos de coordinación y de supervisión necesa-
rios que  garanticen la veracidad de los datos allí contenidos y la coincidencia con los expresa-
dos en la Memoria anual de contratación. 
 
Sobre la muestra de contratos fiscalizada 
 

102 Se ha fiscalizado una muestra que comprende 296 contratos que importan globalmente 
200.118,25 m€, adjudicados en el ejercicio 2013 por las Consejerías y agencias administrativas y 
de régimen especial de la Junta de Andalucía. De ellos, 155, con un valor estimado de 198.388,88 
m€, superan el umbral establecido para los contratos menores. El resto, 141, son contratos me-
nores de servicios que importan 1.729,37 m€. Las conclusiones aquí expuestas solo le son aplica-
bles a la muestra señalada, sin que las mismas puedan ser objeto de extrapolación. (5 y 31 §§) 
 
Sobre los criterios de adjudicación contenidos en los PCAP analizados 
 

103 En el 32,94% de los contratos adjudicados mediante procedimiento abierto (28 de 85) se con-
tinúan observando deficiencias relativas al establecimiento, definición y aplicación de los crite-
rios objetivos de adjudicación, así como una insuficiente determinación de las fórmulas y 
métodos de valoración y ponderación de los criterios. (35 §) 

 
Para incrementar el grado de objetividad en las adjudicaciones debe incidirse en la necesidad de 
que los PCAP determinen de una forma precisa los criterios de adjudicación, así como las fórmu-
las y los métodos de valoración. Incluso en los criterios que incorporen juicios de valor, es reco-
mendable concretar los elementos que se tendrán en cuenta para esa evaluación cualitativa. 
 

104 En el 14,94% de los procedimientos abiertos analizados (13 de 87) las normas que se contienen 
en los PCAP para la aplicación de los criterios de adjudicación (método de valoración), permiten 
que ofertas que no alcanzan un nivel mínimo de calidad puedan continuar en el proceso de ad-
judicación, o establecen reglas que conllevan una asignación de puntos a las ofertas a pesar de 
un cumplimiento deficiente del objeto del contrato. (37 a 39 §§) 
 
Los criterios de adjudicación contenidos en el PCAP deben definirse de forma que establezcan la 
obligatoriedad de que las empresas ofertantes cumplan de forma preceptiva los requerimientos 
técnicos mínimos incorporados al PCAP y al PPT que resulten necesarios para un adecuado 
cumplimiento del objeto del contrato, de forma que su incumplimiento debe ser causa de exclu-
sión y no de la asignación de una mayor o menor puntuación. Este objetivo se consigue median-
te el establecimiento en el PCAP de un umbral mínimo de puntuación de calidad técnica  por de-
bajo del cual las ofertas queden excluidas en el proceso selectivo. 
 

105 El 50,59% de los PCAP empleados por los centros gestores (43 de 85) utilizan como criterios de 
adjudicación factores que aluden a las características subjetivas de las empresas, dirigidas a 
apreciar la aptitud (solvencia) de los licitadores para ejecutar el contrato (artículos 75 a 79 del 
TRLCSP), circunstancias que deben valorarse en la fase de selección y no en la de adjudicación 
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del contrato. También incluyen clausulas que pudieran ser directa o indirectamente discrimina-
torias por razones de territorialidad (priman criterios de vecindad o de arraigo local) y por tanto 
contrarias al criterio mantenido por las Directivas europeas. Estas pueden ser tenidas en cuenta 
a efectos de solvencia pero no como criterio de adjudicación. (49 a 53 §§) 
 
Atendiendo los posicionamientos expresos de los órganos consultivos y de la Jurisprudencia y 
Directivas comunitarias, se ha de insistir en la necesidad de diferenciar entre los criterios dirigi-
dos a la verificación de la aptitud y solvencia de los empresarios para contratar válidamente con 
la Administración (artículos 54 y siguientes y 74 y siguientes del TRLCSP),  y los criterios que han 
de servir de base para la adjudicación de los contratos (artículo 150.1 TRLCSP),  sin que aquellos 
puedan formar parte de estos. En los primeros la constatación de la aptitud recae sobre el em-
presario; en los segundos, sobre la oferta presentada. 
 

106 Las fórmulas para la valoración del precio, como criterio de adjudicación, contenidas en el 
16,09% de los PCAP fiscalizados, se consideran antieconómicas, y por tanto contrarias a los 
principios de eficiencia y economía ya que no garantizan que las ofertas seleccionadas sean las 
económicamente más ventajosas. Así, en unos casos no valoran con la máxima puntuación a la 
oferta más baja sino a las ofertas medias, contiene umbrales de saciedad, o se penaliza en de-
masía a desviaciones a partir de porcentajes pequeños y que distan de ser valores despropor-
cionados. Incluso algunas imponen la exclusión de la oferta (sin permitir la justificación de su 
viabilidad al licitador), a partir de un determinado porcentaje de baja. (44 a 48 §§) 
 
Según el criterio mantenido por la Jurisprudencia comunitaria, el precio debe ponderarse de 
modo que la oferta más baja obtenga siempre la mejor puntuación, desautorizándose la atribu-
ción de más puntos a la oferta que más se acerque a la media, o la media corregida o las formu-
las que dejan de puntuar las rebajas del importe de licitación a partir de un determinado por-
centaje. 
 

107 En el 20,78% de los procedimientos abiertos fiscalizados (16 de 77) las Comisiones asesoras de 
la Mesa de contratación han establecido subcriterios de adjudicación o normas de valoración 
para graduar las puntuaciones a otorgar a los oferentes complementarias a las establecidas en 
los PCAP, reglas que, conforme a los principios de publicidad, transparencia e igualdad de trato 
de los operadores económicos, debieron estar incluidas a priori en los PCAP, al objeto de que 
fuesen conocidas por los licitadores en el momento de elaborar sus ofertas. En muchos casos, 
esta actuación se debe a la insuficiente determinación en los PCAP de las fórmulas y de los 
métodos de valoración de los criterios objetivos de adjudicación. (69 a 71 §§) 
 
Se recomienda evitar la ambigüedad en el enunciado de los criterios, eliminar cualquier signo de 
subjetividad en la descripción de los mismos,  y definirlos de una manera precisa, de forma que 
cada uno de ellos debe indicar, sin lugar a dudas, el contenido de la finalidad perseguida. A tal 
efecto  se recomienda que prevalezcan  los criterios de valoración automática sobre los criterios 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, tal como preceptúa el artículo 134.2 del 
TRLCS, y que los pliegos incluyan la ponderación relativa atribuida a cada criterio de adjudica-
ción, como elemento correctivo de la discrecionalidad técnica de que goza el órgano de contra-
tación (artículos 150.2 y 150.4 del TRLCSP). 
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Sobre el objeto de los contratos examinados 
 

108 En los contratos de servicio analizados en la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa (tres 
expedientes) se observa que las necesidades que se pretender cubrir con los mismos en mu-
chos casos no han tenido carácter coyuntural, (cualidad que ha de ser inherente al contrato de 
servicio). Por el contrario obedecen a funciones inherentes y de gestión ordinaria de la compe-
tencia de la Agencia y que comprenden tareas de carácter recurrente que están referidas a 
puestos de trabajo pertenecientes a la misma. (56 a 60 §§) 
 
Los contratos de servicio no deben asumir de forma permanente funciones y tareas ordinarias 
que deban corresponder a puestos de trabajo pertenecientes a las entidades que los tramita. 
Los órganos gestores deberán atender las disposiciones del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de 
julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitivi-
dad, cuya Disposición adicional primera establece la obligación de dictar instrucciones para ga-
rantizar la correcta ejecución de los servicios externos que se contraten, evitando que los mis-
mos se desarrollen en términos tales que pueda predicarse su laboralidad.  
 
Sobre las bajas de adjudicación recaídas en los expedientes fiscalizados 
 

109 Se ha observado cómo el contexto actual de crisis financiera tiene reflejo, en los contratos fis-
calizados, en el elevado número de empresas que se presentan a las licitaciones, así como en 
las bajas de adjudicación tan significativas que se producen en algunos de los expedientes fisca-
lizados, que llegan a alcanzar en muchos casos valores anormales o desproporcionados. (75 a 
78 §§) 
 
Se recomienda observar un mayor rigor en la elaboración de los presupuestos de los contratos, 
de forma que se atienda la dicción del artículo 87 del TRLCSP que expresa que los órganos de 
contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo cumplimiento del contrato 
mediante la correcta estimación de su importe, en el momento de fijar el presupuesto de licita-
ción; atender a las posibles consecuencias económicas subyacentes en las propuestas excesiva-
mente bajas por el presumible incumplimiento de las obligaciones con el servicio, y prestar una 
especial diligencia en la observancia de los trámites previstos en el artículo 152 del TRLCSP para 
verificar la viabilidad de las ofertas presentadas con valores anormales o desproporcionados. 
 
Sobre la presentación de las ofertas en plazo  
 

110 Se ha advertido cómo en  el proceso de adjudicación participan ofertas que, según los certifica-
dos extendidos por las oficinas receptoras, entraron en el registro fuera del plazo establecido 
en el anuncio de licitación, sin que se acredite en el expediente que dichas empresas manifes-
taron en plazo su intención de participar en la licitación (vía fax, telefax o telegrama), y que 
posteriormente enviaron por correo la correspondiente oferta, justificando  la fecha de imposi-
ción del envío en la oficina de correos, requisitos exigidos por el artículo 80 del RGLCAP. (61 a 
63 §§) 
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Se recomienda que se deje constancia en los expedientes de la documentación necesaria que 
justifique que todas las empresas que participan en el proceso de contratación, enviaron su 
oferta en los plazos consignados en las bases de la convocatoria de la licitación.  
 
Sobre las irregularidades detectadas en los expedientes financiados con Fondos europeos 
 

111 El servicio de verificación de la Dirección General de Fondos Europeos y Planificación  (Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública), en el ejercicio de las funciones del artículo 13 del 
Reglamento CE 1828/2006, sobre procedencia de cualquier gasto que vaya  a ser incluido en la 
relación de solicitud de reembolso a la Comisión Europea, ha advertido en determinados expe-
dientes cofinanciados con Fondos europeos, la existencia de irregularidades que han afectado a 
la transparencia del proceso de adjudicación, y consecuentemente, han conllevado correccio-
nes financieras. Ello ha supuesto la supresión, en unos casos total y en otros parcial, de la parti-
cipación comunitaria (del importe subvencionable) en esos contratos. (79 y 80 §§) 
 
Teniendo en cuenta la situación de crisis financiera actual, las ayudas recibidas de la Unión Eu-
ropea resultan fundamentales para acometer inversiones en Andalucía. Para evitar posibles co-
rrecciones financieras resulta, por tanto, necesario que los órganos de contratación extremen el 
rigor en la tramitación de los expedientes de contratación sobre todo en aquellos hitos que pu-
dieran afectar a la transparencia del proceso de adjudicación y atender a todas las considera-
ciones efectuadas por este órgano de control, así como las realizadas por los órganos consulti-
vos. También deben tener en cuenta el documento “orientaciones para la determinación de las 
correcciones financieras que se deben aplicar a los gastos cofinanciados por los Fondos Estruc-
turales y el Fondo de Cohesión cuando no se respetan las reglas en materia de mercados públi-
cos” (COCOF 07/0037/02-FR), en el que se recogen los importes y los baremos de las correccio-
nes financieras que se aplican a las irregularidades que se produzcan.  
 
Sobre las especificidades de los procedimientos negociados 
 

112 Conforme al artículo 178 del TRLCSP, en la mayoría de los procedimientos negociados fiscaliza-
dos, el órgano de contratación solicitó ofertas a tres empresas capacitadas para la realización 
del objeto del contrato, pero en el 54,54% (6 de 11) obtuvo una sola respuesta válida, la adjudi-
cataria, por lo que la promoción de la concurrencia que realizan los órganos gestores para ad-
judicar estos expedientes no resulta del todo eficiente. (84 §)  
 
Se recomienda la reorganización de los procesos implantados por los órganos de contratación 
para efectuar la invitación de empresas en los procedimientos negociados sin publicidad, de 
forma que se solicite ofertas al mayor número posible de empresas capacitadas para realizar la 
prestación lo que, a su vez, posibilitaría una efectiva competitividad entre ofertantes. 
 

113 En la anualidad de 2013 se ha incrementado, con respecto a ejercicios anteriores, el número de 
contratos en los que se produce una negociación de los términos económicos o técnicos del 
contrato con los licitadores invitados, práctica que se produce en el 62,79% (34 contratos) de 
los expedientes analizados. A pesar del aumento de este índice, la negociación resulta necesa-
ria,  como exige el artículo 178.4 del TRLCSP, en la totalidad de los contratos que se adjudiquen 
por este procedimiento. (85 §) 
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Teniendo en cuenta que precisamente la facultad de discutir y negociar los elementos económi-
cos, administrativos o técnicos, es un elemento consustancial del procedimiento negociado, la 
ausencia de negociación se configura como la omisión de un trámite esencial, por lo que se ins-
ta a los órganos de contratación a efectuar esta práctica. Actuación que debe redundar en la 
obtención de mejoras económicas y en las condiciones de la prestación objeto del contrato. 
 
Sobre los contratos menores 
 

114 En el 58,16% de los contratos menores de servicios fiscalizados (82 de 141) pertenecientes  al 
SAS (Plataforma Logística de Contratación de Sevilla), al SAE y a la AGAPA, se produce la práctica 
de la utilización predeterminada del importe establecido en el artículos 138 del TRLCSP, (18.000 
€), que habilita a adjudicar directamente el contrato a cualquier empresario con capacidad de 
obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación. El órgano 
de contratación optó por tramitar varios expedientes administrativos pese a tratarse de presta-
ciones similares, de carácter continuado en el tiempo, que pudieron englobarse en un único 
expediente que integrase el conjunto de las prestaciones individuales. Estas actuaciones, 
además de contrariar el principio de buena administración (artículo 25 del TRLCSP), pudieron cons-
tituir un supuesto de fraccionamiento del objeto del contrato prohibido por el artículo 86.2 del 
TRLCSP. (88 a 90 §§) 
 
Se recomienda realizar una adecuada planificación y estudio de las necesidades de los centros ges-
tores,  de forma que en vez de tramitar contratos menores, se reúna en un único expediente, adju-
dicado por un procedimiento de libre concurrencia, aquellas prestaciones necesarias para satisfa-
cerlas, lo que simplificaría y agilizaría la gestión y optimizaría el precio de las prestaciones. Reco-
mendación que se hace especialmente aplicable al SAS, dado el ingente volumen de contratos me-
nores tramitados en el ejercicio. 
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ANEXO 14 
RESUMEN DE LAS INCIDENCIAS DETECTADAS EN LOS EXPEDIENTES FISCALIZADOS ADJUDICADOS  

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

CLAVE Nº  
Expediente Incidencias CLAVE Nº  

Expediente Incidencias 

2013/104339 2 10 y 11 2013/183128 82 1, 2 y 5 
2012/907817 4 1 y 18 2013/140979 86 1 y 18 
2013/179508 5 1 y 4 2012/925393 87 1 
2013/230758 6 1,4 y 15 2013/069562 91 1 y 4 
2013/116534 7 17 2013/151942 92 10,12 y 19 
2012/793994 8 4,8,11 2013/181114 94 10 y 12 
2012/850699 11 1,15 y 18 2013/141940 100 1 
2012/209023 14 2,4 y 6 2013/263480 103 3,4 y 6 
2013/169257 18 1 2013/094118 104 5 y 2 
2013/306744 20 18 y 19 2013/149548 105 2,4,5,6,11,14,18 y 20 
2013/044259 21 11 2013/156030 106 2,4,5,6,18 y 20 
2013/050733 22 1,5 y 8 2013/000011 107 4,5 y 20 
2013/139823 23 1 2013/125513 108 1,2,5,10 y 18 
2013/12926 24 1 2012/216134 111 1 y 4 

2013/159377 26 1 y 4 2012/813089 112 1,4 y 14 
2013/139208 27 3,5,6 y 8 2013/114051 113 1,3 y 4 
2013/311013 32 18 y 19 2013/064711 114 1,2 y 4 
2013/233741 33 1,3,5,9 y 13 2012/856047 117 1,4 y 19 
2012/856123 34 3,6 y 10 2013/168995 118 1 y 17 
2013/124694 35 1,2,4,7 y 17 2013/169069 121 11 
2013/000111 47 2,3 y 7 2013/103646 122 1,2,4 y 6 
2013/176296 48 2,6,7 y 14 2013/067791 123 1,2,4 y 6 
2013/028613 49 3 2013/168126 128 11 
2012/853793 50 1,2,4 y 5 2013/097765 130 10 
2013/081314 51 1,4,6,8 y 17 2012/872544 132 1 y 11 
2013/280988 59 1,6 y 11 2012/222199 133 1,2,3,4,5,16 y 17 
2013/053714 60 1,2,3,6,8 y 14 2013/097133 136 6 
2012/819598 63 1 y 4 2013/188169 137 4,11 y 14 
2012/895012 64 1,3 y 4 2013/173075 139 3,5,6,14 
2013/065324 66 1,2,4,10,15 y 19 2012/874316 140 3 y 11 
2013/095264 67 1,2,4,10,15 y 19 2012/922566 141 20 
2013/109842 68 1 y 4 2012/819392 142 1 y 11 
2013/084422 69 11 2013/027738 144 1,13 y 14 
2012/816587 70 1,3,4 y 16 2012/925628 147 1,13 y 15 
2013/077077 74 20 2013/113518 150 6,13,15,18 y 19 
2013/324013 75 1 2013/188124 152 20 
2012/856191 76 12 2013/139670 153 4 
2013/044465 77 1,2,4 y 12 2012/928164 154 5 y 13 
2013/044459 78 1,2,4,9,12 y 19    

1. –Los criterios de adjudicación no se justifican adecuadamente en la fase preparatoria del expediente. 
2.-Presentan deficiencias relativas al establecimiento y aplicación de los criterios de adjudicación y/o insuficiente determinación de las fórmulas y métodos para su 
valoración. 
3.-Las normas de los PCAP contienen reglas que asignan puntos a ofertas que no alcanzan un mínimo de calidad en relación al objeto del contrato. 
4.- Inclusión de criterios de adjudicación que hacen referencia a características subjetivas de las empresas (solvencia). 
5.- Se produce coincidencias entre los miembros de la Mesa de contratación y los de la Comisión técnica. 
6.- La Comisión técnica incluye criterios, subcriterios o normas complementarios a las contenidas en el PCAP para valorar a las ofertas. 
7.-Criterios cuya valoración queda remitida de forma muy amplia a la apreciación subjetiva de la Comisión técnica. 
8.-Expedientes en los que hubiese sido recomendable el establecimiento de un umbral mínimo en la puntuación de la calidad técnica. 
9.- La ponderación atribuida a los criterios de adjudicación no resulta acorde con el objeto del contrato. 
10.-El peso relativo atribuido en el PCAP al criterio precio es insuficiente. 
11.-Las formulas contenidas en los PCAP para la valoración del precio no garantizan que las ofertas seleccionadas sean las económicamente más ventajosas. 
12.-Las prestaciones  externalizadas a las que obedece el objeto del contrato tienen carácter recurrente y están referidas a puestos de trabajo pertenecientes a la 
propia Agencia. 
13.- Expedientes en los que no se justifica que las empresas que participan en la licitación presentaron en plazo sus ofertas.  
14.-Se producen incidencias en las actuaciones desarrolladas por la Mesa de contratación. 
15.-La Comisión técnica realiza funciones que competen a la Mesa de Contratación. 
16.-Los miembros de la Comisión técnica pertenecen al órgano proponente (criterios de juicio de valor priman sobre los automáticos). 
17.-La Comisión técnica no justifica adecuadamente las valoraciones otorgadas. 
18.-Las bajas de adjudicación resultan significativas. 
19.-No consta un presupuesto de licitación desglosado o este no está justificado. 
20.-Expedientes cofinanciados con Fondos Europeos que han sido objeto de correcciones financieras.  
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12. ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 
SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 

 
CUADRO ESTADÍSTICO 

 

 Admitida Parcialmente 
admitida 

NO ADMITIDAS 

TOTAL 
Justificación 

Evidencia, falta 
documentación, 

no considera-
ción como ale-

gación, etc. 

Aceptación 
del hecho 

/Adopción de 
medidas 

Alegación nº 1 - X - - -  

Alegación nº 2 - - - X -  

Alegación nº 3 - - - X -  

TOTALES - 1 - 2 - 3 

 
 

 
 
ALEGACIÓN Nº 1, AL PUNTO 34, Epígrafe 7.3.1 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares forma parte de la fase inicial del expediente, tal 
como se establece en el artículo 109 del TRLCSP: “Expediente de contratación: iniciación y conteni-
do”. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
En el punto alegado del informe se pone de manifiesto el incumplimiento del artículo 109.4 del 
TRLCSP ya que en la fase preparatoria del 64,37% de los expedientes adjudicados por procedimiento 
abierto fiscalizados, no se justifica de forma adecuada los criterios que se tendrán en consideración 
para adjudicar posteriormente el contrato. Es decir, en estos expedientes los criterios se plasman 
directamente en el PCAP correspondiente sin que en la memoria del expediente se acrediten o justi-
fiquen los mismos. 
 
Tiene razón la alegación al exponer que el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares forma 
parte de la fase inicial del expediente, tal como se establece en el artículo 109 del TRLCSP. Sin em-
bargo no es ese el sentido de la irregularidad expuesta en el informe, que, repetimos, quiere mani-
festar la falta de justificación previa de los criterios posteriormente incluidos en los PCAP.  
 
Al haber inducido a confusión al centro directivo, se propone una redacción más sencilla y concisa, 
que es la expuesta en el punto 3 de esta ficha.  
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ALEGACIÓN Nº 2, A LOS PUNTOS 37, 38 y 104 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En los modelos de pliegos recomendados por la Comisión Consultiva de Contratación Pública se 
contempla la posibilidad de establecer un umbral mínimo de puntuación exigido al licitador para 
continuar en el proceso selectivo, en relación con la valoración de los criterios de adjudicación cuya 
ponderación dependa de un juicio de valor. Pero para  llegar a excluir a un licitador por no alcanzar 
el umbral mínimo exigido, previamente hay que puntuarlo en todos los apartados aún cuando en 
alguno de ellos no alcance un mínimo de calidad en relación con el objeto del contrato. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El informe se manifiesta en el sentido de que deben depurarse las normas o subcriterios que se 
contienen en los PCAP para la aplicación de los criterios de adjudicación, ya que en muchos casos se 
establecen reglas que conllevan una asignación de puntos a las ofertas a pesar de un cumplimiento 
deficiente, por éstas, de la prestación. Es decir, el incumplimiento de los requerimientos técnicos 
mínimos incorporados al PCAP y al PPT, que se consideran necesarios para la adecuada prestación 
del objeto de los contratos, no debe ser motivo de asignación de puntos sino de la exclusión de la 
oferta correspondiente.  
 
Y en este sentido se recomienda el establecimiento, en los PCAP, de un umbral mínimo de puntua-
ción de calidad técnica por debajo del cual las ofertas quedan excluidas de la valoración económica, 
imposibilitando la continuidad y determinando su exclusión en el proceso selectivo de aquellas em-
presas que se situaran por debajo del mismo.  
 
El contenido de alegación no contradice ni desvirtúa el informe, más bien lo corrobora al expresar 
que “en los modelos de pliegos recomendados por la Comisión Consultiva de Contratación Pública 
se contempla la posibilidad de establecer un umbral mínimo de puntuación exigido al licitador para 
continuar en el proceso selectivo”. Recomendación, repetimos, que se efectúa en el informe. 
 
Se vuelve a coincidir con la continuación de la alegación al expresar ésta que “a los licitadores hay 
que puntuarlos en todos los apartados del pliego aún cuando en alguno de ellos no alcance un 
mínimo de calidad en relación con el objeto del contrato”.  
 
Sin embargo la incidencia que se critica en el informe no es exactamente esa. Es cierto que a los 
licitadores hay que puntuarlos en todos los apartados del pliego (aún cuando en alguno de ellos no 
alcance un mínimo de calidad en relación con el objeto del contrato) pero ello no es óbice para que 
las reglas o métodos de valoración de los criterios, (que es lo que realmente se critica en el informe) 
se definan de una manera coherente de forma que se prime o asignen puntos a partir de que la 
oferta cumpla unos requerimientos técnicos mínimos.  
 
En resumen, aun cuando se utilice la vía del umbral mínimo (recomendada por la Institución y por la 
Comisión Consultiva de Contratación Pública) las reglas de valoración contenidas en los PCAP no 
deben permitir que se concedan puntos a un proyecto presentado “de forma deficiente o con erro-
res manifiestos”, tal ocurre en los expedientes citados en el informe. 
 
Por lo expuesto no debe admitirse el contenido de la alegación. 
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ALEGACIÓN Nº 3, AL PUNTO 64, Epígrafe 7.6 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
No se entiende bien la redacción realizada en estos dos expedientes respecto a las ofertas con 
valores anormales o desproporcionados ya que para poder dar audiencia a los licitadores que pre-
senten estas ofertas es necesario calcular previamente la puntuación económica de las empresas, 
porque de otro modo no sería posible determinar si una oferta se considera  desproporcionada o 
anormal. 
 
Quizás en vez de a este necesario cálculo previo de la puntuación económica se quería hacer refe-
rencia a la posterior clasificación por orden decreciente de las ofertas presentadas que no hayan 
sido declaradas desproporcionadas o anormales. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Se discrepa del contenido de la alegación en el sentido de que para identificar una proposición 
que pueda ser considerada desproporcionada o anormal no es necesario, a diferencia de lo man-
tenido por el centro directivo, calcular previamente la puntuación económica de las empresas. Es 
precisamente esa práctica la que se critica en el informe. 
 
En efecto, las ofertas anormalmente bajas se identifican como consecuencia de aplicar los pará-
metros y los porcentajes contenidos en los anexos del PCAP a tal efecto establecidos. Una vez 
detectadas las ofertas que se encuentren incursas en esos valores, entra en aplicación el proce-
dimiento establecido en al artículo 152 del TRLCSP, para verificar la viabilidad de las mismas (au-
diencia al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración de la oferta  y precise 
las condiciones de la misma, e informe técnico del servicio correspondiente). Si el órgano de con-
tratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes técnicos, estima 
que la oferta no puede ser cumplida, la excluirá. Se quiere concluir con ello que solo se debe pro-
cederá al cálculo de la puntuación económica de aquellas que no hubiesen sido excluidas o recha-
zadas por presentar valores desproporcionados. 
 
Es por ello que se expresa en el informe que “una actuación acorde con lo dispuesto en el TRLCSP 
hubiese recomendado dar audiencia a todos los licitadores que presenten valores desproporcio-
nados con carácter previo al cálculo de la puntuación económica de las ofertas, y que la consi-
guiente ordenación de las ofertas se realizase con posterioridad”.   
 
A mayor abundamiento y tal como se recoge en la nota a pie de página nº 15 del informe, avalan 
esta interpretación la Resolución 333/2011 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Con-
tractuales y el informe de la Abogacía del Estado de 29 de septiembre de 2008, cuando expresan, 
en idéntico sentido que el mantenido en el informe, que “resulta decisivo que el cálculo de la 
puntuación económica de las empresas debe realizarse con posterioridad al análisis y valoración 
de la justificación de las ofertas anormales o desproporcionadas excluyendo a las no admitidas 
por no haberse estimado la justificación sobre su viabilidad tras el mencionado trámite”. 
 
Por lo expuesto, no debe admitirse el contenido de la alegación efectuada. 
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